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INTRODUCCIÓN 

 

 

El pronunciamiento del 19 de noviembre de 2012 de la Corte Internacional de 

Justicia1 sobre el litigio entre Colombia y Nicaragua por el Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, es hoy una realidad nada halagüeña para 

algunos, nefasta para muchos e indiferente para aquellos que poco conocen de 

este conflicto cuyas raíces datan de la Corona Española, que se cristaliza 

posteriormente en forma concreta con el Tratado Esguerra- Bárcenas en 1928. 

 

El punto neurálgico del Tratado se instituye cuando se otorga la Soberanía de 

Colombia sobre el territorio insular. No obstante, este tratado nace a la vida 

jur²dica con vac²os respecto a la ñdelimitación marítima, en forma clara, 

expresa y definitiva para Colombiaò 

 

El 30 de abril de 1948 Colombia suscribe el Tratado Americano de Soluciones 

Pacíficas o PACTO DE BOGOTA , y lo ratifica en 1968.  Este Tratado, tema 

fundamental de la presente investigación, establece en su Art. XXXI la 

competencia obligatoria ipso facto de la C.I.J. para definir las controversias de 

orden jurídico que le sometan los Estados Partes.    

 

El primer pronunciamiento ante la C.I.J. es iniciado el 6 de diciembre de 2001, por 

Nicaragua, cuando presenta ante la Corte una demanda reclamando la soberanía 

del Archipiélago Colombiano de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  Aquí,   

Nicaragua solicita a la C.I.J. establecer los límites marítimos entre ambos países y 

                                                
1 Es uno de los seis órganos principales de las Naciones Unidas, el órgano judicial de la Organización y tiene 

a su cargo resolver las controversias jurídicas que le sean sometidas por los Estados que hayan aceptado 

previamente su competencia.  La Corte  está  conformada  por  15  magistrados  que  representan  los  

principales sistemas jurídicos del mundo, elegidos por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas por períodos de nueve años. {Tomado de: Ministerio de Relaciones Exteriores- 

Grupo Interno de Trabajo de Asuntos ante la Corte Internacional de Justicia :   Abecé  Demanda de Nicaragua 

contra Colombia ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ)} 
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una línea media trazada entre las Costas Continentales de Colombia y Nicaragua, 

pese a que el meridiano 82 había servido de frontera marítima durante varios 

años, pero sin ninguna delimitación definitiva.  

 

Aunque Colombia había retirado la Declaración de 1937 antes del 6 de diciembre 

de 2001, estaba obligada a acudir a la Corte en virtud del Pacto de Bogotá tal 

como lo determinó la C.I.J. en su fallo sobre excepciones preliminares en 2007.2 

 

Así las cosas, la C.I.J. asume su competencia solamente en lo referente al Pacto 

de Bogotá y no en la Declaración, lo cual le permitió a Colombia en principio 

presentar Excepciones Preliminares sustentadas en el Artículo VI del Pacto de 

Bogotá, que dice: 

 

ARTICULO VI. Tampoco podrán aplicarse dichos procedimientos a los asuntos ya 

resueltos por arreglo de las partes, o por laudo arbitral, o por sentencia de un tribunal 

internacional, o que se hallen regidos por acuerdos o tratados en vigencia en la fecha de la 

celebración del presente Pacto3.   

 

Tal es el caso del Tratado Esguerra-Bárcenas de 1928/1930 en donde Colombia y 

Nicaragua intentaron ponerle fin a la disputa que existía entre ellos por la 

soberanía sobre el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; 

Tratado que Nicaragua a través de la junta Sandinista declara nulo. 

 

En este orden de ideas, puede decirse que la disputa entre Colombia y Nicaragua 

permanecía más que viva; El 19 de noviembre de 2012 la C.I.J  se pronuncio 

sobre la ya mencionada disputa, provocando que  el presidente de la República 

                                                
2 Colombia  retiró  su  declaración  de  aceptación  de  la  jurisdicción  obligatoria  de  la Corte el 5 de  

diciembre de 2001, antes de que Nicaragua presentase la demanda. Esta fue una decisión largamente sopesada 

por el Gobierno y consultada y apoyada por la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores en aras de la mejor 

defensa del interés nacional en este asunto   {Tomado de: Ministerio de Relaciones Exteriores-Grupo Interno 

de Trabajo de Asuntos ante la Corte Internacional de Justicia :   Abecé  Demanda de Nicaragua contra 

Colombia ante la Corte Internacional de Justicia (CIJ)} Bogotá:  Ministerio de Relaciones Exteriores, 2012 
3 TRATADO AMERICANO DE SOLUCIONES PACIFICAS   "PACTO DE BOGOTÁ" Suscrito en Bogotá 

el 30 de abril de 1948 
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Juan Manuel Santos expusiera su desacuerdo4 con ciertos apartes del fallo que le 

quitó al país el derecho a la explotación económica de dos terceras partes del mar 

en disputa con Nicaragua, por lo que genero gran conmoción que llevo a que el 

gobierno Colombiano DENUNCIARA EL PACTO DE BOGOTÁ, noticia que ratifica 

la Canciller Mar²a Ćngela Holgu²n argumentando que  ñfrente a la sentencia de la 

C.I. J. de noviembre 19 de 2012, Colombia considera que el fallo contiene vicios 

de inconsistencia en la delimitaci·n realizadaò    Así, la Denuncia del Pacto de 

Bogotá abre puertas a diversas manifestaciones y cuestionamientos sobre las 

consecuencias jurídicas para el país, y ya se escuchan voces de expertos 

opinando sobre el tema.5 

 

Es aquí donde cobra importancia esta investigación ya que con ella se pretende 

señalar  las implicaciones para Colombia y la comunidad Internacional del fallo de 

La Haya, siendo necesario realizar una recopilación documental sobre la cadena 

de sucesos que ratifican la soberanía de Colombia sobre San Andrés providencia, 

Santa Catalina, sus cayos e islotes aledaños.  

 

Así, es necesario resaltar que se amerita grandes investigaciones y reflexiones al 

respecto donde exista una articulación y compromiso de respetar el Régimen 

Jurídico Internacional  

 

Este fallo, fundamental en el ámbito jurídico, económico, social, político y cultural 

en Colombia que se decanta con el reconocimiento de la soberanía de Colombia 

sobre la totalidad del Archipiélago con su Cayos e Islotes y la Frontera Marítima 

entre los dos países, disfrazado por la Corte como estrategia de c ompensación , 

                                                
4 Ver video de alocución presidencial una vez proferido el fallo de la C.I. J. Disponible en Internet:  

http://www.youtube.com/watch?feature=player_embedded&v=u6rXgJ8Jq4o 
5 ¿Salir del pacto de Bogotá tendría alguna repercusión en el fallo del 19 de noviembre?  Fabián Augusto 

C§rdenas, miembro fundador de la Academia Colombiana del Derecho Internacional, responde que no: ñPara 

hacer que nos devuelvan el mar que nos quitaron, no sirve.  Sirve para que en el futuro la Corte no intervenga 

en conflictos limítrofes, pero no más. Es un símbolo político para decir que estamos en desacuerdo con la 

Corte Internacional de Justiciaò. 

http://www.youtube.com/watch?feature=player_embedded&v=u6rXgJ8Jq4o
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significa para Nicaragua más del 40% de mar territorial, que antes era colombiano.  

Este aspecto deja un sinsabor que aún para algunos sectores de la economía 

nacional es inexplicable, pero que expertos internacionalistas como el catedrático 

Enrique Serrano López explica como que ñninguno de los dos países salga 

completamente victorioso o completamente derrotadoò6   

 

Para el tema que nos ocupa,  existen diversas opiniones unas optimistas por 

cuanto aducen que la decisión favorece los intereses colombianos y que aunque 

Colombia perdió una importante proporción de su mar territorial, recuperó una 

parte de las 12 millas náuticas para el Cayo de Albuquerque y para el Islote de 

Quitasueño; para otros7 este fallo ocasiona una gran pérdida en la economía 

nacional por la exploración y  explotación de recursos mineros como petróleo y 

gas, aparte de ser una de las mejores zonas pesqueras del territorio. 

 

Este es un tema jurídico que apenas comienza.  Analistas expertos y doctrinantes 

tienen la tarea de analizar a fondo cuáles serán las verdaderas consecuencias 

jurídicas, políticas y económicas con la decisión emanada de la C.I. J.   

 

En esta investigación se pondrá sobre el tapete el impacto del fallo en el gobierno 

nacional, las consecuencias jurídicas que implican la denuncia de Colombia del 

Pacto de Bogotá, se hará un esbozo de cuáles podrían ser las consecuencias en 

un futuro cercano que afectarían la economía de esta parte de la población 

colombiana, y por supuesto, a manera de información se dará a conocer cuál es la 

posición de los medios, la opinión pública y el pronunciamiento desde el ambito 

jurídico nacional.  

 

                                                
6 El PAIS. fallo de La Haya sobre conflicto con Nicaragua fue agridulce para Colombia. En: El PAIS. [En 

línea]. (7, juLIO, 2013). Disponible en: http://www.elpais.com.co/elpais/colombia/noticias/analisis-fallo-

haya-fue-agridulce-para-colombia  
7 Ricardo Abello Galvis, Catedrático,  explica que quizás una de las mayores pérdidas con esta decisión 

tiene que ver con la exploración y explotación de recursos naturales en una de las zonas más ricas en especies 

marinas y de incalculables yacimientos petrolíferos 
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Por ser un fallo reciente no es posible ahondar en investigaciones doctrinales al 

respecto, sin embargo, la revisión bibliográfica que se propone es una puerta 

abierta para otros investigadores que deseen continuar con la argumentación 

jurídica de un tema esencial para esa parte de Colombia olvidada, que no se 

conforma con el fallo y para que,  como lo explica el catedrático Ricardo Abello 

Galvis, se valoren los verdaderos recursos naturales existentes en nuestro 

territorio y se haga un verdadero reconocimiento a la población de isleños en 

Colombia. 
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1. ASPECTOS PRELIMINARES  

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

Debido al fallo adverso para Colombia, proferido el 19 de noviembre de 2012 por 

la Corte Internacional de la Haya sobre la delimitación de San Andrés, providencia, 

Santa Catalina, y sus cayos aledaños, se generaron una serie de reacciones por 

parte del Gobierno central,  dentro de las que se ha destacado la Denuncia de 

Colombia del Pacto de Bogotá o también conocido en el ámbito de tratados 

internacionales como Tratado Americano de Soluciones Pacíficas, el cual según 

su contenido establece que: 

 

ñEs una obligaci·n de los signatarios el resolver sus conflictos por medios 

pacíficos y agotar los mecanismos regionales de solución de los asuntos antes de 

acudir al Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. Como medios de solución 

pacífica de conflictos se tienen en cuenta: buenos oficios, mediación, investigación 

y conciliación, arbitraje y procedimiento judicial. Además, confiere jurisdicción a la 

Corte Internacional de Justicia (CIJ)ò8. 

 

Es por lo anterior, que Colombia siendo uno de los países firmantes del presente 

tratado, desde 2001, ha venido dando respuesta jurídica a la demanda inicial 

presentada por Nicaragua y posteriores demandas realizadas por este mismo país 

ante la Corte internacional de La Haya, con relación a la reclamación, lo cual 

según informes del Ministerio de Relaciones Exteriores y la Cancillería, 

inicialmente Nicaragua presentó una demanda el 6 de diciembre de 2001, 

alegando la invalidez del Tratado de 1928 y reclamando la soberanía sobre el 

Archipiélago de San Andrés y sobre esta base, pidiendo a la Corte el trazado de 

una delimitación marítima entre los dos países y que a partir de ese momento la 

                                                
8 BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL DE CHILE. Historia del Decreto N° 526. Tratado 

Americano de Soluciones Pacíficas. Bogota ,30 de abril de 1948. D. Oficial. 06 de septiembre de 1967 
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Cancillería colombiana ha defendido los derechos de Colombia con base en la 

tradición jurídica que ha tenido de esta zona y la posesión de muchos años, 

fundamentada en la costumbre jurídica y de tratados realizados entre Colombia y 

Nicaragua, con mucha anterioridad  tal como reza en los archivos de la cancillería 

colombiana este caso se inició con base en los siguientes fundamentos: 

 

ñLa invalidez del Tratado de 1928, reclamando la soberanía sobre el Archipiélago 

de San Andrés y sobre esta base pidiendo a la Corte el trazado de una 

delimitación marítima entre los dos países. Desde entonces, el Gobierno y la 

Cancillería colombiana se han dado a la tarea de defender ante la Corte 

Internacional de Justicia los intereses nacionales y han coordinado la estrategia de 

defensa de los legítimos derechos de Colombia sobre el Archipiélago y sus 

respectivas §reas mar²timasò9. 

 

A partir de este momento, se han venido desarrollando una serie de situaciones 

jurídicas, que Colombia ha tenido que sortear  frente a la Corte Internacional de La 

Haya en la cual el país ha defendido desde el punto de vista de la soberanía 

sustentada en la historia y en el derecho.  

 

Pero aunque la Corte en fallos pasados le dio validez a tratados como el 

ñEsguerra-Bárcenas de 1928 / 1930 en lo que respecta a los derechos que tiene 

Colombia sobre el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalinaò. no 

fue lo mismo en lo que respecta al último fallo proferido, en donde la Corte, tuvo 

en cuenta otra delimitación donde Colombia perdía una considerable área 

marítima aspecto que ha sido el causante para que el gobierno colombiano 

considerara dar por finalizada su participación en el Pacto de Bogotá, con sus 

debidas consecuencias jurídicas las cuales serán analizadas en el presente 

estudio.  

                                                
9MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES CANCILLERÍA. El caso Nicaragua vs. Colombia relativo 

al archipiélago de San Andrés. 2012 
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2.  OBJETIVOS 

 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL.   

 

A partir de una recopilación documental, se analizará la evolución del diferendo 

limítrofe entre Colombia y Nicaragua. 

 

 

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

 

¶ Realizar una recopilación documental sobre la delimitación territorial de aguas 

marinas entre Colombia y Nicaragua. 

¶ Efectuar un recuento histórico ï jurídico del diferendo territorial entre Colombia 

y Nicaragua.  

¶ Señalar las implicaciones para Colombia y la comunidad internacional, del fallo 

de la C.I.J. proferido el 19 de noviembre de 2012 sobre la delimitación territorial 

entre Colombia Nicaragua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



16 

 

3. JUSTIFICACIÓN  

 

La importancia que representa para el país y especialmente para la zona afectada, 

el fallo proferido por la Corte Internacional de la Haya, y posterior a este fallo, la 

reacción del Estado Colombiano que da como resultado la denuncia de Colombia 

al Pacto de Bogotá, es una acción de la que se desprenden una serie de 

implicaciones jurídicas para el país con una connotación especial en el ámbito de 

las relaciones internacionales.    

 

Según el Gobierno Santos, es necesario e imprescindible proteger al país de 

futuras demandas, aunque esta acción no tiene efectos para algunos juristas y 

analistas del tema, en lo que respecta a la delimitación marítima con Nicaragua y 

ellos lo ven como un acto de protesta del gobierno, para reducir el daño político 

interno, que ha podido producir este fallo.10  

 

Por lo anterior, se considera de importancia, realizar un Recuento histórico del 

diferendo territorial entre Colombia y Nicaragua con el fin de sustentar la 

soberanía de Colombia sobre San Andrés, providencia, Santa Catalina, y sus 

cayos aledaños; señalar las implicaciones del fallo proferido el 19 de noviembre de 

2012  por La Haya y como consecuencia analizar las acciones realizadas por el 

gobierno, sus implicaciones jurídicas y la utilidad, ventaja o efecto adverso que 

esto puede tener para el país a futuro.  

 

 

 

                                                
10 Como un resultado insatisfactorio y desafortunadamente sorpresivo, calificó el exministro de Hacienda y analista 

econ·mico, Eduardo Sarmiento Palacio, el fallo de la Corte Internacional de Justicia (CIJ) de La Haya.  ñEs una decisión que 

va a tener repercusiones graves sobre la credibilidad de los colombianos y sobre la economía colombiana, sumados a una serie de 

desaciertos y a los resultados realmente destructivos que han tenido los TLCò, se¶al· Sarmiento. As² mismo, dijo que ñtenemos un 
panorama contrario a lo que se presentó, donde sin lugar a dudas hubo un manejo inadecuado de las negociaciones. 

Similar ocurrió con los tratados comerciales con los que se le ha hecho un daño inmenso a la economía y hemos llegado a 
un punto donde prácticamente no hay comentarios y todo el mundo acepta lo que los gobiernos señalan y los únicos 
perdedores son las empresasò. 
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4. MARCO TEORICO 

 

 

En este capítulo se esbozará un cuadro con los términos más relevantes que 

dentro de la investigación propuesta son una constante, y especialmente se 

definirán los siguientes conceptos que obviamente son determinantes de la 

presente investigación, tales como:  

 

¶ Litigio 

¶ Tratados 

¶ Diferendo Limítrofe 

¶ Consentimiento en obligarse 

¶ Diferendo Marítimo y Territorial 

¶ Ratificación, Aceptación, Aprobación 

¶ Acuerdos Internacionales 

¶ Derecho del mar 

¶ Zona económica exclusiva  

¶ Plataforma continental 

 

Los términos comúnmente utilizados por la Secretaría General de las Naciones 

Unidas fueron compilados en un Documento publicado en Buenos Aires por la 

Dirección de Información Parlamentaria del Congreso de la República de 

Argentina, que es uno de los Documentos en los cuales se apoyará esta 

conceptualización al igual que el Manual de Tratados11, preparado por la Sección 

de Tratados de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, publicado 

en el año 2001. 

 

                                                
11 NACIONES UNIDAS: Sección de Tratados de la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas.  

Manual de Tratados.  New York:  Naciones Unidas, 2001 
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Para el presente estudio este documento es de gran importancia por ser uno de 

los más completos en lo referente a Derecho Internacional Público12 

 

4.1  ¿QUE ES UN LITIGIO?  

 

Según Francesco Carnelutti: 

 

ñViene del lat²n Litigium, es un conflicto de intereses calificado y elevado a una 

autoridad jurisdiccional por un sujeto de derecho con una intención, o pretensión, 

contra otro que manifiesta una resistencia o que se opone al planteamiento del 

primeroò13. 

 

Carnelutti, afirma que otros autores, consideran:  

 

ñque el concepto de litigio solo se aplica al procedimiento civil en los conflictos 

contractuales y que en el proceso penal, se debe utilizar el término controversia, 

sin embargo, se ha avanzado en cuanto a esta idea, pues, ahora, dentro de los 

procesos penales, se suele utilizar la acción civil o de resarcimiento de daños, lo 

cual da origen a la responsabilidad extracontractualò14. 

 

El litigio suele ser sinónimo de juicio, es decir, el acto en el que las partes se 

encuentran debatiendo sus posiciones, por ello no debe confundirse con proceso 

judicial, lo cual es una serie de actividades jurídicas de carácter formal, 

encaminadas a resolver un litigio15. 

 

 

                                                
12 DIRECCION DE INFORMACION PARLAMENTARIA: Cámara de Diputados de la Nación. Secretaría 

Parlamentaria. Estudios e Investigaciones: Glosario de Tratados Internacionales.  Buenos Aires, Dirección de 

Información Parlamentaria del Congreso de la Nación, 
13CARNELUTTI, Francesco. Sistema de derecho procesal civil. Buenos Aires, UTEHA, 1994, p. 44 
13 Ibíd., p. 45. 
14 CARNELUTTI, Francesco. Sistema de derecho procesal civil. Buenos Aires, UTEHA, 1994, p. 44 
15 Ibíd., p. 45 
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4.1.1 Elementos del litigio.   Referente al tema, según Carnelutti: 

ñson dos: 

 

a) La pretensión por una parte y la resistencia a esa pretensión por la otra. 

b) La pretensión es la exigencia de la subordinación del interés ajeno, al propio según 

sin pretensión no hay litigioò16. 

 

Según, el tratadista Gómez: ñLa pretensi·n, puede estar fundada racionalmente, o carecer 

de bases jurídicas, la pretensión sin razón, no deja de ser pretensión, así, tenemos que la 

pretensión puede ser discutida, fundada, satisfecha, impugnada, infundada, insatisfecha, 

resistida, y hasta sin derechoò17. 

 

Así mismo, Gómez Lara expresa lo siguiente:  

 

ñExisten desde luego varios medios para hacer valer la pretensión y estos pueden 

ser legales, como los ruegos o algunas presiones, pero también pueden ser 

ilegales, como las amenazas y la fuerza. Para ciertos campos del derecho, como 

el derecho penal la pretensión punitiva solo puede hacerse valer a través del 

proceso, y la resistencia es la oposición a la acción de una fuerza. Este es el 

segundo elemento del litigio el cual es indispensable ya que si una pretensión no 

es resistida nunca nace el litigioò18. 

 

 

 

 

 

 

                                                
16 Ibíd., p. 45 
17GÓMEZ LARA. Cipriano. Teoría general del proceso. Universidad Nacional Autónoma de México. 2006., 

p. 89. 
18Ibíd., p. 89. 



20 

 

4.2. TRATADOS19  

 

 

 

4.2.1. Tratado Barcenas -Esguerra . Una explicación clara de este tratado, la trae 

las Memorias del Foro Internacional de Fronteras en el  Caribe 20, del cual se 

extractarán algunos fragmentos que se consideran importantes para el lector de 

esta investigación.   

                                                
19 DIRECCION DE INFORMACION PARLAMENTARIA: Cámara de Diputados de la Nación. Secretaría 

Parlamentaria. Estudios e Investigaciones: Glosario de Tratados Internacionales.  Buenos Aires, Dirección de 

Información Parlamentaria del Congreso de la República. 
20 MEMORIAS DEL FORO INTERNACIONAL FRONTERAS EN EL CARIBE.: La Disputa Colombo-

Nicaragüense por San Andrés, Providencia y Santa Catalina.    Silvia Mantilla, Editora. Con la colaboración 

de: Universidad Nacional de Colombia-Sede Caribe, San Andrés Isla. Colombia.  / Instituto de Estudios 

Caribeños /San Luis Free Town - San Andrés - Colombia, 2009 

ωEs un término genérico que
abarca todos los
instrumentosvinculantescon
arreglo al derecho
internacional,cualquieraque
sea su designación formal,
concertadosentre dos o más
personas jurídicas
internacionales. Laaplicación
del término tratado, en
sentido genérico, significa
que las partes se proponen
crearderechosy obligaciones
exigibles en virtud del
derechointernacional.

ωLa Convenciónde Viena de
1969define un tratado como
άǳƴacuerdo internacional
celebrado por escrito entre
Estados y regido por el
derecho internacional, ya
conste en un instrumento
único o dos o más
instrumentos conexos y
cualquiera que sea su
denominaciónparticular

TRATADO 

ωUn tratado bilateral es un 
tratado entre dos partes.

TRATADO 
BILATERAL

ωUn tratado multilateral es 
un tratado entre más de 
dos partes

TRATADO 
MULTILATERAL
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Este importante documento, realiza un recorrido histórico del Conflicto entre 

Colombia y Nicaragua y un análisis crítico, donde no solo tiene en cuenta la 

Controversia frente a la Corte Internacional de Justicia, sus decisiones y 

excepciones preliminares, sino que hace un examen minucioso de las bases 

geográficas objeto del conflicto, los problemas socio-culturales, impacto  

económico y políticos en torno a este, los elementos fronterizos y un estudio 

jurídico de las implicaciones que trae consigo los Tratados firmados por Colombia 

y Nicaragua por la soberanía del Archipiélago. 

 

Específicamente sobre el Tratado Bárcenas-Meneses ïEsguerra, el documento 

antes mencionado expone:   

 

ñEl objeto del Tratado consistió en dos reconocimientos y una declaración: El 

reconocimiento por parte de Colombia de la soberanía de Nicaragua sobre la costa 

de Mosquitos y sobre las islas Mangle Grande y Mangle Chico; El reconocimiento 

por parte de Nicaragua de la soberanía de Colombia sobre las islas de San 

Andrés, Providencia, Santa Catalina y todas las demás islas, islotes y cayos que 

hacen parte de dicho Archipiélago; y, finalmente, la declaración de que no se 

consideran incluidos en este Tratado los cayos Roncador, Quitasueño y Serrana, 

el dominio de los cuales está en litigio entre Colombia y los Estados Unidos de 

América. ñ21 

 

4.2.2. Tratado Americano de Soluciones Pacíficas "Pacto de Bogotá ". El 

Pacto de Bogotá, también conocido como el Tratado Americano de Soluciones 

Pacíficas, fue un tratado internacional suscrito el 30 de abril de 1948, por los 

países independientes de América, reunidos en la IX Conferencia Panamericana, 

en la ciudad de Bogotá.  

 

El Pacto se crea para establecer un compromiso entre las Naciones Americanas, 

donde se proscriba toda forma de violencia o uso de la fuerza para la solución de 

                                                
21 Ibíd., p.14 
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conflictos.  El objetivo del Pacto es solucionar por medio de métodos pacíficos de 

resolución de conflictos o controversias a través de los buenos oficios, la 

mediación, el arbitraje, antes de acudir a la C.I.J. y al Consejo de Seguridad. 

 

4.3 DIFERENDO LIMITROFE 

 

Diferencia, desacuerdo o discrepancia entre instituciones o estados Se asocia con 

la palabra Limítrofe que proviene del latín limitrȀphus, limítrofe  es algo aledaño o 

confinante . El concepto está vinculado a la noción de límite   (una línea real o 

imaginaria que separa dos territorios, países o terrenos). 

Una división político-administrativa presenta diversas regiones diferenciadas por 

límites impuestos por el hombre . Las fronteras territoriales  suponen dichos 

límites, que marcan las divisiones. Las regiones contiguas son limítrofes 

(comparten límites). 

 

4.4 CONSENTIMIENTO EN OBLIGARSE  

 

Un Estado puede expresar su consentimiento en obligarse de varios modos, de 

conformidad con las cláusulas finales del tratado pertinente. Los modos más 

comunes, que se examinan más adelante, son: 

a) La firma definitiva  

b) La ratificación; 

c) La aceptación o la aprobación; y 

d) La adhesión.  

 

El acto mediante el cual un Estado expresa su consentimiento en obligarse por un 

Tratado es distinto de la entrada en vigor del tratado.   

 

El consentimiento en obligarse es el acto mediante el cual un Estado demuestra 

su deseo de aceptar los derechos y las obligaciones jurídicas que emanan del 

http://definicion.de/limite/
http://definicion.de/limitrofe/
http://definicion.de/limitrofe/
http://definicion.de/hombre
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tratado mediante la firma definitiva o el depósito de un instrumento de ratificación, 

aceptación, aprobación o adhesión. 

 

La entrada en vigor de un tratado con respecto a un Estado es el momento en que 

el tratado pasa a ser jurídicamente vinculante para el Estado que es parte en él. 

Cada tratado contiene disposiciones relativas a ambos aspectos. 

 

4.5 LIMITE TERRITORIAL  

 

Los límites de cada nación hacen referencia al punto exacto donde el territorio 

soberano de cada una llega a su fin; es decir, el límite es el sector donde pasa la 

línea divisoria entre dos o más naciones, la cual es representada por medio de las 

fronteras. 

 

En el caso colombiano, los límites del territorio han sido establecidos por medio de 

tratados internacionales con los países con los que Colombia tiene fronteras. 

Se debe aclarar que para delimitar un territorio no sólo se tienen en cuenta las 

fronteras terrestres sino también las fluviales y marítimas22 

 

4.6. RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, APROBACIÓN  

 

 

La ratificación, la aceptación y la aprobación se refieren todas ellas al acto 

realizado en el plano internacional mediante el cual un Estado establece su 

consentimiento en obligarse por un tratado. La ratificación, la aceptación y la 

aprobación requieren todas ellas dos pasos: 

 

                                                
22 Ministerio de Relaciones Exteriores. Tratados y acuerdos territoriales de Colombia, Imprenta nacional, 

Bogotá, 1978 
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a) La ejecución de un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación por el 

Jefe del Estado, el Jefe del Gobierno o el Ministro de Relaciones Exteriores, en el 

que se exprese la intención del Estado de obligarse por el tratado pertinente; y 

b) Para los tratados multilaterales, el depósito del instrumento en poder del 

depositario; o para los tratados bilaterales, el canje de los instrumentos entre las 

partes. 

La ratificación, la aceptación o la aprobación en el plano internacional indican a la 

comunidad internacional el compromiso de un Estado de adquirir las obligaciones 

derivadas de un tratado. 

 

4.7. DERECHO DEL MAR 

 

ñEn s²ntesis, el Derecho del mar, le otorga a cada naci·n costera o pa²s 

archipiélago ejercer su soberanía sobre el mar territorial hasta 12 millas náuticas 

(22,24 km ó 13,8 millas) y la competencia sobre los recursos, investigaciones 

científicas y protección del medio ambiente en la zona económica exclusiva que 

llega hasta las 200 millas náuticas (370,4 km ó 230,3 millas). Más allá de esta 

zona, los descubrimientos de minerales en las cuencas de los mares están 

regulados por el Derecho Internacional Públicoò23 

 

Es importante resaltar que hace parte del derecho del mar, el mar territorial, la 

zona exclusiva económica y la plataforma continental. 

 

4.7.1. Zona Económica Exclusiva . 

 

 ñEstabl®cese, adyacente al mar territorial, una zona econ·mica exclusiva cuyo l²mite 

exterior llega a 200 millas náuticas, medidas desde las líneas de base donde se mide la 

anchura del mar territorial. 

 

                                                
23NACIONES UNIDAS. ï CENTRO DE INFORMACION.  Derecho del mar.  (ONLINE) CINU, 2000. 

[México, D.F].  [Citado Abril 25 de 2007]  Disponible en Internet:  

http://www.cinu.org.mx/temas/Derint/dermar.htm 

http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_Internacional_P%C3%BAblico
http://www.cinu.org.mx/temas/Derint/dermar.htm
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En la zonas establecidas por el artículo anterior, la nación Colombiana ejercerá derechos 

de soberanía para efectos de la exploración, explotación, conservación y administración de 

los recursos naturales vivos y no vivos del lecho y del subsuelo y de las aguas 

suprayacentes; así mismo ejercerá jurisdicción exclusiva para la investigación científica y 

para la preservaci·n del medio marinoò. 24 

 

4.7.2. Plataforma Continental.   

 

ñLa plataforma continental o Continental Shelf puede definirse como la tierra (suelo o 

subsuelo) cubierto por el mar territorial y alta mar adyacente a la costa, o, mejor aún, como 

la tierra del Estado ribere¶o sumergido en el marò25  

 

La Plataforma Continental se encuentra integrada, según la convención de 

Ginebra de 1958, por el lecho del mar y el subsuelo de las zonas del mar 

continuas a las costas, pero exteriormente de la zona del mar territorial hasta 200 

metros en lo profundo o hasta donde sea humanamente explotable los recursos 

naturales que allí existan; y el subsuelo de las regiones submarinas análogas 

adyacentes a las costa de las islas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
24  GAVIRIA LIEVANO, Enrique.  Derecho Internacional Público.  Universidad Externado de Colombia, 

2005. Pg. 158. 
25 GAVIRIA LIEVANO, Enrique.  Derecho Internacional Público.  Universidad Externado de Colombia, 

2005. Pg. 142. 
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5. MARCO DE REFERENCIA 

 

En este capítulo se presentara un recuento somero de los antecedentes del litigio 

entre Colombia y Nicaragua por San Andrés, Providencias, Santa Catalina y sus 

Cayos aledaños ya que más adelante dedicaré un capítulo para realizar la 

evolución  histórica de dicho diferendo. 

 

5.1 ANTECEDENTES DEL LITIGIO COLOMBIA NICARAGUA.   

 

Según los analistas de política internacional, debido a la importancia que 

representa esta zona del Caribe y las riquezas que posee esta parte del territorio,   

es foco de interés para todos aquellos países que de una u otra forma gozan de 

Convenios y Tratados bilaterales y multilaterales.   La decisión se convierte en un 

precedente y sentencia hito,  no solo para futuras negociaciones, sino que es una 

forma de fortalecer las relaciones internacionales y lazos entre los países 

hermanos.  

 

Un interrogante que plantea y responde la Revista Semana26 en su edición de 

Noviembre 17 de 2012,  el cual ha sido motivo de constante polémica es:    

 

ñàPor qu® ese territorio, que en el mapa aparece tan alejado, 

pertenece a Colombia?ò  

 

ñLa zona en la que est§ San Andr®s era una de las m§s complicadas para el 

imperio español en sus batallas contra los ingleses en la segunda mitad del 

siglo XVIII. Los españoles tenían problemas por la alianza entre los corsarios 

británicos y los nativos que eran los indios miskitos o moskitos.  

 

                                                
26 26 REVISTA SEMANA.  Litigio Colombia - Nicaragua: la hora de la verdad [En línea] 12  de Noviembre  

2012 (citado 9 de julio 2013) Disponible en Internet:  http://www.semana.com/nacion/articulo/litigio-

colombia-nicaragua-hora-verdad/267980-3 
 

http://www.semana.com/nacion/articulo/litigio-colombia-nicaragua-hora-verdad/267980-3
http://www.semana.com/nacion/articulo/litigio-colombia-nicaragua-hora-verdad/267980-3
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El lío era tal, que tras firmar dos tratados, España le exigió a Londres que los miskitos 

desalojaran la Costa Mosquitia (la costa de los países centroamericanos sobre el 

Caribe) y las islas. Pero eso ïcomo a veces ocurre también hoyï no se pudo. Y por el 

contrario la zona llegó a un caos tal que el rey Carlos IV decidió en 1803 quitarle ese 

pedazo de terreno a la capitanía de Guatemala, aparentemente por incompetencia, y 

encargárselo al Virreinato de la Nueva Granada con la idea que desde allí se podría 

impartir más orden.   Ese papel del rey es crucial en este litigio.  

 

Desde ese entonces, hace 209 años, no solo San Andrés y Providencia y las otras islas 

pertenecían a la que después sería Colombia, sino también las islas Mangles y la Costa 

de Mosquitia. Es decir, las costas de lo que hoy son Nicaragua, Costa Rica y Panamá 

(ver mapa óLa orden del Rey de 1803ô).  Ese mapa qued· as² pr§cticamente un siglo. 

Tanto Colombia como Nicaragua estaban tan ocupados en otros asuntos, que poca 

atención le prestaron a los cayos.  

 

El lío comenzó a prender motores en 1890, cuando Nicaragua invadió las islas Mangles 

(que eran del archipiélago de San Andrés). Pero Colombia estaba tan enredada en 

guerras civiles que solo protestó (por medio del entonces ministro Jorge Holguín, 

bisabuelo de la hoy canciller) y ni siquiera utilizó el permiso que le dio el Congreso para 

irse a la guerra con Nicaragua.  El arranque del siglo XX fue todo un descalabro para 

Colombia. Primero, en 1900, perdió la Mosquitia costarricense (en un arbitraje sobre 

límites que resolvió el presidente de Francia), tres años después, en 1903, a Panamá, y 

luego, en 1913, Nicaragua le ótumb·ô las islas Mangle pues se las arrend· a Estados 

Unidos que las necesitaba para asuntos del Canal de Panamá. Colombia volvió a 

protestar y Managua le contestó diciendo que no solo las Mangles eran de ellos, sino 

todo el archipiélago de San Andrés y Providencia. Y ahí se encendió la mecha del litigio 

(é) 

 

 Los dos países se enfrascaron en un forcejeo que tuvo un primer feliz desenlace en 

1928 con un tratado ósalom·nicoô (el famoso B§rcenas-Esguerra): Nicaragua se quedó 

con la Mosquitia y las islas Mangles, y Colombia con ñSan Andr®s, Providencia y 

Santa Catalinaò27. 

 

                                                
27 REDACCIÓN SEMANA.COM. [En línea]. Litigio Colombia - Nicaragua: la hora de la verdad. Disponible 

en: http: www.semana.com [Citado 21  marzo de 2013]. 
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En esa misma edición de la revista Semana, cuando faltaban pocos días para 

conocerse el fallo de la C.I.J, expone la posición de Nicaragua y sus expectativas 

frente al posible resultado del fallo, importante para esta investigación, por cuanto 

es necesario analizar objetivamente el asunto desde las dos esquinas: 

 

ñLos nicaragüenses están convencidos de que van a ganar y se van a quedar con una 

enorme tajada de mar.  

 

Un reconocido tratadista internacional de ese país, Mauricio Herdocia, no ha ahorrado 

optimismo en las entrevistas con los diarios nicas: ñExiste una fuerte probabilidad de que 

Nicaragua obtenga los cayos de Roncador, Serrana, y Quitasue¶o, entre otrosò. Y 

pronostica un resultado a¼n m§s adverso para Colombia: ñEn cuanto a las islas de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, puede pasar que estas sean enclavadas en un mar 

de 12 millas náuticas, dado que están en el lado equivocado de la frontera y no deben 

interponerse a la salida natural de Nicaragua al marò. Es decir, seg¼n ®l, las islas de San 

Andrés podrían quedar atrapadas en medio de un extenso mar nicaragüense. Así como 

sucede hoy, por dar un ejemplo, con las Islas Malvinas. O como las islas Martinica y 

Guadalupe, que son francesas pero están en el mar de otro país.  

  

Y es que las pretensiones de Nicaragua ante la Corte son bastante ambiciosas. Ellos, 

palabras más palabras menos, les piden a los magistrados que hagan de cuenta que no 

existe San Andrés y que el límite de Nicaragua en el mar se extienda no hasta las 200 

millas náuticas (370 kilómetros) que corresponden a la zona económica exclusiva sino a 

350 millas (ver mapa). La petición no solo no tiene precedentes en el derecho 

internacional, sino que además dejaría a su vez a Colombia con menos de las 200 millas 

náuticas en el mar desde sus costas. Tal vez, Nicaragua está aplicando la táctica de pedir 

más para tratar de sacar lo máximoò28. 

 

Por su parte, Nicaragua a través de la Web de su periódico El Nuevo Diario nos 

muestra una infografía o representación gráfica29, donde muestra la historia del 

conflicto limítrofe entre los dos países, claro está, visto desde la óptica de 

Nicaragua. 

                                                
28 Ibíd. 
29 La historia del Conflicto.  (online).  El Nuevo Diario.  Managua, NI.  12 Septiembre de 2012.  Disponible 

en Internet:  http://www.elnuevodiario.com.ni/infografia/181 



29 

 

 

FUENTE: La historia del Conflicto.  (Online).  El Nuevo Diario.  Managua, NI.  12 Septiembre de 

2012.  Disponible en Internet: http://www.elnuevodiario.com.ni/infografia/181 

 

 

http://www.elnuevodiario.com.ni/infografia/181
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Ahora bien, es importante tener en cuenta que Colombia al igual que Nicaragua 

también tenía sus expectativas favorables para el país con el fallo de la C.I.J., por 

lo que retomando la investigación de la revista Semana, se transcribe a 

continuación un fragmento que se ha considerado aquí, como la posición más 

firme de Colombia respecto al controversial fallo, que se creía iba a ser contrario a 

lo manifestado y esperado por Nicaragua:   

 

ñEl gobierno de Colombia descarta de plano que eso pueda ocurrir. Pues, por el 

contrario, están convencidos que el archipiélago tiene derecho a mar territorial. La 

petición de Colombia, en teoría mucho más ajustada al derecho internacional, 

considera que como el espacio que hay entre Nicaragua y San Andrés no es 

suficiente para que a cada uno le toque de a 200 millas, pide entonces que se 

trace una l²nea equidistante entre las dos costasò30.  

 

El Gobierno Nacional en todas sus comunicaciones e información emanada del 

Ministerio de Relaciones Exteriores ha sido diáfano en cuanto a la defensa de la 

soberanía sobre el Archipiélago y sus pretensiones frente a Nicaragua.  No 

obstante, la Cancillería ya había dado algunos indicios de un fallo adverso para 

Colombia y eso casi que fue pronosticado por la Canciller María Ángela Olguín, 

quien se expresó así:   

 

ñNadie est§ preparado para que digan óeste pedacito ya no es de ustedesô, 

tenemos que tener la mente en que cualquier cosa puede pasar en esas 

posiciones salom·nicas que ha tenido la Corteò. 

 

No obstante, el Ministerio de Relaciones Exteriores en su documento  Abecé 

Demanda de Nicaragua contra Colombia ante la Corte Internacional de Justicia 

(CIJ), precisa la situación de Colombia antes del fallo, aduciendo:   

                                                
30 SEMANA NACION. Colombia aceptará fallo de La Haya y confía en que Nicaragua haga lo mismo. En: 

Revista Virtual SEMANA [online], Septiembre-Diciembre 2012, no. 25. [citado 14, Julio, 2013]. Disponible 

en: http://www.semana.com/nacion/articulo/colombia-aceptara-fallo-la-haya-confia-nicaragua-haga-

mismo/256974-3 
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ñDesde el inicio del proceso, Colombia ha demostrado su plena soberan²a sobre el 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Que éste constituye una unidad histórica, económica y geográfica, el ejercicio de 

actos de señor y dueño por cerca de 200 años, sus derechos sobre las áreas 

marítimas correspondientes y la validez y plena vigencia del Tratado Esguerra-

B§rcenasò31. 

 

 

 

 

 

 

  

                                                
31 MANTILLA, Silvia. De la política de una frontera en disputa a la visión de una Frontera compartida. En 

Memorias del foro internacional Fronteras en el Caribe. La disputa colombo. Edit. Universidad Nacional de 

Colombia-Sede Caribe Instituto de Estudios Caribeños. 2009., p. 86 
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6. RECUENTO HISTORICO ï JURIDICO DEL DIFERENDO TERRITORIAL 

ENTRE COLOMBIA Y NICARAGUA.  

 

 

ñEl Rey ha resuelto que las Islas de San Andr®s y la parte de la Costa de Mosquitos  

Desde el Cabo Gracias a Dios, inclusive hasta el rio Chagres, 

 Queden segregadas de la Capitanía General de Guatemala 

 Y dependientes del Virreinato de Santa Fe [é].ò32 

 

Con este fragmento que hace parte de la Real Orden de 1803, Orden por medio 

de la cual Colombia ha hecho valer sus derechos ante la comunidad internacional, 

derechos que se remontan a la época del Virreinato de la Nueva Granada en 

1739, se comienza el recuento histórico del conflicto Colombia-Nicaragua, que 

autores como el Dr. Enrique Gaviria Liévano33, trae magistralmente en sus obras.   

 

En este capítulo se tomarán, entre otras, tres de las más grandes e importantes 

obras del Dr. Liévano, como es su libro  ñDerecho Internacional P¼blicoò;   

ñNuestro Archipi®lago de San Andr®s y el Tratado con Nicaraguaò y el Tomo IX de 

la Historia Extensa de Colombia, que es el texto donde este mismo Autor, con el 

Título ñNuestro Archipi®lago de San Andr®s y la Mosquita Colombianaò  transporta  

a investigadores y lector común a una historia completa y estudio profundo de 

derecho de los Colombianos y derecho internacional de fronteras. 

 

El capítulo se dividirá por épocas  y en cada una de ellas se delimitará la historia 

que la acompaña y un análisis al respecto. 

 

                                                
32 NUEVA HISTORIA DE COLOMBIA. Científico Álvaro Tirado Mejía., Dir. Tomo III: Relaciones 

Internacionales Movimientos Sociales.  Bogotá: Planeta, 1989.  
33 Ph.D.en Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Libre de Colombia, Máster en Derecho Comparado 

(MCL) en la Universidad de Michigan (Ann Arbor), especialista en Derecho Aéreo y Espacial de la 

Universidad de McGill (Canadá) y diplomado en la Academia de Derecho Internacional de La Haya. (Datos 

tomados de: Fuente Virtual de Noticias.  Ministerio de Educación Nacional.) 
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6.1 ANTECEDENTES A LA ORDEN REAL DE 1803: PERIODO 1508-1557  

 

La Costa de Mosquitos llamada también La Mosquitia, hacía parte de la Veragua, 

como la llamaban los indígenas, que tomaron su nombre de un río que tenía su 

mismo nombre.  Veragua es descubierta por Cristóbal Colón en el año de 1508,  

comprendía la Costa del Caribe desde el Golfo de Urabá hasta el Cabo Gracias a 

Dios. Colón regresa a España con la idea de que Veragua esconde fabulosos 

tesoros, con la creencia además de la existencia de un estrecho o canal que 

permitía el paso desde el Caribe hacia Asia. Así, la Corona Española ejerce 

autoridad sobre Veragua y con la Cédula del 9 de junio de 1508, se reparte el 

territorio de la Veragua en dos gobernaciones: Una que se adjudica a Alonso de 

Ojeda y la otra se otorga a Diego Nicuesa34.   

 

Como la historia nos lo muestra, los descubrimientos de Colón no se hicieron 

esperar por parte de España.  El descubrimiento del nuevo mundo le aportó al 

país vasco un continente de riquezas de toda índole, aparte de un nuevo mapa 

geográfico aunado al legado cultural.  Es por esto, que es justificable el 

apoderamiento por parte de la Corona de estos territorios costeros que le traerían 

a este país nuevas oportunidades de desarrollo económico, en especial la 

introducción de productos agrícolas, base de la alimentación del pueblo europeo, 

que más adelante sirvió para el sustento de obreros que apoyaban la revolución 

industrial. 

 

Posteriormente, el Rey nombra Gobernador de la Provincia de Veragua a Diego 

Gutiérrez y con la Real Cédula del 24 de diciembre de 1534, se delimita el nuevo 

territorio de la Veragua, limites que comienzan en Castilla de Oro o Tierra Firme 

hasta el Cabo Gracias a Dios. 

 

                                                
34 COMPLEMENTO A LA HISTORIA EXTENSA DE COLOMBIA.  Enrique Gaviria Lievano.  Nuestro 

Archipiélago de San Andrés y la Mosquitia Colombiana.  Tomo IX.  Bogotá: Academia Colombiana de 

Historia / Plaza & Janés, 1984.   
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El incremento de territorios de Ultramar, hacen que España diseñe un nuevo 

sistema de organización administrativa a través de las audiencias reales que eran 

órganos corporativos de la administración de justicia.  Las audiencias llegaron a 

ejercer un gran poder, incluso con los propios virreyes.  Estas atribuciones se 

explican por las grandes distancias, la dificultad en las comunicaciones y 

desconfianza de los monarcas en la época.  

 

En 1536  se define el debate entre Colón y la Corona35 y como consecuencia de 

esto, se expide la Real Orden de 19 de enero de 1537, donde se adjudica al 

almirante Luis Colón una franja de veinticinco leguas sobre la Veragua o Ducado 

de Veragua que se extendió hacia el oriente de la Bahía de Zarabaró ó Almirante.  

Con la Real cédula del 2 de marzo de 1537 se adhiere toda la provincia de 

Veragua a la gobernación de Tierra Firme o Panamá. 

 

En 1542 se crea la Audiencia de los Confines de Guatemala y la Audiencia de 

Panamá con su provincia de Veragua.  Esta disposición es reemplazada en 1550 y 

se dispone que  la Audiencia de Panamá se separe de la de los Confines con su 

dependencia de la Audiencia de Perú.   

 

En 1556 Colón y la Corona establecen un acuerdo en el que Colón renuncia a sus 

derechos sobre el Ducado de Veragua, a cambio de una renta vitalicia de siete mil 

ducados.  Así, en 1557, las tierras del Antiguo Ducado se adhieren a la ciudad de 

                                                
35 El gobierno de los hermanos Colón en La Española no cumplió con las expectativas de los Reyes Católicos. 
Desde un primer momento fue clara la posición de la propia reina Isabel I de Castilla en la defensa de la 

igualdad de los indios, sus súbditos del Nuevo Mundo, y los españoles, sus súbditos del Viejo Mundo. Los 

Colón no sólo se enfrentaron a los españoles de la isla, sino que, al no conseguir las riquezas que habían 

previsto, agredieron a los indígenas y vendieron a algunos como  esclavos desobedeciendo así las órdenes 

expresas de la reina Isabel la Católica, que había dejado clara su voluntad de que se tratara a los indígenas 

como súbditos de Castilla, y por lo tanto, como hombres libres.   Por este motivo, el primer Virrey, Almirante 

y Gobernador de América fue arrestado y enviado con cadenas ante la reina por el pesquisidor Francisco de 

Bobadilla.  No correspondía el comportamiento de Colón con el que España proponía en sus leyes, aunque la 

distancia, entre otros motivos, propiciaron conductas similares a la de Colón con los indígenas, las cuales 

fueron denunciadas por Fray Bartolomé de las Casas y reprobadas por las Leyes nuevas. [ Tomado de : 

http://es.wikipedia.org/wiki/Crist%C3%B3bal_Col%C3%B3n] 

http://es.wikipedia.org/wiki/Crist%C3%B3bal_Col%C3%B3n
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Natá y su tierra que a la vez pertenecía a la Audiencia de Panamá, lográndose la 

nueva unificación de la Provincia de Veragua36 

 

Así se mantiene el mapa geográfico, hasta el siglo XVIII, cuando por la 

complejidad del Nuevo Mundo incorporado a la Corona, se suprime el esquema 

original de las Audiencias y aparecen entonces los Virreinatos y Capitanías 

Generales.  En el caso de la Nueva Granada, se reforma a través de la Real 

Orden de  San Idelfonso el 20 de Agosto de 1739, que ordena revivir el Virreinato 

y conservar las Audiencias de Quito y Panamá, haciéndolas depender 

directamente de la Nueva Granada.   

 

Con esta Cédula se parte hacia una nueva jurisdicción colonial moderna,37 de la 

cual Francisco de Paula Borda expresa en su texto: 

 

ñSi las leyes y c®dulas que hemos citado antes para demostrar los or²genes 

históricos del dominio y el dominio mismo de la República sobre la provincia de 

Veragua son suficientes para fijar la antigua jurisdicción colonial, esta cédula lo es 

también para establecer la moderna cuyo origen es la definitiva organización del 

virreinato, al cual quedó incorporada la citada provincia de Veragua.  Después de 

ella solo se restringe esta jurisdicción por la cédula del 8 de septiembre de 1777, 

que separó del Virreinato a Maracaibo, Guayana, Cumaná, La Trinidad y Margarita 

y se aumenta por la agregación de Mosquitia en 1803ò. 38 

 

Este fragmento de Borda, concluye los anteriores antecedentes que tienen una 

connotación muy especial por cuanto nos introduce reconocimiento de conquista 

de las Islas que hacen parte del diferendo limítrofe entre Colombia y Nicaragua y 

nos muestra, como las provincias en litigio hacían parte de la Veragua, a la que sin 

duda pertenecieron el Archipiélago de San Andrés y Providencia.   

                                                
36 Ibíd., p. 22 
37 GAVIRIA LIEVANO, Enrique.  Nuestro Archipiélago de San Andrés y el tratado con Nicaragua.  Bogotá: 

Universidad Externado de Colombia, 2001. 
38 BORDA, Francisco de Paula.  Límites de Colombia con Costa Rica.  Bogotá: Imprenta de la Luz, 1986.  
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Todos los anteriores sucesos o actos jurídicos sucesivos dan como resultado el 

límite que fija la Real Orden de 30 de Noviembre de 1803, que es el título que 

sintetiza el valor de todos los documentos sobre La Veragua y Mosquitia,39 orden 

de la que se hablará a continuación y que es considerada el Acto Jurídico por 

excelencia en el que se ha decantado el derecho de Colombia sobre el 

Archipiélago de San Andrés y la Costa de Mosquitos. 

 

 

6.2.  LA REAL ORDEN DE 1803: TITULO SOBRE EL ARCHIPIELAGO DE SAN 

ANDRES Y LA MOSQUITIA COLOMBIANA  

 

Teniendo claro que la Mosquitia inicialmente hizo parte de la Provincia de 

Veragua, luego de la Gobernación de Panamá y por último del Virreinato de la 

Nueva Granada, en esta parte de la investigación se estudiará cómo los anteriores 

actos jurídicos  culminan con una nueva disposición, la Real Orden del 30 de 

noviembre de 1803, Orden  Real que abre un nuevo panorama geográfico, por 

cuanto en ella se dispone que el Archipiélago de San Andrés y la Costa de 

Mosquitos desde el cabo Gracias a Dios hasta el Rio Chagres, se segregue a la 

Capitanía General de Guatemala y se agregue el Virreinato de Santa Fe.   

 

6.2.1 Factores que incidieron en la  Disposición Real.  

 

¶ Necesidad de defensa militar ante el asedio de ataque de Inglaterra sobre 

Mosquitia y San Andrés 

¶ Combatir el contrabando, tan peligroso para los intereses de la Corona, pues 

no se le daba el reconocimiento al monopolio de España sobre el comercio de 

sus colonias. 

  

                                                
39 GAVIRIA LIEVANO. Op.cit., p.29 
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Estas razones fueron determinantes para que España, cuya industria se vio 

gravemente afectada, autorizara el tráfico clandestino y la importación de 

artículos que la metrópoli no producía. Aunado a ello, la guerra con Inglaterra 

le forzó a tomar la decisión de permitir la entrada de buques extranjeros en 

puertos americanos y acceder al comercio entre sus colonias.40  Un hecho 

particular que hay que tener en cuenta es que pese a que La Mosquitia y San 

Andrés dependían de la capitanía general de Guatemala, los Virreyes de la 

Nueva Granada ejercían verdaderos actos de jurisdicción sobre este 

territorio.41   

 

 

6.2.2.  Sucesos de la Época de 1802 y 1818.  En 1802, los habitantes de San 

Andr®s a trav®s de Thomas Oô Neille42, le solicitan al Rey sustraer la Mosquitia y 

las islas adyacentes de la acción de las autoridades de Guatemala y someterlas 

de modo eficaz, perentorio y definitivo al mando de los Virreyes de Santa Fe o 

Nueva Granada.  Ante esta petición, el Rey busca solución y solicita el concepto 

del Consejo de Indias y la Junta de Fortificaciones, organismo encargado de todo 

lo relativo a la Mosquitia y que trataba de poner en estado de defensa frente a las 

usurpaciones británicas43.   

 

Así, la Junta de Fortificaciones rinde dos informes de fechas 2 de septiembre de 

1802 y 21 de octubre de 1802 respectivamente.  Los dos informes recomiendan 

que la Mosquitia y San Andrés, por razones económicas, administrativas y 

políticas, debían adscribirse al virreinato de la Nueva Granada.   

Acogiendo los informes antes mencionados, el Rey expide la Real Orden de 20 de 

noviembre de 1803, que dice: 

 

                                                
40 GAVIRIA LIEVANO. Op.cit., p.32 
41 GAVIRIA LIEVANO.  Op.cit., p.33 
42 Irlandés criado en las Islas Canarias, Gobernador del territorio.  
43 GAVIRIA LIEVANO.  Op.cit., p.34 
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ñEl Rey ha resuelto que las Islas de San Andr®s y la parte de la Costa de 

Mosquitos desde el Cabo Gracias a Dios, inclusive, hacia el Rio Chagres, 

queden segregadas de la Capitanía General de Guatemala y dependientes del 

Virreinato de Santa Fe, y se ha servido Su majestad conceder al Gobernador 

de las expresadas Islas, Dr. Tomas OôNeill, el sueldo de dos mil pesos fuertes 

lugar de los mil quinientos que actualmente disfruta.  Lo aviso a Vuestra 

Excelencia de la Real Orden, a fin de que por el Ministerio de su cargo se 

expidan las que corresponden en cumplimiento de esta soberana resolución. 

Lo que traslado a Vuestra Excelencia de orden de su Majestad para su debido 

cumplimiento. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos añosò44 

 

 

Como se puede observar, es una disposición que a la luz de la interpretación 

jurídica no amerita otro sentido distinto al que San Andrés y la Costa de 

Mosquitos, debían quedar segregados de la Capitanía y dependientes del 

virreinato.   

 

La Real Orden fue ratificada por la Orden de Aranjuez el 26 de mayo de 1805, y 

desde ese momento el Virreinato ejerció total jurisdicción y soberanía sobre San 

Andrés y la Mosquitia.   

 

Puede decirse, que durante el período de 1804-1808, el Virrey da instrucciones al 

Gobernador sobre el manejo y cobro de impuestos, y sobre las medidas a tomar 

en el comercio donde se tuvo la oportunidad de introducir al Mercado del 

Archipiélago productos ingleses. 

 

El virreinato solo deja de ejercer jurisdicción y soberanía sobre la Mosquitia y San 

Andrés durante la ocupación ingresa de marzo de 1806, cuando la fragata inglesa 

                                                
44 GAVIRIA LIEVANO ENRIQUE.  Derecho internacional Público.  Bogotá: Temis, 2005. 
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de 86 ca¶ones ñSurveillanceò con el Capital Juan Gligh y la goleta ñMar²aò, bajo las 

órdenes del Teniente Traver, atacan la isla de San Andrés y logran la rendición de 

la Plaza.  Tomas OôNeille  informa a sus superiores,45  en el momento el 

Gobernador de Cartagena y el Virrey Antonio Amar el 8 y 9 de julio de 1806 

respectivamente, sobre estos hechos, donde recomienda que se adscriban 

nuevamente las Islas y la Costa Mosquitia al Virreinato de la Nueva Granada.   

 

Posteriormente, las consecuencias para OôNeille no fueron favorables pues se le 

siguió un proceso y fue juzgado por el Consejo de Generales.   

 

Dos años después, se concreta una alianza entre España e Inglaterra ante la 

presencia de la invasión napoleónica, y el entonces Gobernador de San Andrés 

regresa a su Sede donde permanece hasta 1810.  Por disposición del Virrey Amar 

de 18 de junio, este es reemplazado por motivos de salud y en su reemplazo, 

queda el capitán Luis García, perteneciente al Regimiento fijo de Cartagena. 

 

El Virreinato entonces, toma en coordinación con la Junta de Guerra todas las 

providencias para retomar el dominio  español en todo el Archipiélago después de 

la desocupación de los ingleses en 1807.  

 

En el mes de diciembre de 1809, la Corona aprueba la ocupación del Virrey de la 

Nueva Granada sobre las islas.  

 

En 1811, la Junta Suprema de la Provincia de Cartagena encomienda la 

administración del Archipiélago a un Cabildo Municipal o Junta enviada a la goleta 

                                                
45 El Capitán General de Guatemala no se mostró entusiasmado con el encargo que recibió de la Corona, por 

el contrario, al desatarse nueva España, con el pretexto de que el Archipiélago de San Andrés era 

indefensable, design· a Tom§s OôNeille quien hab²a sido nombrado como Gobernador de las Islas, para que 

cumpliera diversas comisiones en el continente. Al regresar OôNeille  encontr· al territorio de su jurisdicci·n 

en el más absoluto caos y anarquía, por lo que conjuntamente con los vecinos allí residentes, solicitó a la 

Corte el 5 de diciembre de 1802, que se pusiera nuevamente el Archipiélago bajo la directa dependencia del 

Virreinato de la Nueva Granada, terminando la comisión asignada al Capitán General de Guatemala.  

 [Tomado de: Diego Uribe Vargas.  Libro Blanco de la República de Colombia 1980. ]  
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ñClaraò, que se encarg· adem§s de regresar al capit§n Luis Garc²a a su sede en 

Cartagena. 

 

En Julio de 1818, aparece en las Islas de San Andrés y Providencia, el aventurero 

francés Louis Aury, quien huía de las costas de Tejas y Amelia Island, Florida.  

Este llega con 14 barcos y un grupo de seguidores franceses y mulatos de Haití.  

Dentro de este grupo se encontraba el Joven y Famoso Cartógrafo, Agustín 

Codazzi, quien más tarde presidiría la Comisión Geográfica que levantó los mapas 

de Colombia. 

 

Aury toma posesión del Archipiélago, y lo convierte en cuartel general de 

operaciones navales, ante la débil resistencia de los españoles que habitaban las 

Islas.   

 

Así durante tres años, Santa Catalina o Providencia y San Andrés, vuelven a ser 

bases fortificadas para luchar contra barcos españoles y cualquier peligro que 

surcara las Islas.46 

 

Por último, como lo expresa nuestro Autor Gaviria Liévano:   

 

ñQueda demostrado que la Real Orden de 1803, es una t²pica demostraci·n de 

segregación territorial y que nunca fue derogada.  Es el título indiscutible que tiene 

Colombia sobre la Costa Mosquita y el Archipiélago de San Andrés y Providencia.  

Los derechos colombianos no hacen de ningún tratado internacional, sino que 

representan el acatamiento que hacen terceras naciones sobre el fundamento y la 

seriedad de la Orden Realò47 

 

 

                                                
46 Ibíd., p. 226 
47 GAVIRIA LIEVANO. Enrique.  Nuestro Archipiélago de San Andrés y el Tratado con Nicaragua. Op.cit., 

p. 56 
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6.3. ADHESION ESPONTANEA DEL ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES A LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA [1822]  

 

Después de la muerte de Aury en Bogotá, quien como se dijo antes había 

ocupado el Archipiélago de San Andes, se produce el más importante 

acontecimiento para la historia de Colombia y para el Archipiélago mismo.  Se 

suscita la adhesión espontánea de los habitantes de San Andrés, Providencia y 

Mangles a la Constitución de Cúcuta de 1821.   

 

El 23 de junio de 1822, fue proclamada públicamente la adhesión de Providencia a 

la República de Colombia  De igual modo sucedió el 21 de julio del mismo año con 

San Andrés y más adelante en Mangles Grande o ñGreat Cornò.48 

 

Como lo expresó Gaviria Liévano, esta es la muestra más representativa y 

auténtica del derecho internacional pues aquí se reafirma ñla libre 

autodeterminación de un pueblo ò, pues fueron los propios habitantes del 

Archipiélago quienes decidieron esta adhesión sin injerencias externas.  Es así 

como por medio de dos importantes resoluciones de la Asamblea General de 

Naciones Unidas y una opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia, 

avalan la asociación de un estado independiente y se reconoce como una 

auténtica expresión de derecho.   

 

Así, los Isleños, desde entonces y hasta hoy, se reconocen colombianos y su 

posición ha sido guerreada más aún en momentos en que la integridad de la 

república está amenazada. 

 

ñRecordemos la actitud que asumieron los sanandresanos en 1902, con ocasi·n 

de la propuesta hecho a por los comisionados americanos del buque Nashville que 

visito nuestro Archipiélago para buscar apoyo a los proyectos de separación de 

                                                
48 Ibid., p.227 
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nuestro antiguo Departamento de Panamá.  Los Isleños repudiaron las 

sugerencias del gobierno norteamericano, presidido por el Señor Teodoro 

Roosevelt.  Personajes como los progenitores de Arthur May, Maximiliano Vélez, 

Carlos Vélez, Teodoro Buy, el célebre Francisco Newball, Roberto Corpus y otros 

se opusieron abiertamente a las exigencias extranjerasò49 

 

Esta resistencia e incorporación espontánea de los Isleños, digna de un pueblo 

que había tenido que afrontar grandes luchas por la soberanía de este territorio, 

fueron las bases que sustentaron la posición del gobierno encaminada al ejercicio 

de defensa por la soberanía e integridad del Archipiélago. 

 

Con esta adhesión el Gobierno comienza a dictar las primeras disposiciones que 

garantizaran efectivamente esta soberanía, que se manifestaron con dos decretos, 

el primero publicado el 19 de abril y el otro el 22 de noviembre de 1822, expedidos 

por el General Santander, donde se fomenta el comercio de la Mosquitia y San 

Andrés y se señala la jurisdicción colombiana hasta los límites señalados en la 

Real Orden de 1803.   

 

El Archipiélago entonces ya parte de nuestro Territorio, queda sujeto al régimen 

político y municipal descrito en las Cartas Fundamentales.  El territorio como se 

sabe, estuvo dividido en grandes porciones y secciones durante la Gran Colombia, 

que la divide en Departamentos, estos en provincias, las provincias en Cantones y 

estos a su vez en Distritos.   

 

En 1853 se suprimen los cantones y quedan las provincias que se dividen en 

distritos parroquiales.  En la época del federalismo con las Constituciones de 1858 

y 1863, se divide el territorio en Estados Soberanos.  Con la Constitución de 1886, 

nuevamente se divide en departamentos con los nombres de los Estados 

soberanos, cada uno dirigido por un gobernador.  Los departamentos se dividen 

                                                
49 Ibid., p.227 
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en provincias y estas en distritos municipales. Por acto legislativo N° n3 de 1903, 

se suprimen las provincias como entidades constitucionales y se deja a la ley, la 

facultad de restablecerlas junto con otras divisiones administrativas.50 

 

Esta división se trae a colación por cuanto se relacionan con las reformas 

administrativas de San Andrés y Providencia, que en 1803 le dio al Archipiélago la 

categoría de Cantón dependiendo de la provincia de Cartagena.  Más adelante, 

con la supresión de los cantones, el Archipiélago se organizó y formo un solo 

Distrito.  

 

Con la Constitución de 1863, durante el gobierno federalista, se establece que 

cada estado tenga facultades para disponer de su propio territorio.  Por orden de 

la Asamblea de Bolívar, el Archipiélago depende entonces del gobierno central y a 

partir de ese momento y hasta 1885, el Archipiélago se conoce como ñterritorio 

nacional de San Andr®s y Luis de Providenciaò 

 

Posteriormente,  con la Constitución Política de 1886, donde se erige a Colombia 

como República Unitaria, se ordena que el Archipiélago dependa del 

departamento de Bolívar.  En 1887 por medio de decreto se dispone que se 

establezca como la provincia de Providencia, permaneciendo así hasta 1912, 

cuando se segrega del Departamento de Bolívar y se le otorga mediante la ley 52 

de 1912, la categoría de Intendencia Nacional.  Desde entonces se conoce como 

la Intendencia de San Andrés y Providencia.  En 1953, se declara Puerto libre y en 

1971, se le da el carácter de Intendencia especial y así permanece hasta la 

Constitución de 1991, que le da el rango de Departamento.51 

 

 

                                                
50 Ibid., p. 228 
51 Ibid., p.229 
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Fuerte de La Libertad en la isla de Vieja Providencia, 1822.   

Mapoteca 4 N 359-A. Archivo general de la Nación, Bogotá. 

Fuente : Banco  de la República.  

 

6.4. TRATADO DE 1825 CON CENTROAMERICA  

 

Por considerarlo de interés para el tema que nos ocupa, es necesario hacer 

mención de ciertos hechos ocurridos a mediados del siglo XIX, como es el Tratado 

de Unión, Liga y Confederación, suscrito con las Provincias Unidad de 

Centroamérica en 1825.  Puede decirse que se instituyó por primera vez, el uti 

possidetis iuris52, y el artículo 7° en este tratado,  que establece: ñAmbas partes se 

obligan y comprometen formalmente respetar sus límites como están al presente, 

reservándose hacer amistosamente por medio de una convención especial la 

demarcación de la línea divisoria, tan pronto como lo permitan las 

                                                
52 ñEl uti possidetis iure (del latín, "como poseías [de acuerdo al derecho], poseerás") es un principio 

de derecho en virtud del cual los beligerantes conservan provisionalmente1 el territorio poseído al final de un 

conflicto, interinamente, hasta que se disponga otra cosa por un tratado entre las partes. Al parecer derivó de 

la expresión latina "uti possidetis, ita possideatis", es decir, "como tu poseías, continuarás poseyendo".  Este 

principio proviene del derecho romano, que autorizaba a la parte beligerante reclamar el territorio que había 

adquirido tras una guerra. A partir de ello, el término ha sido utilizado históricamente para legitimar 

conquistas territoriales.  [tomado de:  Wikipedia: http://es.wikipedia.org/wiki/Uti_possidetis_iure]ò 

http://es.wikipedia.org/wiki/Uti_possidetis_iure#cite_note-1
http://es.wikipedia.org/wiki/Uti_possidetis_iure
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circunstanciasò53.  Igualmente, en este tratado, en sus arts. V y IX, Colombia y 

Centroamérica contraen obligaciones en el sentido de ejercer una vigilancia y 

control conjuntos sobre la Costa de Mosquitos desde el Cabo Gracias a Dios.  

 

6.5. LA CONSTITUCION DE 1863 Y SUS EFECTOS SOBRE EL 

ARCHIPIELAGO  

 

Mediante Decreto expedido por el Ministro del Interior de los Estados Unidos de 

Colombia, firmado por Don Santos Gutiérrez, el 12 de abril de 1869, se ordena la 

traducción al inglés de la Constitución de Rionegro de 1863,  la ley 4ª de 1868, y el 

decreto ejecutivo del 6 de julio de 1868, en el que se acepta la cesión que hace el 

Estado de Bolívar en favor de la nación de los territorios de San Andrés y Luis de 

Providencia.54 

 

Esta disposición encuentra asidero en un hecho trascendental para los Isleños, el 

idioma, pues los habitantes de San Andrés y Providencia no estaban 

familiarizados con el idioma español.  Este decreto pone de manifiesto la 

necesidad y garantía que los habitantes del Archipiélago conocieran sus deberes y 

derechos, e igualmente fueran asegurados y protegidos por la Constitución y las 

leyes, en lo referente a la administración de territorios nacionales. 

 

Este hecho, pone de manifiesto una vez más la soberanía de Colombia sobre el 

Archipiélago y su compromiso de reafirmar y reconocer a sus habitantes como 

verdaderos colombianos. 

 

6.6  LOS CAYOS DE RONCADOR, QUITASUEÑO Y SERRANA: [1869 -1903] 

Por la misma época en que Santos Gutiérrez dictaba el decreto, se suscitó un 

nuevo hecho en los Cayos del Archipiélago. En 1869 a un ciudadano 

                                                
53 GAVIRIA LIEVANO, Op. Cit, p. 229 
54 Ibíd., p. 229 
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norteamericano llamado J. Jennet, que se creyó descubridor de los Cayos de 

Roncador y Quitasueño solicitó a su país permisos para la explotación del guano 

donde se encontraban los Cayos de Roncador y Quitaseño, con el fin de extraer 

de estos, huevos de aves marinas. Con este hecho, el Gobierno de Estados 

Unidos se siente con autoridad para declarar como su propiedad, esa porción de 

tierra de Colombia.  Colombia entonces no tenía las condiciones ni herramientas 

para una disputa sobre los Cayos, pues adolecía de servicios de información y 

marina.  Solo hasta 1891, 22 años después, el Secretario de Relaciones de 

Estados Unidos con argumentos débiles a la luz del derecho internacional aduce 

derechos de propiedad sobre los Cayos que ellos denominan entonces Islas.  

 

 En 1893, el General Julio Rengifo55, desbarata los argumentos de Estados Unidos 

con un comunicado donde reclama los derechos de Colombia sobre los Cayos de 

Roncador y Quitasueño con argumentos jurídicos de gran peso, donde se hace 

ostensible la soberanía de Colombia sobre estos.  Se trae aquí el último párrafo de 

la reclamación:  

 

ñMi Gobierno conocedor de los elevados sentimientos de justicia en que se 

inspira el de los Estados Unidos de América en sus determinaciones, confía 

en que éste, haciéndose cargo de la legalidad de sus pretensiones, 

reconocerá expresamente el derecho de soberanía de Colombia sobre los 

cayos de Roncador y Quitasueños y que, como consecuencia, revocará la 

autorización concedida al Señor J. W. Jennet para su explotación, haciendo 

a él o a sus representantes la notificación respectiva. 

Soy, con sentimientos de la más alta y distinguida consideración, del 

Honorable Señor Secretario: Atento Servidor, El encargado de Negocios ad 

interim de Colombia (FDO) JULIO RENGIFO56 

 

                                                
55 General encargado de negocios ad interim de Colombia 
56 URIBE VARGAS, Diego.  El meridiano 82: frontera marítima entre Colombia y Nicaragua.  Bogotá: 

Universidad de Bogot§ ñJorge Tadeo Lozanoò, 1999. p.127 
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Pero en ese momento, el peligro no solo lo representaba Estados Unidos, también 

surgieron abusivas pretensiones por parte de otros territorios del Caribe, y nos 

referimos especialmente a Nicaragua, quien se apodera nuevamente de las Islas 

Mangles en el año de 1890, Islas que nunca devuelve a pesar de la protesta de 

Colombia.  Así, Colombia termina por reconocer el derecho a Nicaragua sobre 

estas Islas, y a través del Tratado Esguerra-Bárcenas de 1928, (del que se 

hablará más adelante) cede este derecho a los nicaragüenses. 

 

En 1900 es expedido el Fallo Arbitral entre Colombia y Costa Rica, en el que el 

presidente de Francia Émile Laubet declara: 

 

ñ En cuanto a las islas más distantes del continente comprendidas entre la 

costa de mosquitos y el Istmo de Panamá, especialmente Mangle Chico, 

Mangle Grande, Alburquerque, San Andrés, Santa Catalina, Providencia, 

Escudo de Veragua, así como cualquier otra isla, islotes y bancos que 

antes dependían del cantón de San Andrés es entendido que el territorio 

antes de estas islas sin excepción alguna, pertenecen a los Estados Unidos 

de Colombia.  Nombre que tenía el país bajo la vigencia de la Constitución 

de 1886 y que además incluía a Roncador, Quitasueño y Serrana que 

depend²an del cant·n de San Andr®sò57 

 

El fallo del Presidente de Francia en cuanto a los límites territoriales, per se no se 

ejecuta, porque sobreviene uno de los hechos más lamentables para Colombia 

que aún hoy es insuperable y es la separación de Panamá en 1903, aunque sigue 

vigente los relativo a las islas islotes y bancos del Archipiélago de San Andrés y 

Providencia. 

 

 

 

                                                
57 GAVIRIA LIEVANO, Op. Cit., p. 230 
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6.7  ANTECEDENTES DEL TRATADO ESGUERRA -BARCENAS DE 1928  

 

Habiéndose suscrito el Tratado de Unión Liga y Confederación en 1825 y con la 

disolución del Estado Centroamericano, quedan en el nuevo mapa geográfico 

Nicaragua, Costa Rica, Guatemala y México como estados independientes.  Sin 

embargo, las obligaciones no desaparecieron, con el antecedente de haberse 

aceptado en el tratado de 1825 el criterio del uti possidetis iuris de 181058, que 

como se dijo antes confiere a Colombia dominio sobre el Archipiélago. 

 

No obstante, Colombia tuvo que replantearse nuevas formas de relación con sus 

vecinos centroamericanos y es así como se establecieron varios intentos para 

definir límites territoriales de fronteras.  Es así que comienzan nuevas 

negociaciones donde la cesión de la Mosquitia colombiana a cambio de una mayor 

extensión territorial, es el evento más importante.   

 

6.7.1 Tratado Chamorro -Weitzel   [1913 ]. Mientras el presidente de Francia 

firmaba el fallo del 11 de septiembre de 1900, antes mencionado, en Nicaragua se 

firmaba con Estados Unidos el Tratado Chamorro-Weitzel, el 11 de febrero de 

1913, que posteriormente fue reemplazado por el tratado Chamorro-Bryan del 5 de 

Agosto de 1914.  En este tratado además de conceder el alquiler de los Mangles y 

otorgar a Estados Unidos ciertos derechos para la construcción de un canal 

interoceánico, cede a este país, por el término de 99 años renovables a su 

expiración por un periodo igual, una porción del Golfo de Fonseca con el fin de 

establecer una base naval, esto garantizaría para Estados Unidos la protección del 

canal de Panamá y el ejercicio pleno de sus derechos sobre el Golfo. 

                                                
58 ñel surgimiento de la doctrina Uti possidetis juris tiene un marco religioso, pol²tico y jur²dicos que se 

origina gradualmente y se adapta a los nuevos tiempos, pero que, en últimas, tiene sus inicios desde las 

propias entrañas de los títulos que sustentaron el dominio y conquista del imperio español.  A tal punto que 

puede afirmar que existe una perfecta continuidad en el concepto espa¶ol de la ñl²nea de derechoò, pues ella 

misma en su esencia no tendría sentido sin las divisiones administrativas de los virreinatos, capitanías 

generales, audiencias e incluso obispados creados unas veces y suprimidos en otrasò.  [Texto tomado de:    

GALVEZ VALEGA, Arturo.  El Uti possidetis juris y la Corte Internacional de Justicia.  En: Revista de 

Derecho.  Universidad del Norte.  N° 21 de 2004.  P. 132 ] 



49 

 

Del mismo modo y para los mismo fines, el Gobierno de Nicaragua otorga a 

Estados Unidos en calidad de arriendo por el mismo tiempo, las Islas del Mar 

Caribe conocidas como Great Corn Island y Little Corn Island, e igualmente se le 

concede el mismo plazo para establecer, explotar y conservar una base naval en 

territorio Nicaragüense, sobre el Golfo de Fonseca.  La garantía para Estados 

Unidos era la opción de renovar por lapsos iguales a 90 años las concesiones, 

además de quedar expresamente definidas las cláusulas que le daban a Estados 

Unidos absoluta soberanía y autoridad sobre esta porción del territorio, durante los 

plazos establecidos en la concesión de arriendo y prórrogas. 

 

Desde luego, estos tratados causaron un malestar no solo para Colombia que 

elevó su protesta el 24 de diciembre de 1913, sino que dieron lugar a la denuncia 

del Salvador, y Honduras contra Nicaragua ante la Corte Centro Americana de 

Justicia en 1916 ante la construcción de la base naval en el Golfo de Fonseca. 

 

Es innegable que el interés de Estados Unidos iba más allá de lo concedido en el 

Tratado anterior.  Lo que buscaba Estados Unidos no era otra cosa que 

apoderarse del Archipiélago de San Andrés y Providencia con la ayuda de 

Nicaragua, quien recibió el apoyo de Estados Unidos desde un comienzo, y esto 

se vio con el intento fallido de invasión de la Isla que afortunadamente el 

Presidente José Vicente Cocha59 pudo evitar y conjurar el peligro.  Cabe anotar 

que Nicaragua entre 1913 y 1914, desconoció la soberanía colombiana sobre el 

Archipiélago de San Andrés y la Costa de Mosquitia, dando como resultado una 

acción militar contra Colombia antes mencionada. 

  

                                                
59 José Vicente Concha Ferreira (Bogotá, 1867 - Roma, 1929) fue un político y jurisconsulto colombiano. 

Miembro del Partido Conservador, fue Presidente de Colombia entre 1914 y 1918.  Abogado y diplomático, 

Representante a la Cámara en 1898 por Bogotá. Ministro de Guerra en 1901. Embajador en Estados Unidos 

en 1902. Se resistió a firmar un tratado con ese país, que ve como improcedente para Colombia y regresa a 

finales de dicho año como parlamentario 
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Pero las cosas no fueron fáciles para Nicaragua, Colombia comienza su protesta 

con un comunicado de 9 de agosto de 1913, donde manifiesta a Nicaragua su 

desacuerdo y rechaza la ocupación de las Islas Mangles, ordenada desde 1890.  

De igual forma, Estados Unidos a través de su Ministro en Washignton notifica al 

Gobierno de Nicaragua que el Tratado Chamorro-Weitzel de 1913, no podía 

ejecutarse, por cuanto las Islas Mangles eran territorio colombiano. 

 

Al comienzo de la primera guerra mundial, el Gobernador americano ofrece a 

Colombia la compra de las Islas, propuesta rechazada de plano por Colombia y 

otros sectores que consideraban el apoyo armamentista de Estados Unidos a 

Nicaragua.  

 

En 1917 el Secretario de estado le expresa al Ministro de Colombia Adolfo Urieta, 

la conveniencia de un retiro del destacamento militar colombiano existente en San 

Andrés, esto con el fin de facilitar la negociación entre Colombia y Nicaragua, 

solicitud que es rechazada por Colombia. 

 

El 24 de junio de 1919, Colombia rechaza mediante una nota de Cancillería las 

repetidas pretensiones de Nicaragua sobre el Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y la Costa de Mosquitos. Como contestación a esta, mediante 

comunicado de cerca de 600 folios, el 10 de septiembre de 1919, Nicaragua 

responde la Nota colombiana y en ella manifiesta que Colombia no tiene derechos 

para exigirle a Nicaragua las Islas de San Andrés, Providencia y la Costa de 

Mosquitia. 

Es de señalar, que Colombia en todo este recorrido histórico, ha reclamado sus 

derechos apoyándose en el marco jurídico del Derecho Internacional público y sus 

principios Ius cogens y Pacta sun servanda 60, que a lo largo de la historia han 

                                                
60 Principio considerado como la base esencial y piedra angular de la paz y convivencia entre los Estados.  

Este principio está consagrado en el preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas: ñNosotros los pueblos 

resueltos a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones 

emanadas de los tratados y de otras fuentes del Derecho Internacional (é)ò   
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coexistido con los mismos Tratados Internacionales.  De igual forma, es 

importante recordar que principios como Pacta Tertis, Res Inter alios acta ï nec 

nocent, nec prosunt, de origen romano, han sido respetados por Colombia, pues 

con ellos se apoya no solamente el derecho contractual que no perjudica, no 

aprovecha no impone obligaciones, ni confiere derechos a terceros Estados.  

 

6.7.2  Otros Hechos Importantes Que Antecedieron Al Tratado Esguerra -

Barcenas . En los siguientes cuadros, se relacionan otros hechos no menos 

importantes que antecedieron al Tratado Esguerra-Bárcenas61 

 

                                                                                                                                               
(é) ññLos Tratados Internacionales deben ser cumplidos Pacta Sunt Servanda. Este principio, de la mayor 

trascendencia para el Derecho Internacional, expresa la actitud del derecho de toda la humanidad progresista 

consagrada secularmente por la tradición jurídica. Sin el reconocimiento del axioma de que los tratados 

internacionales deben ser cumplidos, no es posible intercambio alguno entre los pueblos ni tampoco el 

Derecho Internacionalò [Tomado del Libro Blanco de Colombia 1980. Op.cit., p. 34] 
61 GAVIRIA LIEVANO.  Op.cit. pg. 236 
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Después de los anteriores acontecimientos se suscribe en la ciudad de Managua, 

el 24 de marzo de 1928 el Tratado entre Colombia y Nicaragua, presentado ante el 

Congreso de Nicaragua el 19 de diciembre del mismo año.  El trámite de este se 

atrasa en parte por los conflictos internos de la administración pública y el 

Congreso de Nicaragua ante el ascenso al poder del General José Moncada.  El 

nuevo mandatario promete a Colombia a través del Ministro Plenipotenciario 

Esguerra, que estudiará el tratado pues desconoce los términos de este y al 

mismo tiempo promete respetar la independencia del Congreso para su 

aprobación o posible rechazo. 

 

El congreso como era de esperarse no acoge el Tratado en principio y solicita de 

Colombia datos adicionales al respecto.  La discusión se inicia en febrero de 1929, 

al mismo tiempo que la Comisión de Relaciones Exteriores estudia con rigor el 

proyecto de Tratado y emite concepto favorable para su aprobación, con el 

salvamento de que se incluya una aclaración respecto de que el Archipiélago de 

San Andrés no se extienda más allá del Meridiano 82. 

 

El 4 de marzo de 1930 se discute en el Senado el instrumento, que es detallado 

minuciosamente en presencia del Canciller Manuel Cordero Reyes que 

reemplazaba entonces a Carlos Cuadros Paz.    

 

Después de un debate por dos largos años, el Tratado se aprueba por unanimidad 

sin restricciones acerca de la cláusula aclaratoria del meridiano 82.  Luego de ser 

aprobado en Senado y Cámara y luego fue remitido a la Comisión especial, que 

aporta un concepto ante el plenario de la cámara el 13 de marzo de 1930, donde 

nuevamente se somete a estudio.62  

 

 

                                                
62 Ibíd., p. 237. 
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La Comisión de Relaciones Exteriores emite un dictamen de mayoría favorable y 

uno negativo patrocinado por la minoría.  El Congreso de Nicaragua aprueba el 

Tratado mediante ley de 6 de marzo de 1930, cuando ya Colombia lo había 

aprobado dos años atrás, mediante la ley 93 de 1928, aquí solo faltaba el Acta de 

Canje de instrumentos de ratificación, que se suscribe en Nicaragua el 5 de mayo 

de 1930. 

 

6.8 TRATADO ESGUERRA -BARCENAS DE 1928 Y SU ACTA DE CANJE  

 

Las negociaciones sobre un posible tratado que definiera los límites con 

Nicaragua, las inicia Colombia con su representante el Ministro Plenipotenciario 

colombiano, MANUEL ESGUERRA, cuyas primeras gestiones fueron ante la 

cancillería de Managua y la Comisión Asesora Especial nombrada por Colombia, 

con características similares a la actual Comisión Asesora de Relaciones 

Exteriores de  nuestro país. 

 

Antes de entrar a abordar este importante tema, se trae en los siguientes cuadros 

el contenido del Tratado Esguerra-Bárcenas y su acta de canje, para ilustrar a los 

lectores sobre el fondo jurídico de este Tratado que es la base y piedra angular en 

la que se apoya Colombia para reclamar su soberanía sobre el Archipiélago. 
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Es claro en las cláusulas del Tratado Esguerra-Bárcenas de 1928, el 

reconocimiento de propiedad y soberanía de la Costa Mosquitos y las Islas 

Mangles a Nicaragua, territorio heredado de España en virtud de la Real Orden de 

1803.  Igualmente, Nicaragua le reconoce a Colombia el dominio sobre él. 
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Archipiélago de San Andrés y Providencia, en virtud también del legado de la Real 

Orden.  

 

Nicaragua, acepta las estipulaciones y junto con ellas admite que no quedan 

incluidos en el Tratado los Cayos de Roncador, Quitasueño y Serrana, cuyo litigio 

le correspondía a Estados Unidos y Colombia. 

 

Así, es definitivo el hecho de que Nicaragua acepta la soberanía tanto de las islas 

del Tratado como las del litigio con Estados Unidos y por supuesto vigente hasta el 

momento en el Derecho Internacional. 

 

No obstante, el Gobierno de Nicaragua en una actuación poco honrosa ante el 

derecho internacional público, alega la nulidad del tratado Esguerra-Bárcenas de 

1928, acto rechazado por Colombia por estar fuera de todo contexto del derecho 

 

ACTA DE CANJE  

 

Habiéndose  reunido  en  las  Oficinas  del  Ministerio  de  Relaciones  Exteriores  del  Gobierno  

de Nicaragua  el  Excelentísimo  señor  doctor  D.  Manuel  Esguerra,  Enviado  Extraordinario  

y Ministro Plenipotenciario de Colombia en Nicaragua, y el Excelentísimo señor doctor D. Julián 

Irias, Ministro de Relaciones Exteriores con el objeto de proceder al canje de las ratificaciones 

de sus respectivos Gobiernos, relativas al Tratado celebrado entre Colombia y Nicaragua, el 

día veinticuatro de marzo de mil novecientos veintiocho, para poner término a la cuestión 

pendiente entre  ambas  Repúblicas,  sobre  el  Archipiélago  de  San  Andrés  y  Providencia  y  

la  Mosquitia nicaragüense; en vista de que los plenos poderes conferidos al efecto están en 

buena y debida forma,  y  habiendo  encontrado  dichas  ratificaciones  en  un  todo  conformes,  

efectuaron  el  canje correspondiente.  

 Los infrascritos, en virtud de la plenipotencia que se les ha conferido, y con instrucciones de 

sus respectivos  Gobiernos,  declaran:  que  el  Archipiélago  de  San  Andrés  y  Providencia,  

que  se menciona en la cláusula primera del Tratado referido no se extiende al occidente del 

meridiano 82 de Greenwich.  

 En fe de lo cual, los infrascritos firman la presente por duplicado, sellándola con sus 

respectivos sellos.   

Hecha en Managua, a los cinco días del mes de mayo de mil novecientos treinta.  
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internacional, pues como se ha repetido en múltiples oportunidades, pues 

jurídicamente, un Tratado de dicha magnitud no admitía nulidad por ser un Tratado 

de Límites. 

 

Cabe anotar, que la nulidad implicaría un nuevo mapa geográfico, de igual 

manera, de acuerdo a la Convención de Viena, el derecho de los tratados 

proscribe su denuncia o nulidad y aunque esta supuesta nulidad prosperara, las 

cosas retornarían a su estado original cuando Colombia era dueña de las Islas 

Mangles, y Costa Mosquitos, desde el cabo Gracias a Dios hasta el rio San Juan y 

desde luego el Archipiélago de San Andrés y Providencia. 

 

En Documento publicado por el Ministerio de Relaciones Exteriores se sintetiza lo 

acordado en el tratado así: 

 

 ñNicaragua reconoce la soberanía y pleno dominio de Colombia sobre el 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Colombia  reconoce  la  soberanía  de  Nicaragua  sobre  la  Costa  Mosquitia  y  

las  Islas Mangles, y Debido a la preocupación que había en Nicaragua de que 

Colombia pudiera reclamar en el futuro la soberanía sobre los cayos Misquitos, 

ubicados al occidente del Archipiélago, por  petición  de  Nicaragua  se  incluyó  en  

el  Acta  de  Canje  de  los    instrumentos  de ratificación  del  Tratado  una  

cláusula  según  la  cual  el  Archipiélago  no  se  extiende  al occidente  del  

meridiano  82°  W.  Desde ese entonces Colombia ejerció soberanía y jurisdicción 

hasta el mencionado límiteò.63 

 

 

 

                                                
63 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES-Grupo Interno de Trabajo de Asuntos ante la Corte 

Internacional de Justicia :   Abecé  Demanda de Nicaragua contra Colombia ante la Corte Internacional de 

Justicia (CIJ)} Bogotá:  Ministerio de Relaciones Exteriores, 2012 
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6.10. TRATADO OLAYA -KELLOGG DE 1928  

 

Según lo estipulado en el Tratado Olaya-Kellog de 1928, en su art. 1°, se acuerda 

que los Cayos de Roncador, Quitasueño y Serrana, no quedan incluidos en este 

instrumento por estar en el litigio con Estados Unidos.  Este país y Colombia 

firman el 10 de abril de 1928, las notas Olaya ï Kellogg, donde hacen referencia a 

la situación en los bancos Serrana y Quitasueño junto con el Cayo Roncador en la 

que se alega que los dos países ostentan derechos sobre dichos cayos.   

 

6.11 CARTA DE LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

[1948]  

 

Esta Carta, fue concebida en 1948 por la OEA, como una organización que 

actuara en la prevención y resolución pacífica de conflictos, entre los estados 

miembros.  

 

Se trae a continuación un fragmento de las primeras líneas del preámbulo de la 

carta:  

¨Ciertos de que la democracia representativa es condición indispensable 

para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región (é) ñ64 

 

Tal como lo muestra este párrafo fe la Carta de la OEA, en ella no solo se hace 

evidente la democracia representativa, armonía y paz entre los pueblos, sino que 

es una forma de prevención por medio de procedimientos pacíficos para el manejo 

de conflictos y defensa de democracias entre los pueblos. Esto se pone de 

manifiesto en el Artículo 2° de la Carta de OEA donde se plasman los objetivos por 

los cuales fue creada la Carta y las metas establecidas por los países miembros65:  

  

                                                
64 Carta de la Organización de los Estados Americanos. Disponible en: 

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm 
65 Op.cit. 

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm
http://www.oas.org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Estados_Americanos.htm
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ñAfianzar la paz y la seguridad del Continente; Promover y consolidar la democracia 

representativa dentro del respeto al principio de no intervención; Prevenir las posibles causas 

de dificultades y asegurar la solución pacífica de controversias que surjan entre los Estados 

miembros;Organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión; e) Procurar la solución 

de los problemas políticos, jurídicos y económicos que se susciten entre ellos; Promover, por 

medio de la acción cooperativa, su desarrollo económico, social y cultural; Erradicar la 

pobreza crítica, que constituye un obstáculo al pleno desarrollo democrático de los pueblos del 

hemisferio, y Alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionales que permita 

dedicar el mayor número de recursos al desarrollo económico y social de los Estados 

miembrosò66 

 

6.12 TRATADO VASQUEZ -SACCIO DE 1972 

 

Teniendo en cuenta que las notas Olaya-Kellogg de 1928, no definieron la 

situación respecto a la soberanía sobre los Cayos de Roncador y Serrana, se 

adelantan negociaciones con el fin de terminar el statu quo que aún estaba 

vigente.  Así, se suscribe el 6 de septiembre de 1972, en el cual en su art. 1° 

Estados Unidos renuncia a cualquier reclamación sobre Quitasueño, Roncador y 

Serrana.  No obstante para Colombia resultaba perjudicial y por eso en su Libro 

Enrique Gaviria Liévano expone en forma precisa las razones del perjuicio para 

Colombia con ocasión de este Tratado:   

 

1. ñPorque el reconocimiento que Estados Unidos hace de la soberanía colombiana 

sobre Roncador, Quitasueño y Serrana, queda sin ningún efecto frente a las notas 

diplomáticas de 8 de septiembre de 1972, referentes a la ñTransferencia que se hace a 

la República de Colombia del faro situado en Quitasueño y las ayudad de navegación 

en Roncador y Serranaò, como que all² se dice que ñQuitasue¶o no es el objeto del 

ejercicio de una soberanía por estar permanentemente sumergido en alta mar. 

2. Porque Colombia no queda soberana sobre las aguas territoriales adyacentes a 

Roncador, Quitasueño y Serrana, ya que los artículos 2° y 3° les conceden a los 

                                                
66 Op.cit 
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buques y ciudadanos norteamericanos los mismos derechos de pesca que a los 

nacionales colombianos 

3. Porque Colombia queda inhabilitado para intervenir en las actividades de pesca 

desarrolladas por norteamericanos, aunque tales actividades perjudiquen a nuestra 

propia industria pesquera o a nuestros propios nacionales 

4. Porque Colombia queda obligada a respetar y proteger los derechos de pesca allí 

concedidos y no puede celebrar convenios sobre pesca con terceros estados sin el 

previo consentimiento de Estados Unidos de América 

5. Porque Colombia mediante la ratificación del tratado de 1972, queda en una situación 

inferior a la existente, según el canje de notas Olaya-Kellogg de 1928, ya que allí 

conservaba sus derechos de pesca, mientras que en el tratado de 1971, Colombia 

cede a Estados Unidos esos mismos sin ningún beneficio directo y ya hemos visto lo 

que sucede respecto a la soberanía. 

6. Porque el tratado cierra toda posibilidad de entrar en negociaciones con otros Estados 

para establecer una futura flota pesquera latinoamericana que redunde no solo en 

beneficio de Colombia sino también en provecho de otros países del Caribe. 

7. Por último, una muy importante, la imposibilidad en que se encuentra Colombia para 

iniciar la explotación de recursos naturales que se encuentran en la zona económica 

exclusiva adyacente a los cayos de Roncador, Quitasueño y Serranaò67 

 

Así, mientras siga vigente este tratado, Colombia no podrá gozar plenamente de 

los recursos que se encuentren en las 200 millas de la zona económica exclusiva, 

por los efectos negativos de este tratado tal como lo predijo nuestro autor Gaviria 

Liévano. 

 

Gaviria Liévano, una de las máximas autoridades en derecho internacional público 

en Colombia, nos deja muy clara la situación Colombia frente al tratado, donde 

nuestro país cede los derechos de pesca a favor de ciudadanos y buques de 

Estados Unidos, y peor aún sin la intervención de ciudadanos colombianos, 

                                                
67 GAVIRIA LIEVANO, Enrique.  Roncador, Quitasueño y Serrana.  Bogotá:  Temis, 1973 
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otorgándole a Colombia débil contraprestación como es la transferencia de faros 

en Quitasueño y las ayudas a la navegación en Roncador y Serrana.   

No es entendible, igualmente para los Colombianos como en principio se declara a 

Colombia como único titular legítimo de Roncador Quitasueño y Serrana pues 

contradice los dispuesto en el artículo 1° del tratado, en el que el gobierno de 

Estados Unidos renuncia a cualquier reclamación de soberanía sobre Quitasueño, 

Roncador y Serrana.  Pero este no será ni el primero ni el último cuestionamiento 

que harán los colombianos sobre la firma de tratados porque aún queda un buen 

camino por recorrer. 

 

Antes de hablar sobre la declaración de nulidad del Tratado Esguerra-Barcenas es 

necesario reafirmarse en las siguientes situaciones de derecho que mantienen a 

Colombia sobre la línea de legalidad de cara al derecho internacional: 

 

1. El archipiélago es de Colombia en virtud de la Real Orden de 1803 y ella ha 

ejercido actos de soberanía y jurisdicción desde tiempos inmemoriales.68 

 

2. Solo Colombia posee títulos legítimos para ejercer derechos de soberanía 

sobre las área marinas adyacentes a San Andrés y Providencia  

 

3. El archipiélago y la Mosquitia, eran territorios vecinos y ambos pertenecían a 

Colombia. 

 

Para concluir con esta parte, en el siguiente cuadro se relacionan los más 

importantes actos jurídicos hasta 1972 que hacen parte de la historia del diferendo 

entre Colombia y Nicaragua. 

 

Dichos documentos son los anexos del texto de nuestro Autor Eduardo Gaviria 

Liévano que son un legado histórico importante para Colombia. 

                                                
68 GAVIRIA LIEVANO.  Op. Cit., p. 245 
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RELACION DE ACTOS JURIDICOS SOBRE LA MOSQUITIA Y VERAGUA 

SUSCRITOS DURANTE EL PERIODO 1534-1986  

FECHA CIUDAD 

                                                                                                 

ACTO 

 

24 DE DICIEMBRE DE 

1534 

MADRID CAPITULACION DE FELIPE GUTIERREZ PARA 

POBLAR LA PROVINCIA DE VERAGUA  

19 DE ENERO DE 1537 VALLADOLID REAL PROVISION SOBRE LOS DERECHOS DEL 

ALMIRANTE DON LUIS COLON Y SUS 

HEREDEROS 

1537  LEY  I Y SU COLORARIO, LA LEY DE 1537 POR 

LA CUAL SE INCORPORAN TODAS LAS PARTES 

DE VERAGUA A TIERRA FIRME 

2 DE MARZO DE 1537 VALLADOLID REAL PROVISION CONCEDIENDO VEINTICINCO 

LEGUAS DE TERRENO DE VERAGUA A LOS 

HEREDEROS DEL ALMIRANTE DON CRISTOBAL 

COLON Y DECLARANDO QUE EL RESTO DEL 

TERRITORIO PERTENEDE AL REINO DE TIERRA 

FIRME 

16 DE DICIEMBRE DE 

1540 

MADRID TITULO DE GOBERNADOR QUE SE OTORGA A 

DIEGO GUTIERREZ 

26 DE FEBRERO DE 

1538 

VALLADOLID ESTABLECIMIENTO DE LA AUDIENCIA DE 

PANAMA 

13 DE SEPTIEMBRE DE 

1543 

 LEY VI MEDIANTE LA CUAL SE CREA LA 

AUDIENCIA DE GUATEMALA EN VERAGUA 

8 DE SEPTIEMBRE DE 

1563 

ZARAGOZA TRASLACION DE LOS CONFINES DE 

GUATEMALA A LA CIUDAD DE PANAMA 

11 DE JULIO DE 1556 VALLADOLID RENUNCIA DEL ALMIRANTE DON LUIS COLON 

AL ESTADO Y TIERRA DE VERAGUA 

2 DE DICIEMBRE DE 

1556 

VALLADOLID REAL CEDULA MEDIANTE LA CUAL SE ORDEN 

PAGAR A DON LUIS COLON UNA RENTA ANUAL 

DE SIETE MIL DUCADOS A CAMBIO DE LA 

RENUNCIA DE SUS DERECHOS AL DUCADO DE 
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FECHA CIUDAD 

                                                                                                 

ACTO 

 

VERAGUA 

21 DE ENERO DE 1557 VALLADOLID REAL CEDULA DIRIGIDA AL GOBERNADOR DE 

TIERRA FIRMA FACULTANDO A LA CIUDAD DE 

NATA PARA POBLAR EL DUCADO DE VERAGUA 

20 DE AGOSTO DE 

1739 

SAN 

ILDEFONSO 

REAL CEDULA MEDIANTE LA CUAL SE ERIGE EL 

VIRREINATO DE SNATA FE O NUEVA GRANADA 

Y SE SEÑALA AL VERAGUA EN SU DISTRITO 

9 DE SEPTIEMBRE DE 

1803 

MADRID PRIMER INFORME DE LA JUNTA DE 

FORTIFICACIONES DE INDIAS SOBRELA 

AGREGACION AL VIRREINATO DE SANTA FE, DE 

SAN ANDRES Y LA COSTA DE MOSQUITOS 

21 DE OCTUBRE DE 

1803 

MADRID SEGUNDO  INFORME DE LA JUNTA DE 

FORTIFICACIONES SOBRE EL MISMO ASUNTO 

20 DE NOVIEMBRE DE 

1803 

SAN 

LORENZO 

REAL ORDEN QUE DISPONE SEGREGAR LA 

CAPITANIA GENERAL DE GUATEMALA Y HACER 

DEPENDER DEL VIRREINATO DE SANTA FE LAS 

ISLAS DE SAN ANDRES Y LA PARTE DE LA 

COSTA DE MOSQUITAS DESDE EL CABO 

GRACIAS A DIOS, INCLUSIVE, HASTA EL RIO 

CHAGRES. 

2 DE FEBRERO DE 

1823 

BOGOTA BOLETIN DEL GOBIERNO DE COLOMBIA SOBRE 

USURPACIONES EN LA COSTA DE MOSQUITOS 

E ISLAS DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA 

5 DE JULIO DE 1824 BOGOTA DECRETO SOBRE COLONIZACION DE LA COSTA 

DE MOSQUITOS 

2 DE MARZO DE 1837 BOGOTA NOTA SOBRE INTRUSION DE AUTORIDADES 

COSTARRICENSES EN BOCAS DEL RIO TORO 

7 DE ENERO DE 1839 BOGOTA PROTESTA DE LA NUEVA GRANADA A LOS 

PAISES BAJO POR EL PROYECTO DE 

CONSTRUIR UN CANAL POR EL LAGO DE 

NICARAGUA 

20 DE ENERO DE 1845 BOGOTA PROTESTA CIRCULAR SOBRE COMERCIO 
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FECHA CIUDAD 

                                                                                                 

ACTO 

 

ILEGAL EN LAS COSTAS DE MOSQUITOS, 

DARIEN Y LA GUAJIRA. 

16 DE MARZO DE 1846 LONDRES PROTESTA DE LA NUEVA GRANADA CONTRA LA 

CORONACION DEL SUPUESTO REY DE 

MOSQUITOS 

15 DE AGOSTO DE 

1856 

NUEVA YORK PROTESTA DE LA NUEVA GRANADA ANTE 

ESTADOS UNIDOS POR EL RECONOCIMIENTO 

DEL GOBIERNO DE NICARAGUA ESTABLECIDO 

POR WILLIAN WALKER 

 

5 MARZO DE 1825  TRATADO DE UNION, LIGA Y CONFEDEREACION 

ENTRE COLOMBIA Y CENTROAMERICA 

12 DE DICIEMBRE DE 

1846 

 ARTICULO 35 DEL TRATADO GENERAL DE PAZ, 

AMISTAD, NAVEGACION Y COMERCIO ENTRE 

ESTADOS UNIDOS Y COLOMBIA  

19 DE ABRIL DE 1850 WASHINGTON TRATADO O CONVENCION CLAYTON-BULWER, 

SUSCRITO ENTRE ESTADOS UNIDOS Y SU 

MAJESTAD BRITANICA  

25 DE DICIEMBRE DE 

1880 

SAN JOSE ï 

COSTA RICA 

CONVENCION DE ARBITRAJE ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE COLOMBIA Y LA 

REPUBLICA DE COSTA RICA 

20 DE ENERO DE 1886 PARIS CONVENCION ñAD REFERENDUMò ADICIONAL A 

LA SUSCRITA EN SAN JOSE EL 25 DE 

DICIEMBRE DE 1880 ENTRE COLOMBIA Y COSTA 

RICA 

4 DE NOVIEMBRE DE 

1896 

BOGOTA CONVENCION DE ARBITRAJE DE LIMITES 

ENTRE COLOMBIA Y COSTA RICA 

11 DE SEPTIEMBRE DE 

1900 

 LAUDO DEL PRESIDENTE DE FRANCIA EMILE 

LOUBET RAMBOUILLET 

20 DE AGOSTO DE 

1924 

BOGOTA TRATADOS DE LIMITES ENTRE COLOMBIA Y 

PANAMA 
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FECHA CIUDAD 

                                                                                                 

ACTO 

 

24 DE MARZO DE 1928 MANAGUA TRATADO SOBRE CUESTIONES TERRITORIALES 

ENRE COLOMBIA Y NICARAGUA [ ESGUERRA-

BARCENAS]  

5 DE MAYO DE 1930  ACTA DE CANJE DEL TRATADO ESGUERRA-

BARCENAS 

10 DE ABRIL DE 1928  ACUERDO O CANJE DE NOTAS ENTRE COLOMB 

IA Y ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, RELATIVO 

A LA SITUACION DE LOS BANCOS SERRANA, 

QUITASUEÑO Y EL CAYO RONCADOR 

8 DE SEPTIEMBRE DE 

1972 

BOGOTA TRATADO ENTRE COLOMBIA Y ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA RELATIVO A LA 

SITUACION DE QUITASUEÑO, RONCADOR Y 

SERRANA 

6 DE AGOSTO DE 1986 SAN ANDRES TRATADO DE DELIMITACION MARITIMA ENTRE 

COLOMBIA Y HONDURAS  

 

FUENTE: GAVIRIA LIEVANO, Enrique.  Nuestro Archipiélago de San Andrés y el tratado con Nicaragua.  

Bogotá:  Universidad Externado de Colombia, 2001 

 

 

6.13 DECLARACION DE NULIDAD DEL TRATADO ESGUERRA -BARCENAS 

POR PARTE DE LA JUNTA SANDINISTA DE NICARAGUA [1980] 

 

Producto del Golpe Sandinista contra el Presidente Anastasio Somoza, Nicaragua 

a través de la llamada Junta de Gobierno de Reconstrucción nacional declara 

unilateralmente la NULIDAD E INVALIDEZ, del Tratado Esguerra-Bárcenas, 

suscrito y ratificado entre el gobierno de Colombia y Nicaragua, vigente durante 

casi medio siglo. 
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Al respecto Nicaragua hace una equivocada interpretación de la Real Orden de 

1803, por un supuesto vicio de consentimiento como consecuencia de la invasión 

en su territorio de los Estados Unidos de América. 

 

La nulidad invocada por Nicaragua pone de manifiesto una flagrante violación al 

principio Pacta sunt servanda que cobija a los tratados y derecho internacional, y 

viola igualmente el principio de buena fe de los compromisos internacionales 

adquiridos y las prohibiciones que rigen los tratados, como es la costumbre, la 

doctrina internacional y la ley que impide la terminación de un tratado que por su 

naturaleza es de duración indefinida69.  Es claro que Nicaragua desconoce 

entonces la Real Orden de 1803, y el mismo tratado Esguerra-Bárcenas.   

 

La respuesta de Colombia no se hace esperar y consignada en el ñlibro blancoò, 

expresa:   

 

ñSin embargo, cabe insistir en que difícilmente puede hablarse de un tratado 

"secreto", cuando fue ampliamente debatido en el Congreso nicaragüense, y en su 

discusión participaron la prensa y todos los partidos políticos. Al punto de que la 

sugerencia del límite marítimo del meridiano 82 de Greenwich que se consignó en 

el Acta de Canje de 1930, salió de la comisión especial de Relaciones Exteriores 

del Parlamento de ese paísò.70 

 

La lucha de Colombia con Nicaragua, hasta aquí no ha sido fácil, pues a todo el 

conflicto de diferendo limítrofe se suman las licitaciones internacionales abiertas 

por Nicaragua para el otorgamiento de contratos de exploración y explotación 

petrolera en zonas de propiedad Colombiana. 

  

                                                
69 ENRIQUE GAVIRIA LIEVANO.  .  Las Pretensiones de Nicaragua Sobre San Andrés.  Su demanda ante 

la corte internacional de justicia En: Revista Credencial Historia. Banco de la Republica (Bogotá - Colombia). 

Edición 161 Mayo de 2003 
70 URIBE VARGAS, Diego.  Libro Blanco de la República de Colombia 1980.   

http://www.banrepcultural.org/blaavirtual/revistas/credencial/mayo2003/indice.htm
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7. DEMANDA NICARAGUA ï COLOMBIA  

 

ñEl contencioso en La Haya, se inició con la demanda interpuesta por el gobierno 

nicaragüense, en diciembre de 2001. Por la misma, Nicaragua reclamaba un 

área marítima superior a los 50 000 km², dentro de la cual, se encontraban el 

archipiélago de San Andrés y varios atolones y cayos. Seis años después, en 

diciembre de 2007, se produjo un antecedente fundamental de este fallo: fue la 

lectura de los juristas de la conclusión del proceso incidental, en el cual la 

decisión de la corte fue reconocer la soberanía de Colombia sobre el 

archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Al mismo tiempo, 

laudó que poseía competencia jurídica para resolver la disputa sobre la frontera 

marítima entre ambos países, adelantando que la tesis colombiana, la cual 

establecía que sobre el meridiano 82º corría el límite internacional Colombia-

Nicaragua, era incorrecta, por lo que dispuso que analizaría la soberanía tanto la 

de los dem§s islotes y cayos, como la de sus aguas adyacentesò71. 

 

A continuación se transcribe el Texto de las MEMORIAS DEL FORO INTERNACIONAL 

FRONTERAS EN EL CARIBE72.: La Disputa Colombo-Nicaragüense por San Andrés, 

donde se explica claramente el contenido de la Demanda:  

 

ñEl día 6 de Diciembre de 2001, el Embajador de Nicaragua en La Haya presentó ante la 

Secretaría (Registrar) de la Corte Internacional de Justicia, una aplicación (entendida por algunos 

como demanda) contra Colombia, por una disputa de dos componentes, uno territorial y otro 

marítimo. 

 

En su aplicación, el Embajador de Nicaragua ante La Haya empieza por manifestar, en nombre de 

su Gobierno, que el Tratado Bárcenas-Esguerra, firmado en Managua el 24 de Marzo de 1928, 

carece de validez jurídica y en consecuencia no puede servir como base del título de Colombia 

respecto del Archipiélago de San Andrés.  

                                                
71REDACCIÓN EL TIEMPO. Corte Internacional de Justicia. Fijó límites marítimos con Nicaragua. 

Colombia: [En línea]. (19, Noviembre, 2009). Disponible en: http://www.eltiempo.com/politica/Articulo-

Web-New_Nota_Interior-12388343.html 
72 MEMORIAS DEL FORO INTERNACIONAL FRONTERAS EN EL CARIBE: La Disputa Colombo-

Nicaragüense por San Andrés. Op.cit., p.37 
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Como fundamento de esa invocación, en la aplicación se manifiesta que en 1821, año de la 

independencia de España, las provincias que eran parte de la Capitanía General de Guatemala, 

conformaron la Federación de Estados Centroamericanos y la soberanía sobre todas las islas que 

pertenecían a ese territorio fue transferida a los nuevos Estados independientes, en virtud de un 

título cuyo origen remonta a la época colonial, confirmado por el principio del uti possidetis juris. En 

opinión del Estado querellante el Archipiélago de San Andrés y Providencia pertenece al grupo de 

islas y de cayos que en 1821 pasaron a formar parte de la nueva Federación de Estados 

Centroamericanos. Con la disolución de esa Federación en 1838, el Archipiélago pasó a integrar el 

territorio bajo soberanía de Nicaraguaò73  

 

NICARAGUA PIDIÓ A LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA JUZGAR Y  DECLARAR:  

 

ñPrimero , que la República de Nicaragua tiene soberanía sobre las Islas de Providencia, San 

Andrés y Santa Catalina y todas las Islas y Cayos que les pertenecen, como también sobre los 

Cayos de Roncador, Serrana, Serranilla y Quitasueño, en la medida en que son susceptibles de 

apropiación.  

 

Segundo , a la luz de las determinaciones sobre título requeridas en el punto anterior, Nicaragua 

solicita a la Corte, además, determinar el curso de la frontera marítima única entre las áreas de la 

plataforma continental y la zona económica exclusiva, pertenecientes respectivamente a Nicaragua 

y a Colombia, de conformidad con los principios de equidad y las circunstancias relevantes 

reconocidas por el derecho internacional general aplicable a la delimitación de una frontera 

marítima única.  

 

En tercer lugar,  aclarando que el propósito principal de la aplicación es el de obtener 

declaraciones por parte de la Corte sobre el título y la determinación de una frontera marítima 

única, el Gobierno de Nicaragua se reserva el derecho de solicitar compensación por elementos 

del consecuente enriquecimiento injusto por la posesión de Colombia sobre las Islas de San 

Andrés y Providencia en ausencia de título jurídico, como también sobre los cayos y los espacios 

marítimos hasta el Meridiano 82. El Gobierno de Nicaragua se reservó también el derecho a 

solicitar compensación por la interferencia a navíos pesqueros nicaragüenses o a navíos bajo 

licencia de Nicaraguaò74. 

                                                
73 Ibíd. Pg.47 
74MANTILLA, Silvia. De la política de una frontera en disputa a la visión de una Frontera compartida. En 

Memorias del foro internacional Fronteras en el Caribe. La disputa colombo. Edit. Universidad Nacional de 

Colombia-Sede Caribe Instituto de Estudios Caribeños. 2009., p. 86 
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7.1. ELEMENTOS JURIDICOS DE LA DEMANDA DE NICARAGUA CONTRA 

COLOMBIA  

 

Para ilustrar sobre el tema, se trae a continuación una visión crítica al respecto de 

los Catedráticos de la Universidad Nacional de Colombia  Antonio J. Rengifo 

Lozano, PhD, del Departamento de Derecho y Germán Vargas Cuervo, PhD, 

Departamento de Geografía, quienes analizan los elementos jurídicos de la 

Demanda de Nicaragua contra Colombia, no solo teniendo en cuenta el mapa 

geopolítico, sino que hacen un estudio objetivo del Archipiélago como Zona 

Económica Exclusiva guardando las proporciones y principios que rigen el derecho 

internacional.  Esta es la visión de los expertos:   

 

ñLa demanda de Nicaragua contra Colombia ante la Corte Internacional de Justicia 

en La Haya pone jurídicamente en cuestión la soberanía de nuestro país sobre el 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en el Mar Caribe y pide 

a la Corte el trazado de una línea única de delimitación marítima entre la 

Plataforma Continental y la Zona Económica Exclusiva pertenecientes 

respectivamente a Nicaragua y a Colombia, ñen concordancia con los principios de 

equidad y las circunstancias relevantes reconocidas por el derecho internacional y 

que son aplicables a tal delimitaci·n de frontera mar²tima ¼nicaò. 

 

¿Cuáles son, de conformidad con la configuración geográfica y el derecho 

internacional de la delimitación marítima, los escenarios posibles que tendría la 

Corte Internacional de Justicia para proferir su fallo en este caso, desde luego, en 

el evento de que no fuesen acogidas las excepciones preliminares propuestas por 

Colombia? ¿Cómo puede Colombia alcanzar niveles óptimos de eficiencia en la 

estructuración jurídica de su estrategia defensiva para responder a las 

pretensiones de Nicaragua? 

 

Son esos los interrogantes que se ha propuesto para este trabajo el Grupo de 

investigación Frontera y Territorio de la Universidad Nacional de Colombia. Para 

ello, abordó el estudio del caso desde una perspectiva interdisciplinaria e 
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integradora de sus diversos aspectos, con la finalidad de hacer una contribución 

académica para el fortalecimiento de los argumentos de la defensa de Colombia. 

 
 

Desde la geografía, un análisis preliminar permite constatar que la Isla de San 

Andrés se encuentra situada en el territorio Colombiano, en el departamento de 

San Andrés y Providencia, en el Mar Caribe a 619,6 Km al Noroeste de Cartagena, 

entre los 12Á28ô55ò y 12Á35ô37ò de latitud Norte y entre 81Á40ô49ò y 81Á43ô23ò de 

longitud Oeste. Es una isla de aspecto alargado y en forma de caballito de mar con 

una superficie aproximada de 27 km². El archipiélago consta de un conjunto de 

islotes y cayos (Johny Cay, Rose Cay, Rocky Cay, Haynes Cay, Cotton Cay, 

Courtwon Cay, Haynes Cay, Grunt Cay, Grasey Cay, Cayos de Albuquerque y 

Serranilla y Bancos de Roncador, Serrana y Quitasueño) que se extienden por 

espacio de cerca de 500 Km². En la Isla de San Andrés no hay corrientes 

superficiales permanentes. Ocasionalmente, durante los periodos lluviosos se 

forman pequeños cauces, la Rada y el Cove, al occidente de la Isla, y una serie de 

caños menores que drenan hacia la zona pantanosa del Oriente. Estos caños 

tienen menos de 1 km. de longitud, nacen en el sistema de colinas que atraviesa la 

Isla y drenan áreas pequeñas. Las características geológicas de las vertientes 

favorecen la ocurrencia de una escorrentía superficial alta en la mayor parte de la 

Isla y la recarga de acuíferos profundos en algunos sectores particulares. Por otra 

parte, una de las fuentes de agua potable en la Isla la constituyen los acuíferos. 

Entre ellos se destaca el localizado en la depresión del Cove. 

 

Pese a que a San Andrés se la conoce como playa y mar, la isla presenta en su 

parte central un relieve emergido de antiguos arrecifes coralinos que hoy forman 

colinas, escarpes o paleo-acantilados y mesetas con alturas máximas de 87 m. 

Los puntos más altos están en la cima Pussy con 87 m y en la cima Samwright, al 

Sur, con 82 m. 

 

Aunque la posición geográfica de la Isla de San Andrés es más en cercanías de 

Nicaragua, para el análisis de frontera y territorio es preciso tomar en 

consideración factores (el origen y composición geológica de la isla, los límites de 
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las placas tectónicas y sus desplazamientos o movimientos relativos, la 

configuración de la plataforma continental y también aspectos históricos, políticos, 

culturales, sociales, económicos y ambientales) que seguramente aportarán una 

diversidad de respuestas que permitirían establecer criterios de espacio y territorio 

para documentar en Colombia el caso propuesto por Nicaragua. 

 

El grupo de investigación Frontera y Territorio, siguiendo desarrollos recientes de 

la geografía y de la geología, y aplicando métodos técnicos para el estudio de 

demarcación de fronteras, pretende aportar nuevos criterios y recabar información 

multidisciplinar para fortalecer la posición de Colombia en sus fronteras, tanto 

respecto de los estados fronterizos como frente a la sociedad internacional. 

Es de esperar que las excepciones preliminares propuestas por Colombia en el 

caso propuesto por Nicaragua sean acogidas por la Corte Internacional de Justicia. 

La decisión que sobre ese particular tome la Corte dentro de poco determinará a 

Colombia el curso que debe seguir. Si acepta las excepciones, terminará el caso. 

Si no las admite, continuará el trámite del proceso y, en ese escenario, Colombia 

deberá superar el estadio de estudios y análisis sobre títulos históricos para 

fortalecer, además de lo anterior, su capacidad defensiva en materia de 

delimitación marítima, con base, entre otros aspectos, en los precedentes de la 

Corte en esa materia y con apoyo de centros de investigación de universidades 

extranjeras con reconocida experiencia en delimitación marítima. 

 

La cuestión es bastante compleja. Colombia es parte de la Convención de Ginebra 

de 1958 sobre la Plataforma Continental, pero Nicaragua no los es. Nicaragua es 

parte de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, pero 

Colombia no lo es. Esta ambivalencia o limbo jurídico respecto de los tratados 

internacionales que rigen la materia objeto de la controversia, de ser ésta admitida, 

dejaría forzosamente a la Corte Internacional de Justicia plena autonomía para 

decidir el caso sobre la base del Derecho Internacional consuetudinario, lo que 

obliga, para Colombia, el análisis de las opciones y de los diversos escenarios que 

tiene la Corte Mundial para fallar el caso. 
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Con marcada influencia del derecho anglosajón, la Corte Mundial ha fallado ya 

varios casos sobre delimitación de fronteras marítimas. Ha tomado los siguientes 

referentes: la búsqueda de un acuerdo negociado entre las partes; el contenido y 

el alcance del Principio del Uti Possidetis Juris; Criterios de Equidad, Equidistancia 

y métodos prácticos de delimitación y pertinencia de la configuración de geología y 

la morfología de la Plataforma Continental. 

No es frecuente, para ningún país, encontrarse en condición de demandado ante 

la Corte Mundial. Son situaciones excepcionales que demandan de los Estados 

esfuerzos voluntaristas y movilización institucional. Experiencias repetidas de otros 

países han mostrado con eficiencia que, frente a una demanda de tales 

dimensiones, los gobiernos recurren, además del trabajo de sus agentes o 

abogados ante la Corte, a las universidades, a los centros de investigación y a las 

comunidades epistémicas, con el fin de informarse a fondo y documentar 

completamente el caso sobre aspectos históricos, geográficos, oceanográficos, 

económicos, políticos, de relaciones internacionales y jurídicos. 

 

Responsables nicaragüenses han expresado un marcado optimismo, alimentado 

por el hecho de haber obtenido su país, ante la misma Corte, en la década de los 

80, un triunfo jurídico contra los Estados Unidos de América, cuya sentencia se ha 

convertido en referente para el estudio de varios problemas del derecho 

internacional. Frente a la postura nicaragüense hay que señalar que es mucha la 

diferencia de un caso al otro. Sin embargo, la prudencia recomienda no subestimar 

al contendor de Colombia en este caso ante la Corte. 

 

Colombia debe preparar académicamente los escenarios por venir para 

fundamentar la defensa de nuestras zonas marítimas, pues de avocar la Corte el 

conocimiento de la cuestión de fondo, la lucha jurídica se centrará en la 

delimitación marítima. Eso nos refuerza en nuestra convicción de defender desde 

la academia, con patriotismo sí, pero desde unos saberes interdisciplinarios, lo que 

es nuestro, lo que pertenece a Colombiaò75. 

                                                
75 CUERVO, Germán, PhD, Departamento de Geografía. Profesores Universidad Nacional, Grupo de 

Investigación Frontera y Territorio. [online]. La demanda de Nicaragua contra Colombia ante la Corte 
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El elemento jurídico, esencial para la presente investigación podría resumirse con 

un fragmento del artículo de Alberto Lozano Simonelli76, un excelente autor, 

investigador y experto en el tema que nos dice en su texto: 

 

ñColombia tiene consagrado constitucionalmente el principio de que las 

relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, y en 

el reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados por 

Colombia.  

 

De allí emanan los tratados que tiene suscritos el país, y que constituyen el 

elemento fundamental de su soberanía y de su existencia. Aceptar una 

instancia que ponga en entredicho esta máxima constitucional, sería un 

contrasentido. Este punto no requiere de muchas explicaciones, pero nos 

parece que debe ser una de las alegaciones fundamentales de Colombia. 

 

Pero detengámonos, para ponerle punto final a esta contrarréplica a nuestro 

admirado doctor y amigo, JOSÉ JOAQUÍN CAICEDO DEMOULIN, en un punto: 

¿Colombia está en capacidad de cumplir un fallo que modifique sus límites? 

Hagamos una simulación: ¿qué actitud asumiría nuestro país si la Corte 

Internacional de Justicia determina que sí tiene competencia, y, a vía de 

ejemplo, determina que la pertenencia de los cayos de Quitasueño, Roncador y 

Serrana debe señalarse en un tratado con Nicaragua? ¿Qué sucedería también 

en Colombia si la Corte Internacional de Justicia, como lo prevén algunos 

internacionalistas colombianos y el propio presidente LÓPEZ MICHELSEN, 

resuelve atribuirse una competencia restringida a la delimitación de los mares 

colombianos, de manera diferente a como se ha consignado en sus tratados 

actuales?  

 

                                                                                                                                               
Internacional de Justicia. Universidad Nacional de Colombia 2012 [Citado 14, Abril, 2013]. Disponible en: 

http://historico.unperiodico.unal.edu.co/ediciones/97/08.html 
76 Autor del libro: La amenaza de Nicaragua, colección Derecho Internacional, Universidad de Bogotá Jorge 

Tadeo Lozano. ISBN: 958-9029-48-5 
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La posici·n de Colombia continua, regular y persistente o sea la tesis ñmuy 

colombianaò se origina en la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de 

1934, que con la firma de quien después fue canciller y presidente de la 

República, el doctor LAUREANO GÓMEZ, expresaba con claridad: 

 

La sombra siquiera de un compromiso internacional que adquiere Colombia de 

alterar o revisar sus límites por la decisión de un organismo internacional, así 

sea el más alto, respetable e imparcial, es en grado máximo peligrosa porque 

ninguna nación debe contraer compromisos jurídicos que no le sea lícito o 

factible cumplirò.77 

 

Como se puede ver, desde antes de conocerse el fallo adverso para 

Colombia, en noviembre de 2012, ya expertos y críticos del tema 

pronosticaban un final de la controversia entre los dos países de la cual 

Colombia se quiso sustraer.  El fallo de noviembre de 2012, emitido por la 

Corte Internacional de Justicia sin duda será tema de esta investigación más 

adelante, por ahora veremos las excepciones preliminares presentadas por 

Colombia ante la C.I.J.  

 

7.2. EXCEPCIONES PRELIMINARES PRESENTADAS POR COLOMBIA ANTE 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA DE LA HAYA  

 

Antes de abordar el tema de las excepciones preliminares presentadas por 

Colombia, es importante conocer los cuestionamientos que el Experto 

Catedrático José Joaquín Caicedo Demoulin78, hace sobre el tema:   

 

                                                
77 LOZANO SIMONELLI, Alberto.  La Sentencia Inejecutable:   La demanda de Nicaragua contra Colombia 

- Colombia y la Corte Internacional de Justicia.  En: Revista Colombiana de Derecho Internacional.  Bogotá. 

Universidad Javeriana.  N° 1, 2003.    
78 Internacionalista con estudios de doctorado en derecho internacional en la Universidad de París, autor 

reconocido de la Revista Colombiana de Derecho Internacional publicada por la Universidad Javeriana, 

Bogotá. 
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¿DEBE COLOMBIA PRESENTAR EXCEPCIONES PRELIMINARES EN EL ASUNTO 

SOBRE EL DIFERENDO TERRITORIAL Y MARÍTIMO ( NICARAGUA - COLOMBIA )?   

 

ñLa tesis central del doctor CAICEDO difiere radical y fundamentalmente de la 

que hemos sostenido, y que se concreta en que la Corte Internacional de 

Justicia carece de jurisdicción y de competencia ratione materiae para conocer 

de la absurda  pretensión de Nicaragua contra Colombia.  Reivindicaciones  

territoriales y delimitaciones marítimas no pueden ser objeto de una solicitud 

unilateral aplicando el numeral 2° del artículo 36 del Estatuto de la Corte, que es 

para ñdivergencias jur²dicasò, y en cuanto a tratados sólo permite su 

interpretaci·n. De igual manera, el ñPacto de Bogot§ò, o Tratado Interamericano 

de Soluciones Pacíficas, implica el reconocimiento de la jurisdicción de la Corte 

para ñlas controversias de orden jur²dicoò ¼nicamente.  

 

Una acción reivindicatoria de territorios insulares que pertenecen a Colombia 

inmemorialmente, más una delimitación marítima ya realizada en virtud de un 

tratado, no son una divergencia jurídica, sino una patanería internacional. Este 

pacto excluye todos aquellos asuntos regidos por tratados en vigencia, y los 

asuntos que, por su naturaleza, son de la jurisdicción interna de los estados. 

Pero también hay otros aspectos fundamentales de su estudio que suscitan 

controversiaò79. 

 

Las siguientes son las excepciones presentadas por Colombia ante la C.I.J, 

que el Ministerio de Relaciones exteriores de Colombia sintetiza en su 

Documento Abecé: Demanda de Nicaragua contra Colombia ante la Corte 

Internacional de Justicia (CIJ)80 

 

ñColombia presentó excepciones preliminares a la competencia de la Corte el 

21 de julio de 2003. 

                                                
79 CAICEDO Castilla, José Joaquín. Pontificia Universidad Javeriana, Colombia y la corte internacional 

de justicia. Facultad de Ciencias Jurídicas, n° 1, junio 2012. P., 107 
80 COLOMBIA.  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES-Grupo Interno de Trabajo de Asuntos 

ante la Corte Internacional de Justicia.  Op.cit. 
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Colombia se basó en el artículo VI del Pacto de Bogotá, que excluye de la 

competencia de la Corte los asuntos ya resueltos entre las partes o regidos 

por un tratado vigente el 30 de abril de 1948, cuando se firmó el Pacto de 

Bogotá. Tal es el caso del Tratado Esguerra-Bárcenas de 1928/1930 con el 

que Colombia y Nicaragua pusieron fin a la controversia que existía entre ellas 

sobre el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 

En cuanto a la delimitación marítima Colombia argumentó que esa 

controversia también fue resuelta por el Tratado ya que en el Acta de Canje de 

instrumentos de ratificación del Tratado Esguerra-Bárcenas se estableció el 

meridiano 82° W como el límite occidental del Archipiélago, el cual Colombia 

interpretó como un límite de jurisdicciones que involucraba tanto el aspecto 

territorial como el mar²timoò81. 

 

¿Qué decidió la Corte sobre las excepciones a su competencia presentadas 

por Colombia?  

 

En el Fallo sobre Excepciones Preliminares de 13 de diciembre de 2007, la Corte resolvió que: 

 

¶ El Tratado Esguerra-Barcenas de 24 de marzo de 1928 es un tratado válido y vigente 

 

¶ Colombia tiene soberanía sobre el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

¶ Las islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina son de Colombia 

 

Igualmente, la Corte decidió en el  fallo de 2007:  

 

ñQue tiene competencia para determinar cu§les otras islas, islotes y cayos hacen parte del 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, así como la soberanía sobre los cayos 

de Roncador, Quitasueño y Serrana, y que la Corte es competente para definir la controversia 

concerniente a la delimitación marítima entre las Partes, pues consideró que la cláusula sobre el 

meridiano 82° W incluida en el Acta de Canje de instrumentos de ratificación del Tratado de 

                                                
81 LOZANO Simonelli. Op. Cit., p. 45 
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1928/1930 no tuvo el propósito de establecer una delimitación marítima general sino el límite 

occidental del Archipiélago en el sentido de una línea de atribuci·n de territorios insularesò82. 

 

Qué sucedió en el proceso después del fallo de 2007?  

 

ñLos procesos ante la CIJ están divididos en una etapa escrita reservada y una 

etapa oral pública.  

 

En el diferendo entre Colombia y Nicaragua, el proceso de fondo se había 

suspendido mientras se resolvían las excepciones preliminares (incidente procesal 

que debe resolverse antes de entrar al fondo del caso).  

 

Una vez proferido el fallo sobre excepciones preliminares, se reanudó el proceso 

de fondo sobre los aspectos respecto de los cuales la Corte se declaró con 

competencia para decidir. En ese sentido Colombia presentó su Contramemoria 

(alegato de fondo) el 11 de noviembre de 2008. Nicaragua, por su parte, solicitó 

una segunda ronda de alegatos escritos, consistente en la presentación de una 

Réplica (por el demandante) y una Dúplica (por el demandado). La Corte la 

autorizó el 18 de diciembre de 2008. Así, Nicaragua presentó la Réplica el 18 de 

septiembre de 2009 y Colombia la Dúplica el 18 de junio de 2010, con lo que se 

cerr· la fase escrita del procesoò83.  

 

Terminadas las fases del Gobierno en su afán de reafirmarse en la soberanía 

absoluta del Archipiélago, se esperaba que la C.IJ. En sus deliberaciones tuviera 

en cuenta statu quo para Colombia,  los principios que rigen el derecho 

internacional en lo referente a conflictos limítrofes, por supuesto con la expectativa 

de un fallo favorable a Colombia.   

 

                                                
82 MANTILLA, Op. Cit., p. 88.    
83 LOZANO Simonelli. Op. Cit., p. 154 
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7.2.1 Posición Jurídica De Colom bia Ante La C.I.J. Las siguientes 

consideraciones expuestas por el Dr. Alberto Lozano Simonelli84, son las 

consideraciones jurídicas sustentadas por Colombia para defender su soberanía 

que por considerarse importantes las cuales fueron presentadas ante Novena 

Conferencia Internacional Americana y que hacen parte de las Actas y 

documentos. Comisión Primera. Comisión Segunda, Ministerio de Relaciones 

Exteriores:   

 

ñPrimera: la regla pacta sunt servanda  es la base misma de todo el derecho 

internacional. Es un principio del cual se desprenden todos los capítulos 

demuestra disciplina jurídica. Es una norma reconocida por la doctrina y, la 

jurisprudencia, la todos los tiempos, y es la base primordial de las actuaciones y 

pronunciamientos de la Corte de Justicia Internacional. Se ha discutido sin cesar, 

en el curso de los siglos, sobre el fundamento obligatorio del derecho 

internacional, y hay múltiples escuelas sobre el particular; pero ninguna de ellas ha 

dejado de reconocer la fuerza de los tratados. Todas están acordes acerca de este 

punto, que constituye el común denominador del pensamiento de cuantos 

publicistas han disertado sobre esta rama de la ciencia jur²dicaò85. 

 

Tal como se puede observar esta regla es un aspecto fundamental en lo que 

respecta a los lineamientos del Derecho internacional en lo relacionado con la 

Doctrina y Jurisprudencia que  sirve a la Corte de Justicia Internacional para 

estructurar sus pronunciamientos con relaciona a la revisión de los tratados.  

 

ñSegunda: la fuerza obligatoria de los tratados consiste precisamente en que las 

partes ligadas por ellos no pueden desvincularse de las obligaciones contraídas 

por su simple voluntad individual. Aun los que sostienen la tesis de que no existe 

principio alguno superior a la voluntad del Estado, reconocen una serie de 

doctrinas tales como la de la autolimitación, o la del acto unión, que impiden la 

reforma de un tratado por la vía unilateral. Es verdad que algunos tipos de 

                                                
84 LOZANO SIMONELLI, Alberto. Op.Cit, p.  156-158 
85 Ibid., p. 159 
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convención pueden denunciarse, ya sea de acuerdo con los procedimientos 

pactados al efecto o de acuerdo con reglas de índole general, pero no por virtud 

del simple arbitrio de las partes, y esos tipos de convención tampoco pueden 

modificarse o revisarse por una sola de ellas. En cuanto a ciertos tratados, como 

los que fijan o definen las fronteras, nunca han sido denunciables86. 

 

En lo que respecta a la obligatoriedad de los tratados este segundo punto, enfatiza 

en la tesis del principio superior que tiene el estado, pero al mismo tiempo de debe 

reconocer las diferentes Doctrinas que hacen establecen los impedimentos en lo 

referente a la reforma que puede dársele a un tratado de forma unilateral.  

 

ñTercera:   Se ha discutido durante mucho tiempo acerca de la llamada cláusula 

rebussic stantibus. Pero, de una parte, los que la aceptan y defienden no la 

admiten respecto de las convenciones ya ejecutadas, ya enteramente 

consumadas, que pasan a convertirse en situaciones jurídicas objetivas; y, de otra 

parte, la doctrina no ha podido hasta ahora definir ni precisar los casos en que se 

presente, sin lugar a duda, una modificación esencial de las circunstancias, 

respecto, de los tratados en ejecución o que implican prestaciones sucesivas en el 

tiempo. Por encima de todo eso, existe la noción muy clara de que la pertinencia o 

aplicabilidad de la mencionada cláusula no puede ser materia de una simple 

determinación unilateral. Ella, como todos los principios jurídicos, no puede 

aplicarse por propia autoridad. Tan sólo puede ser alegada o presentada para su 

estudio y consideraci·nò87. 

 

En lo que respecta a la cláusula rebussic stantibus en que como consecuencia de 

la extraordinaria alteración de las circunstancias atinentes al tratado, no previstas 

por las partes, se producen efectos que atentan contra la equivalencia de las 

prestaciones establecidas originariamente en el momento de celebración del 

tratado. 

                                                
86 CAVELIER Germán, LOZANO SIMONELLI Alberto. El ataque de Nicaragua a la soberanía colombiana: 

punto vital : controversia internacional o violación del ius cogens?. U. Jorge Tadeo Lozano, Jan 1, 2005, p. 

354 
87 Ibid., p. 355 
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ñCuarta: hay casos en que algunos organismos internacionales pueden considerar 

las situaciones que pongan en peligro la paz, y hacer a las partes interesadas 

sugestiones o insinuaciones, a fin de que apliquen su buena voluntad a la solución 

de esos problemas. Entre ellos podría haber casos procedentes de las 

estipulaciones de un tratado. Pero tales consejos no pueden tener carácter 

compulsivo u obligatorio. Esa clase de iniciativas tan sólo puede apelar al sentido 

de equidad, al anhelo de armonía y buen entendimiento entre los estados. No 

podría, pues, afirmarse que existan en el derecho internacional procedimientos 

para revisar o modificar los tratados sin el consentimiento o la anuencia de las 

partesò88. 

 

Tal como se puede observar  en la carta de las Naciones Unidas u no de los  

aspectos fundamentales están relacionados con los enunciados en el párrafo 

anterior, si se tiene en cuenta que adicional a esto, se determinan los preceptos 

relacionados con fomentar entre las naciones relaciones de amistad fundadas en 

el respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de 

los pueblos, y fortalecer la paz universal. Como también cooperar en la solución 

de problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario 

entre otros.  

 

ñQuinta: puede haber injusticias o soluciones poco satisfactorias en algunos de 

los tratados vigentes entre las naciones de América. Nuestros procedimientos 

pacíficos y nuestras ideas de solidaridad ofrecen un campo razonable para la 

reparación de tales injusticias o la búsqueda de soluciones más adecuadas, pero 

sobre la base de un entendimiento recíproco y de una buena voluntad que nunca 

podrían faltar entre países hermanos. Tratar de reparar esas eventuales 

situaciones de inconformidad por una acción unilateral sería introducir el desorden 

y aun la anarquía en la vida del continente y poner en peligro la paz, porque 

ningún Estado se desprende de Un derecho reconocido sin luchar en su 

defensaò89. 

                                                
88 Ibid., p. 356 
89 Ibid., p. 357 
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Las injusticias en las soluciones de los tratados pueden presentarse por la falta de 

dinámica en la solución de estos, o conocimiento por parte de los jueces en lo 

relacionado a la tradición histórica con que estos se hallan suscrito, y que 

ateniéndose a las leyes obvian los derechos adquiridos por tradición en países 

que han compartido fronteras desde que existen como estados o mucho antes 

como es el caso de Colombia y Nicaragua.   

 

Sexta:  ñadmitiendo que alguna de las repúblicas americanas tuviera buen éxito en 

el camino de revisar un tratado por su propia acción individual, esa misma 

república y todas las demás quedarían colocadas en una posición de inseguridad y 

de incertidumbre, capaz de provocar una conmoción general en toda la América. 

No hay tratado alguno que no haya ido combatido por fuertes sectores de la 

opinión pública. Al saberse que existe una manera unilateral de desligarse de los 

compromisos contraídos, es lógico suponer que todas las naciones se acogerían a 

ese antecedente. El triunfo obtenido acerca de un determinado punto podría 

convertirse en una derrota respecto de otro u otros. Especialmente en lo que se 

refiere a los tratados de límites o de demarcación territorial, tal vez no haya un solo 

Estado que esté satisfecho con todos los que ha suscrito y ratificado. En materias 

tan complejas, es casi imposible hallar soluciones perfectas. Si se reabre la era de 

las controversias, el mapa entero del continente quedaría en tela de juicio. Todos 

nuestros pueblos formularían reclamos. Cuando no lo hicieran los gobiernos, lo 

harían las oposiciones a esos gobiernos. Una intensa agitación sucedería a la 

tranquilidad y a la estabilidad de que disfrutamos después de mucho más de un 

siglo de esfuerzos y del trabajo de tres generacionesò.90 

 

La revisión de tratados internacionales y de la ley aprobatoria de los tratados es 

una panorámica que encierra fundamentos disciplinares tanto del derecho 

internacional público como del derecho constitucional colombiano  o de los países 

con quien se hallan suscrito algún tratado. Pues la importancia que estos 

representan para los Estados que los suscriben y demás sujetos de derecho 

                                                
90 Ididem.  
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internacional que hacen uso de este control radica en que dichos instrumentos, 

están direccionados a regular el comportamiento recíproco de los contratantes en 

un tema determinado por ellos, a entregarle efectividad al ejercicio de las 

relaciones internacionales de los Estados y además a promover la 

internacionalización de las relaciones políticas sociales y ecológicas de 

conformidad con la Constitución Política de cada país. 

 

ñLas cuestiones de integridad territorial conllevan una serie de factores 

sentimentales que pueden tornarse explosivos. Dentro de una atmósfera de esta 

índole reaparecerían las amenazas de guerra en todo el continente y podríamos 

asistir fácilmente a nuevas guerras. Por lo que respecta a mi país puedo declarar 

que todas sus cuestiones de fronteras están definidas por medio de pactos 

solemnes, ratificados con la plenitud de las formas del derecho internacional. 

Colombia ha respetado y cumplido estrictamente esos tratados. Pero ello no quiere 

decir que los encuentre perfectos, justos y acordes con sus aspiraciones. No 

queremos por eso que se abra el camino de la revisión sin acuerdo previo, porque 

no sabríamos hasta dónde pudiera llegar. Tengo razones serias para pensar que 

algo semejante le ocurre a cada una de las repúblicas hermanas. Conozco la 

literatura jurídica y política que existe sobre el particular en América, y me atrevo a 

pensar que se iniciaríauna era inquietante, capaz de desquiciar el edificio del 

panamericanismoò.91 

 

Las reclamaciones de integridad territorial por parte de los Estados que se realizan 

a través de una Corte que analice y considere su reclamo territorial aplicando las 

fuentes del Derecho Internacional Público y que, a través de una sentencia de 

obligatorio cumplimiento, resuelva el Diferendo Territorial, dará certeza jurídica a 

ambos países sobre los territorios que les corresponden y, en consecuencia, 

determinará las fronteras entre ambos estados en beneficio de sus poblaciones. 

 

                                                
91 Ibidem. 
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ñS®ptima: estamos congregados aquí para consolidar y fortalecer nuestra 

organización regional; para robustecer la solidaridad entre sus miembros; para 

comenzar una nueva etapa de cooperación internacional y de paz. No creo que 

pudiéramos hacer nada que disminuyera la confianza de los pueblos, que 

sembrara entre ellos la suspicacia, que los hiciera sentirse en una atmósfera de 

incertidumbre. Si perdiéramos la fe en la fuerza obligatoria de los tratados, nos 

veríamos ante la expectativa de rehacer toda una obra de paciencia, tenacidad y 

sacrificio. No le abramos un boquete a un dique que podría desbordarse por todos 

los lados, y en muy diferentes y peligrosas direcciones. Es la solicitud muy 

respetuosa y encarecida que la delegación de Colombia le hace a esta ilustre 

asambleaò92.  

 

Aunque la premisa de fortalecer una organización es un sofisma que poco se 

cumple esta siempre se halla presente como aspecto fundamental en los tratados, 

en pocos casos se cumple pues sea cual fuere el fallo hay que acatarlo o de lo 

contrario con la no acotación de este convertirse un país paria desde la óptica 

internacional.  

 

7.3. EL FALLO DE LA HAYA  

 

Es importante destacar con relación al fallo dado se realiza una reseña en la 

editorial del tiempo acerca de las implicaciones de decisión sobre límite entre 

Colombia y Nicaragua en cuanto a que: 

 

ñEl fallo de la Corte de La Haya en 2012 sobre el litigio entre Colombia y 

Nicaragua es una sentencia del 19 de noviembre de 2012 mediante la cual los 

jueces que integran dicha Corte Internacional de Justicia, se pronunciaron, de 

                                                
92 Ibid., p. 358 
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forma unánime e inapelable, en relación a la delimitación de la frontera marítima 

entre Colombia y Nicaragua en el mar Caribe sudoccidentalò93. 

 

Debido a esta resolución, el Tiempo pública que: 

 

ñMapa de los territorios que Colombia defendía, como propios cambió 

radicalmente, porque en la anterior demarcación, baso su definición en el 

Tratado de 1928, en el cual se había ubicado sobre el meridiano 82º, aunque en 

algunos casos la sentencia lo fijó, en sectores de 531 kilómetros más hacia el 

este, o sea cerca del meridiano 79º, reconociéndole a Nicaragua derechos 

económicos, en dichas aguas a partir de las 12 millas náuticas, desde sus 

costas. De igual manera y como contrapartida, se reconoció la soberanía de 

Colombia, sobre las aguas que rodean las islas y cayos en disputa, conforme a 

las 12 millas n§uticasò94. 

 

Se destaca  que muchos expertos internacionalistas, coinciden en que el fallo de 

la Haya, no tuvo en cuenta a la población raizal del archipiélago, además, el fallo 

afecta terceros países. Así mismo, se dice que la Haya, baso su decisión en el 

derecho del mar, el cual nunca ha sido reconocido por Colombia. 

 

Se analiza, que si Colombia acata el fallo, Nicaragua pasara a tener fronteras 

oceánicas, en el mar Caribe con Jamaica y Panamá. 

 

 

 

 

 

 

                                                
93REDACCIÓN EL TIEMPO. Las implicaciones de decisión sobre límite entre Colombia y Nicaragua. En: 

EL TIEMPO. [En línea]. (19, Noviembre, 2009). Disponible en: http://www.eltiempo.com/politica/Articulo-

Web-New_Nota_Interior-12390608.html 
94Ibíd. REDACCIÓN EL TIEMPO 
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ANTES DEL FALLO  

 

Fuente: Diego Sánchez. El País.com.co. Antes y después del fallo sobre el litigio entre Colombia y Nicaragua 

DESPUÉS DEL FALLO  

 

Fuente: Diego Sánchez. El País.com.co. Antes y después del fallo sobre el litigio entre Colombia y Nicaragua 
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7.3.1 Consideraciones de la Corte . A continuación se relacionan las 

consideraciones tenidas en cuenta por la Corte Internacional de Justicia para el 

Fallo que pone fin a la disputa limítrofe entre Colombia y Nicaragua95 

 

ñAl respecto, para su veredicto, la ICJ finalmente tom· en cuenta los siguientes 

hechos y consideraciones: 

 

a) Que  San  Andrés,  Providencia  y  Santa  Catalina  tienen  derecho  una  ZEE  

(Corte Internacional  de  Justicia,  2012,  art.  168)  que, en principio, podría 

extenderse a 200 millas náuticas en todas las direcciones, aunque evidentemente 

este derecho solaparía con el de Nicaragua y el de terceros Estados de la región. 

b) Que los accidentes geográficos menores (cayos, islotes y bancos) tienen derecho 

a 12 millas  náuticas  de  mar  territorial  potencial  según  la  CONVEMAR  (1982,  

art.  121.3) (Corte Internacional de Justicia, 2012, art. 178-180), incluyendo 

Quitasueño, a la que Nicaragua considera un simple banco de arena (Corte 

Internacional de Justicia, 2012, art. 28).  

 

c) Que  a  efectos  de  delimitación  de  la  nueva  frontera,  se  consideran  como  

costa relevante  de  Colombia  los  siguientes  territorios:  San  Andrés,  

Providencia  y  Santa Catalina,  Alburquerque,  Roncador,  Serrana  y  los  Cayos  

del  Este-Sureste  (Corte Internacional  de  Justicia,  2012,  art.  152), que son los 

territorios más cercanos a Nicaragua. La longitud de esta costa (en la que no 

entran en consideración Quitasueño, 270 Serranilla y Bajo Nuevo, por diversos 

motivos) es de unos 65 kilómetros.  

 

d) Que  a  efectos  de  delimitación  de  la  nueva  frontera,  se  consideran  como  

costa relevante  de  Nicaragua  sus  531  kilómetros  de  fachada  litoral  (Corte  

Internacional  de Justicia,  2012,  p.  58),  lo  que  deja  un  ratio  de  1:8.2  

favorable  a  Nicaragua  (Corte Internacional  de  Justicia,  2012,  art.  153).  

                                                
95 GALLEGO COSME, Mario J.   Alcance  geopolítico  de  la  delimitación  fronteriza  marítima  fijada  entre 

Nicaragua  y  Colombia  por  la  Corte  Internacional  de  Justicia  en  noviembre  de  2012.  GeoGrahos.  [En 

línea]. Alicante: Grupo Interdisciplinario de Estudios Críticos  y de América  Latina (GIECRYAL) de la 

Universidad de Alicante, 22 de febrero de 2013, vol. 4, nº 43, p. 264-280 [ISSN: 2173-1276]  
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Además,  las  islas  y  demás  accidentes geográficos  adyacentes  a  la  costa  

nicaragüense  son  relevantes  para  la  medición de su línea de base (Corte 

Internacional de Justicia, 2012, art. 201).  

 

e) Que el confinamiento de las principales islas colombianas en forma de enclave en 

la posible ZEE de Nicaragua (tal y como propon²an) ñtendr²a consecuencias 

desafortunadas para la gestión ordenada de los recursos marítimos y la vigilancia 

y el orden público de los océanos en general, lo cual se evitaría con una simple y 

coherente divisi·n de la zona en cuesti·nò. (Corte Internacional de Justicia, 2012, 

art. 230) 

 

Ante  estos  y  otros  hechos,  la  Corte  dictamina  que  tanto  Quitasueño  como  

Serrana tengan derecho a 12 millas de mar territorial enclavadas dentro de la ZEE de 

hasta 200 millas que la ICJ ha determinado reconocer a Nicaragua. Dicha ZEE 

nicaragüense gana una progresión máxima hacia el Este que limita con la ZEE 

colombiana en algún punto localizado entre los meridianos 79 y 80, tal y como se 

desprende del mapa aportado en la sentencia (Corte Internacional de Justicia, 

2012:89). Colombia, por su parte, pese a la merma en su ZEE, seguirá contando con 

continuidad en todas sus islas, cayos e islotes, a excepción de Quitasueño y Serrana. 

Estos territorios insulares se asientan ahora en el sector  más  occidental  de  la  ZEE  

colombiana,  y  por  tanto  limitan  con  las  aguas nicaragüenses.  En  cuanto  a  los  

bancos  de  Serranilla  y  Bajo  Nuevo,  en  base  a  su ubicación y la disputa 

multilateral de la que son objeto, no hay cambios mencionados en la sentenciaò96. 

 

Tal como se puede observar en las anteriores consideraciones, no se tuvo en 

cuenta el hecho histórico de la existencia de un tratado, no se contó con la opinión 

de la comunidad raizal de San Andrés y las consecuencias que representa para 

ellos el fallo. "La Corte no tuvo en cuenta el meridiano 82 ni la línea media sino un 

concepto equivocado de equidad. 

 

 

                                                
96 Ibid., p. 269 
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7.3.2 Consideraciones Geopolíticas Del Nuevo Trazad o Fronterizo  

 

ñPese  a  que  a¼n  es  pronto  para  entrar  en  valoraciones  en  el  largo  

plazo,  se  pueden formular algunas apreciaciones generales que serán a buen 

seguro determinantes para la geopolítica regional. Lo primero que resulta 

necesario recalcar es la obligatoriedad en  el cumplimiento  de  las  decisiones  

emanadas  de  este  tribunal  auspiciado  por  la  Carta  de Naciones  Unidas  

(capítulo  XXV)  para  la  resolución  pacífica  de  controversias  entre Estados, 

lo que se traduce en el caso que nos ocupa en la obligación jurídica de que se 

lleve  a  cabo  lo  dictado  en  la  sentencia  de  manera  inmediata  y  sin  

posibilidad  de apelación. Obviamente esto afecta sobre todo a Colombia, pues 

es este país el que debe hacer efectivo el traspaso de soberanía de las aguas 

que la CIJ ha determinado como nicaragüenses. 

 

Pese  a  que  en  cierto  modo  los  colombianos  esperaban  un  dictamen  

adverso  desde  el  

 

Principio (pues la CIJ debía resolver una demanda en la que toda sentencia 

favorable a  

 

Nicaragua implicaba pérdidas territoriales y/o marítimas para Colombia), la 

reacción del ejecutivo  nada  más  conocer  la  noticia  ha  sido  de  crítica  y  

rechazo  al  veredicto  (UN Ruling  Gives  Colombia...,  2012),  y  las  voces  

que  pidieron  al  presidente  Juan  Manuel Santos que se declarase en 

rebeldía son numerosas y variadas (Renunció presidente..., 2012) (Whittle,  

2012). Además, dos días después del dictamen judicial, compareció la Ministra  

de Asuntos  Exteriores  comunicando  en  el  Senado  colombiano  que  se  

hab²a enviado una carta al Secretario General de la ONU avisando de ñlas 

inconsistencias y los vac²os del falloò (Carta de Colombia..., 2012), abriendo 
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así, al menos en principio, la vía diplomática a una revisión que se antoja muy 

complicada. 

De todas maneras es plausible que esta escenificación de descontento vaya 

destinada a  

 

la  propia  opinión  pública  de  Colombia  y  no  al  exterior.  El  gobierno  

colombiano  se encuentra  atrapado  en  una  tesitura  incómoda,  pues  esta  

situación  lo  somete  a  un riguroso examen, ya que lo tendrá muy complicado 

para llevar a cabo una política capaz de reconciliar a  aquellos que abogan por 

el cumplimiento de la sentencia  y  a los que respaldan  la  rebeldía.  A  nivel  

interno  se  está  difuminando  lo  legal  en  lo  político  en varios  frentes  y  es  

bastante  probable  que  esto  afecte  a  la  manera  de  proceder 

internacionalmente, pues  como era previsible, también a nivel regional la 

situación se está politizando. Así, Colombia debe encontrar acomodo entre lo 

que entiende como un agravio  y lo que le supondría lanzar  un desafío a las 

leyes internacionales que no tiene precedentes  en  la  historia  de  este  país,  

y  todo  ello  teniendo  en  cuenta  la  previsible polarización de los demás 

Estados de la región en su defensa interesada hacia la postura colombiana o 

nicarag¿enseò97. 

 

Tal como se puede observar, la sentencia de la Corte Internacional de Justicia del 

19 de noviembre de 2012 desestima la reclamación nicaragüense sobre el 

archipiélago colombiano de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y establece 

una nueva delimitación fronteriza marítima entre ambos países que supone la 

ganancia de una importante superficie de mar para Nicaragua.  

 

Este traspaso soberano no afecta únicamente a Colombia y Nicaragua, sino que 

implica a otros Estados que también tienen intereses en una zona del Caribe 

                                                
97 Ibid., p. 281 
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occidental especialmente rica en recursos y sobre la que existe una importante 

preocupación en materia de seguridad.  

 

7.4. LA SENTENCIA  

 

Referente al tema, se observa, que la sentencia fue emitida el lunes 19 de 

noviembre de 2012, en la ciudad de La Haya (Países Bajos), además, fue 

elaborada por 15 jueces, del principal organismo judicial de la Organización de las 

Naciones Unidas, que posee jurisdicción universal: la Corte Internacional de 

Justicia de La Haya, que comenzó a impartir justicia en el año de 1946. Su sitio de  

operación, es el Palacio de la Paz, de la Haya. 

 

En una exposición de unas 2 horas, fue leído el fallo, por el presidente de la Corte, 

el juez eslovaco Peter Tomka, frente a las delegaciones de los dos países 

litigantes. El lugar donde se llevó a cabo dicho fallo, fue el auditorio de la 

Academia de Derecho Internacional; no se hizo en donde siempre se hacen que 

es la Gran Sala del Juzgado de Paz, ya que este lo están reformando. El idioma 

de los dos países litigantes es el español, el cual no se utilizó; ya que fue leída la 

sentencia en inglés y francés, por ser estos idiomas los únicos idiomas oficiales de 

la Corte Internacional. Dicha lectura comenzó a las 15 h (hora local, las 9 h en 

Colombia y 8 h en Nicaragua). 

 

¶ Fundamentos  

 

Teniendo en cuenta la sentencia, los jueces resolvieron que Colombia puede 

continuar ejerciendo soberanía, sobre los territorios insulares, y las aguas 

inmediatas a ellos, que comprenden las islas de San Andrés, Providencia, y Santa 

Catalina, y sobre los 7 cayos, que le disputaba Nicaragua, que los reclamaba 

como incluidos dentro de su plataforma continental. Así mismo, reconoció que el 

Tratado Esguerra-Bárcenas del año 1928, celebrado entre los dos países, es un 
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tratado limítrofe en lo que respecta a las islas, pero el 4 de febrero de 1980, el 

presidente de Nicaragua Daniel Ortega, otorgó el carácter jurídico de inválido, 

cuando se firmó este acuerdo, este país estaba ocupado militarmente por Estados 

Unidos. 

 

Según la Corte Internacional de Justicia: 

 

ñComo contraparte, Colombia perdi· el control sobre una importante porci·n de 

territorios marítimos al oriente del meridiano 82º, los que la corte reconoció como 

de soberanía nicaragüense, aunque otorga a la jurisdicción de Colombia una 

lengua a la latitud de las islas de San Andrés y Providencia, del mismo modo 

que dos enclaves marinos de un radio de 12 millas náuticas alrededor de los 

cayos de Quitasueño y Serrana, los que estarán encerrados por aguas 

nicaragüenses, en razón de que, según entiende la corte, cada isla o cayo, por 

pequeña que sea, debe tener anexado un mar territorial. Estos territorios son 

ricos en petróleo, gas, y pesca, con abundancia de peces, caracoles, y en 

especial de langostasò.98 

 

Según el presidente de la CIJ, Peter Tomka:  

 

ñEl fallo s·lo se relaciona a Colombia y Nicaragua, sin perjuicio de los derechos de 

terceros países. Esto se vincula al hecho de que Colombia firmó tratados limítrofes 

marítimos con Costa Rica, Honduras, y Jamaica, los que ahora deberían ser 

renegociados también con Nicaraguaò99. 

 

¶ Los territorios en disputa  

 

Los cayos en disputa son: 

                                                
98TOMKA Peter. Corte Internacional de Justicia. ¿Cómo afecta el fallo de La Haya sobre el diferendo 

marítimo entre Colombia y Nicaragua? En: El Tiempo. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). Disponible en: 

http://www.eltiempo.com/politica 
99 Ibíd., p. 6. 
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Cayo Sureste. 

Cayo Roncador. 

Pero de acuerdo con el Mapa, el área del acuerdo entre Colombia y Jamaica, 

indica los cayos de Bajo Nuevo y Serranilla. 

 

Se analiza, que Cayo Serrana; según el fallo de la Corte de La Haya, este cayo y 

sus aguas, se transformaron en uno de los dos enclaves colombianos, insertos en 

las aguas nicaragüenses. 

Los territorios en disputa, sobre la plataforma marítima la corte los repartió de la 

siguiente manera: 

 

Se observa, que los territorios insulares y una porción marítima, quedaron para 

Colombia. ñAs² mismo, gran parte del §rea mar²tima en disputa, fue asignada a 

Nicaragua (hasta el día de la sentencia, esas zonas eran explotadas por 

Colombia)ò100. 

 

¶ Los cayos  

 

Según el Tratado:  

 

ñLos cayos ratificados como colombianos son territorios insulares de muy poca 

altura, por lo que algunos son también denominados bancos, o atolones, pues se 

originan por la acumulación natural de sedimentos y especialmente de 

escombros coralinos de arrecifes de coral, los que aún los rodean 

periféricamente. En algunos de ellos, en razón de ser lugares de anidamiento de 

varias especies de aves marinas, hubo explotaciones de sus depósitos de 

guano. Los 7 cayos son: 

 

                                                
100CIJ. Fallo de la Corte de La Haya En 2012 Sobre Litigio Colombia Nicaragua. En: El Tiempo. [En línea]. 

(25, Noviembre, 2012). Disponible en: http://www.eltiempo.com/politica 
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Alburquerque o cayos del Sur-suroeste, se sitúa a unos 37 km al suroeste de 

San Andr®s, en las coordenadas 12Á10ǋN 81Á51ǋOò101. 

 

Estas porciones de tierra aunque son de importancia en realidad a través del fallo 

quedan totalmente aisladas de colombina y sin ningún interés económico pues la 

explotación marítima que se venía realizando en estos quedo totalmente limitada 

debido a la nueva delimitación que se realizó en el fallo de la Corte.  

 

ñSureste, Sudeste, o Este Sudeste, atol·n de 6,4 km de largo y un ancho de 3,5 

km. Está compuesto por dos cayos: East Cay, y West Cay o Bolívar, en este hay 

faro y un puesto militar colombiano. Se sitúa a unos 25 km al sureste de la isla 

de San Andr®s, en las coordenadas 12Á24ǋN 81Á28ǋOò102. 

 

ñRoncador, de 600 m de largo por 300 m de ancho, con un faro y presencia de la 

Armada Colombiana, en las coordenadas 13Á34ǋN 80Á03ǋOò103 

 

ñSerranilla, en las coordenadas 15Á50ǋN 79Á50ǋO. Desde la firma del Tratado de 

Delimitación Marítima entre Colombia y Honduras del 2 de agosto de 1986, que 

entró en vigor al ser ratificado por Honduras el 20 de diciembre de 1999, ambos 

países fijaron una línea limítrofe que excluyó a Honduras de todo reclamo sobre 

este Banco, excepto por algunos islotes situados a más de 12 millas náuticas del 

banco, pese a lo cual sigue existiendo en la Constitución de Honduras la 

mención de su soberanía sobre Serranilla104.3 Fue también reclamado por 

Estados Unidos en el año 1879 en virtud del Acta de Islas Guaneras ðaún es 

ley válida en dicho paísð, si bien el 8 de septiembre de 1972, en el acuerdo de 

                                                
101 CNN. [En línea]. Corte de la Haya redefine la frontera marítima entre Colombia y Nicaragua. Disponible 

en: http: http://cnnespanol.cnn.com/2012/11/19/corte-de-la-haya-decide-sobre-la-frontera-maritima-entre-

colombia-y-nicaragua. [Citado 24  marzo de 2013]. 
102 CIJ. Fallo de la Corte de La Haya En 2012 Sobre Litigio Colombia Nicaragua. En: El Tiempo. [En línea]. 

(25, Noviembre, 2012). Disponible en: http://www.eltiempo.com/politica 
103SANANDRESGEOGRAFIA. Territorios en disputa de san Andrés En: Plan de Manejo del Sistema 

Regional de Áreas Marinas Protegidas - parte I: Aspectos físicos». [En línea]. (29, Noviembre, 2012). 

Disponible en: www.coralina.gov.co  
104CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA: Diferendo Marítimo Territorial Nicaragua-Colombia Tratado 

Entre Colombia Y Honduras De 1986. ». [En línea]. (29, Noviembre, 2012). Disponible en: 

http://www.dignidadeducativa.org/index.php?option=com_content 
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ese país con Colombia no fue incluida. En el intercambio de notas del 24 de 

octubre de 1983 Colombia le reconoció derechos de pesca a Estados Unidos en 

esa zona. Este fallo ha definido a favor de Nicaragua parte de dicha área, 

dejando de este modo obsoleto al acuerdo EEUU-Colombia en lo que atañe a 

dicho sector. En algunas publicaciones oficiales figura erróneamente como un 

çterritorio no organizado y no incorporadoè de los EEUUò.105 

 

ñBajo Nuevo, o islas Petrel, con un faro y presencia de la Armada Colombiana, 

en las coordenadas 15Á53ǋN 78Á38ǋO. Fue también reclamado por Estados 

Unidos en el año 1869 en virtud del Acta de Islas Guaneras ðaún es ley válida 

en dicho paísð, si bien el 8 de septiembre de 1972, en el acuerdo de ese país 

con Colombia no fue incluida. En el intercambio de notas del 24 de octubre de 

1983 Colombia le reconoció derechos de pesca a Estados Unidos en esa zona. 

Este fallo ha definido a favor de Nicaragua parte de dicha área, dejando de este 

modo obsoleto al acuerdo EEUU-Colombia en lo que atañe a dicho sector. En 

algunas publicaciones oficiales figura erróneamente como un «territorio no 

organizado y no incorporado» de los EEUU. El 13 de noviembre de 1993 

Colombia y Jamaica firmaron un Tratado de Delimitación Marítima que estableció 

en torno al Bajo Nuevo (al igual que sobre el banco Serranilla) una zona conjunta 

de administración, control, exploración, y explotación, tanto de sus recursos 

vivos como de los no vivos, la cual fue denominada jurídicamente: «Área de 

R®gimen Com¼nèò106. 

 

ñQuitasue¶o, situado a 37 km al suroeste de San Andrés, en las coordenadas 

12Á10ǋN 81Á51ǋO. 

 

Serrana, en las coordenadas 14Á20ǋN 80Á20ǋO, fue tambi®n disputado por 

Estados Unidos, quien hasta el 17 de septiembre de 1981 mantenía una base 

                                                
105 U.S. Insular Areas: Application of the U.S. Constitution: Report to the Chairman, Committee on 

Resources, House of Representatives, p. 39. United States General Accounting Office, United States 

Congress. House. Committee on Resources Publicado por DIANE Publishing, 1997. ISBN 1-4289-7935-2, 

9781428979352 
106MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES CANCILLERÍA. Tratado sobre delimitación marítima 

Colombia ï Jamaica de 1993, ».[En línea]. (19, Noviembre, 2012). Disponible en: 

http://www.cancilleria.gov.co/colombia/sovereignty/maritime/tratados/jamaica 
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militar en él. El 8 de septiembre de 1972, por un acuerdo binacional, Estados 

Unidos lo reconoció como colombianoò107. 

 

Se destaca, que los dos últimos cayos, han pasado a ser, mediante este fallo, 

enclaves colombianos, rodeados de una pequeña plataforma de mar colombiano, 

pero a su vez, ambas están rodeadas por aguas nicaragüenses. 

 

7.5. COMISIÓN ASESORA DE RELACIONES EXTERIORES, ANALIZA FALLO 

DE LA HAYA Y BUSCA TOMAR DETERMINACIONES.  

 

Teniendo en cuenta este controvertido fallo, La Comisión Asesora de Relaciones 

Exteriores, hace un análisis y busca tomar determinaciones al respecto. 

 

Igualmente, esta Comisión, inició el análisis del contenido del fallo de la CIJ de La 

Haya, que tuvo implicaciones para el territorio marino en el Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina. La ex Canciller colombiana Noemí Sanín 

manifestó su solidaridad con el pueblo Sanandresano y anunció que se buscará 

remediar la situación generada por esta determinación. 

 

San²n declaro: ñEs muy doloroso, los fallos se acatan, yo no comparto para nada 

la decisión que se han tomado sobre estas áreas marinas y submarinas, y sobre el 

enclave en la que nos han dejado a Serrana y a Quitasueño, vamos a analizar, 

estamos con la población de San Andrés muy solidarios con todos nuestros 

compatriotas, es un d²a muy doloroso para nosotrosò108. 

 

También Lozano, mostro su inconformidad, a su vez propondrá al Gobierno del 

Presidente Santos, que le pida a la Corte de La Haya, a través de una demanda 

                                                
107Ibíd., MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.  
108ÁLVAREZ Adriana. Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, analiza fallo de La Haya y busca tomar 

determinaciones. En: Señal Radio Colombia. [En línea]. (19, Noviembre, 2012). Disponible en: 

http://www.senalradiocolombia.gov.co/component/content/article/1-noticias/31556-comision-asesora-de-

relaciones-exteriores-analiza-fallo-de-la-haya-y-busca-tomar-determinaciones.  
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de aclaración, mayores detalles acerca de la determinación que se publicó este 

lunes. 

 

ñCreo que le han pegado a Colombia un gran ótarazcasoô y creo que el Gobierno 

no debería quedar con los brazos cruzados porque además de las acciones para 

expresar todo el compromiso con San Andrés, hay caminos jurídicos, tanto los 

reglamentos de la Corte Internacional el estatuto de que se presente una 

demanda de aclaración, lo que hemos visto en este fallo es un conjunto de 

contradicciones frente a los derechos que ten²a Colombiaò109. 

 

Defensores de Colombia en La Haya, analizan detenidamente el fallo, el ex 

Canciller Londoño Paredes, quien es uno de los defensores de este proceso por 

parte de Colombia, después de escuchar la determinación de la Corte 

Internacional de Justicia de La Haya, asegur· que: ñhabr§ que analizar los 

alcances de este fallo, para que el Gobierno colombiano, determine acciones a 

desarrollar en el futuroò. ñTenemos que estudiar cuidadosamente los detalles del 

fallo para trasladarlos al Gobierno nacional, que tomará las decisiones que 

considere adecuadas después de un análisis cuidadoso que se realice al 

respectoò110. 

 

7.6. IMPORTANTES REACCIONES Y DIVERSAS DECLARACIONES ACERCA 

DEL FALLO DE LA CIJ EN COLOMBIA.  

 

Diferentes reacciones y declaraciones, se generaron en el país una vez conocida 

la decisión de la Corte Internacional de La Haya: 

 

                                                
109LOZANO, Juan. Comisión Asesora de Relaciones Exteriores analiza el fallo de La Haya y busca tomar 

determinaciones. En: Señal Radio Colombia. [En línea]. (19, Noviembre, 2012). Disponible en: 

http://www.senalradiocolombia.gov.co/component/content/article/1-noticias/31556-comision-asesora-de-

relaciones-exteriores-analiza-fallo-de-la-haya-y-busca-tomar-determinaciones. 
110 Ibíd., COMISIÓN ASESORA  
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Jaime Pinzón, catedrático estudioso del conflicto con el país centroamericano: 

ñdijo que "valdr²a la pena pedirle una aclaraci·n a la Corte, pues quedan muchos 

interrogantes"111. 

 

Alberto Lozano, internacionalista de la Universidad Jorge Tadeo Lozano, aseguró 

que: ñdebi· rechazarse cualquier injerencia de la CIJò 

 

Pero Andr®s Molano, catedr§tico de la Universidad del Rosario, afirm· que: ñel 

fallo le otorga un título claro a Colombia sobre sus derechos en el mar Caribe. "No 

podemos quejarnos de lo que hubiera podido ser. No fue Colombia el que llevó el 

asunto a la Corte, que de todas maneras habría podido iniciar el proceso sin la 

participación de nuestro Gobierno"112. 

 

Gustavo Gómez, presidente del Consejo de Estado, lamentó el fallo y dijo que 

"perdimos mar, plataforma marítima y quedamos con un enclave en San Andrés y 

los cayos, algo que ya se preveía desde el 2007, cuando decidimos poner un 

tratado aceptado por las partes en un tribunalò.113 

 

Para Clara L·pez, presidenta del Polo: ñse perdi· una enorme y rica porción de 

mar territorial (...), donde se dice que puede haber importantes depósitos de 

petróleo".114. 

 

                                                
111 CIJ. Corte Internacional de Justicia fijó límites marítimos con Nicaragua». Colombia: En: El Tiempo [En 

línea]. (9, Diciembre, 2012) Disponible en: http://www.eltiempo.com/politica 
112 Ibid., CIJ 
113 Corte Internacional modifica frontera de Colombia y Nicaragua en el Caribe. America económica. Politica 

& Sociedad. .[En Línea]. (19 de noviembre de 2012). Disponible en: 

http://www.americaeconomia.com/politica-sociedad/politica/corte-internacional-amplia-frontera-maritima-de-

nicaragua. 

 
114TEMAS DEL DÍA. Las implicaciones de decisión sobre límite entre Colombia y Nicaragua. En: EL 

TIEMPO. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). Disponible en: http://www.eltiempo.com/politica/ARTICULO-

WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-12390608.html 
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El presidente del Partido Conservador, Efraín Cepeda, expresó su desconcierto 

por el fallo y consideró "injusta" la pérdida de soberanía marítima de Colombia. 

 

En el Congreso, el presidente del Senado, Roy Barreras, consider·: ñpositiva la 

decisión de la CIJ, porque "reafirma nuestra soberanía" y mantiene los siete 

cayosò115. 

 

ñAsí mismo, otros sectores anunciaron que le promoverán un debate al Gobierno 

por el fallo de La Hayaò116 

 

7.6.1. Errores graves cometidos en el fallo de la Haya .  Sobre este tema Santos 

afirmo que: ñla decisi·n de la Corte era inapelable, enfatiz· que liderar²a defensa 

de los derechos de Colombia teniendo como base lo dicho por la Constitución 

sobre la fijaci·n de nuestras fronterasò117. No precisó exactamente a qué 

recursos se acudiría.  

 

Por otra parte, se pudo establecer, que en tres oportunidades, Nicaragua ha 

tratado de apropiarse del archipiélago colombiano: En 1913, cuando lo reclamó 

por primera vez en la historia pero el hecho m§s importante es: ñEn 1980 cuando, 

en un hecho sin precedentes, declaró nulo e inválido el Tratado Esguerra-

Bárcenas, y finalmenteï en el año 2001, cuando presentó la demanda, contra 

Colombia ante la Corte Internacional de Justiciaò118. 

 

 

 

 

                                                
115 Ibid. TEMAS DEL DÍA 
116 Ibid. TEMAS DEL DÍA. 
117 EDITORIAL. La Corte cometió errores graves: Santos. En: El Espectador. [En línea]. (19 Nov 2012). 

Disponible en: http://www.elespectador.com/noticias/politica/articulo SANTOS 
118MANZUR, Félix. Dando papaya en La Haya. En: EL TIEMPO.COM. [En línea]. (11 julio de 2013). 

Disponible en: http://m.eltiempo.com/opinion/columnistas/flixmanzurjattin/dando-papaya-en-la-haya 
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- Política de Estado     

 

ñSiempre, la posici·n de Colombia ha sido una política de Estado, sin 

interrupciones por los diferentes gobiernos y sin importar su filiación política. 

 

Desde que se planteó en 1969, nuevamente la controversia con Nicaragua, once 

gobiernos sucesivos, defendieron consistentemente la posición de Colombia en 

este asunto. 

 

Se analiza que pocas veces se ha actuado, en el país en forma tan concertada y 

uniforme durante tantos años, y se ha mantenido el camino jurídico trazado. 

 

Además, cerca de 50 sesiones de la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, 

se han llevado a cabo sobre esta materia y permanentemente ha sido informada y 

consultadaò119. 

 

ñEs una instancia, se seguirá consultando. Así mismo, se adelantaron centenares 

de reuniones con las fuerzas vivas del país y del Archipiélago, y con destacados 

juristas, con gran experiencia y reconocimiento a nivel mundial.ò120 

 

- Nicaragua nunca logró  

 

ñNicaragua, inicialmente, reclam· la soberan²a sobre el Archipi®lago de San Andr®s, 

Providencia y Santa Catalina, incluyendo todas sus islas y sus cayos. La Corte le dio 

la razón a Colombia, no accediendo a la pretensión de Nicaragua, y ratificando la 

soberanía de Colombia sobre la totalidad del Archipiélago. Todos los cayos del 

                                                
119CÁRDENAS Támara, Felipe. San Andrés, Providencia y sus mares son de Colombia. En: POLITICA Y 

POLITICAS. [En línea].  (20 Nov 2012). Disponible en: http://polyticas.wordpress.com/2012/11/23/san-

andres-providencia-y-sus-mares-son-de-colombia/ 
120PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Alocución del Presidente Juan Manuel Santos sobre el fallo de la 

Corte Internacional de Justicia. En: Sala de Prensa. [En línea].  (20 Nov 2012). Disponible en: 

http://wsp.presidencia.gov.co/Prensa/2012/Noviembre/ 
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Archipiélago: Roncador, Serrana, Quitasueño, Serranilla, Bajo Nuevo, Este-Sureste y 

Albuquerque, pertenecen a Colombiaò121. 

 

Nicaragua también pedía que el tratado Esguerra-Bárcenas de 1928 por medio del 

cual dicho país reconociera la soberanía de Colombia sobre el Archipiélago, fuera 

declarado inválido. La Corte ratificó, con el fallo ha dicho que este tratado es válido 

y vigente. Nicaragua pidió, que se declarara que Colombia, había incumplido el 

tratado y solicitó que se señalara al país responsable de ello. Esta pretensión 

también fue rechazada por la Corte. 

 

Nicaragua, en el 2009, alegó la existencia de una plataforma continental 

extendida. Pretendió que la Corte le reconociera 350 millas de plataforma, 150 

millas más de lo que se ha otorgado normalmente a los Estados. 

 

Nicaragua pidió, que se reconociera un límite marítimo al oriente de las islas de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina, que quedarían absolutamente 

encerradas por aguas nicaragüenses, un límite que estaría a tan sólo unas 100 

millas de la costa de Cartagena. La Corte tampoco accedió a estas pretensiones. 

 

Concedió a Nicaragua, parcialmente 200 millas en algunas áreas al norte y al sur 

del Archipiélago, invocando las reglas del nuevo Derecho Internacional del Mar. 

 

Además, rechazó la posición de Nicaragua de encerrar el Archipiélago de San 

Andrés, y de trazar una línea de delimitación marítima entre el Archipiélago y la 

costa Caribe colombiana. Con esta pretensión Nicaragua buscaba cortar el vínculo 

entre las islas y la Colombia continental, lo cual por fortuna no sucedió. 

 

                                                
121 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Alocución del Presidente Juan Manuel Santos sobre el fallo de la 

Corte Internacional de Justicia. En: Sala de Prensa. [En línea].  (20 Nov 2012). Disponible en: 

http://wsp.presidencia.gov.co/Prensa/2012/Noviembre/ 
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La Corte ratificó la soberanía de Colombia sobre el Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, y la validez y vigencia del tratado de 1928 entre 

Colombia y Nicaragua, que Nicaragua pretendía desconocer. 

Reconoció que todos los cayos del Archipiélago ïtodos- son de Colombia, tal 

como alegaba nuestro país, y en contra de lo que solicitaba Nicaragua. Reconoció 

mar territorial a cayos como Serrana y Quitasueño. Reconoció al Archipiélago 

derechos de plataforma continental y de zona económica exclusiva. El vínculo 

entre el Archipiélago y el continente colombiano se mantiene, y Nicaragua no logró 

que el Archipiélago quedara aislado del territorio continental de Colombiaò122. 

 

- Errores  Graves:  

  

ñLa Corte abord· tambi®n otro tema: la delimitaci·n mar²tima entre Nicaragua y 

Colombia. En el año 2007, la Corte de La Haya determinó que el meridiano 82, 

que por mucho tiempo, los colombianos habían considerado como el límite 

marítimo entre Nicaragua y Colombia, no era en realidad un límite marítimo sino 

una línea de referencia, y, por consiguiente, se declaró competente para 

establecer la delimitación marítima entre los dos países. La Corte, en su fallo, 

traza una línea que empieza al occidente del Archipiélago, entre las islas 

colombianas y la costa de Nicaragua. Si bien esto es positivo para Colombia, la 

Corte, al trazar la línea de delimitación marítima, cometió errores graves que debo 

resaltar, y que nos afectan negativamente. Equivocadamente, en lugar de limitarse 

a trazar la línea en el área regulada por el tratado Esguerra-Bárcenas, resolvió 

extender dicha línea al norte y al sur del archipiélago. No se puede aceptar, que la 

Corte se haya salido del ámbito, amparado por el tratado, que ella misma había 

declarado válido y vigente. Además, la Corte extendió la línea de delimitación 

marítima hacia el oriente hasta llegar a 200 millas de la costa nicaragüense. 

 
                                                
122PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Alocución del Presidente Juan Manuel Santos sobre el fallo de la 

Corte Internacional de Justicia. En: Sala de Prensa. [En línea].  (20 Nov 2012). Disponible en: 

http://wsp.presidencia.gov.co/Prensa/2012/Noviembre 
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Esto significa, una reducción de los derechos de jurisdicción de Colombia, sobre 

áreas marítimas. Adicionalmente, contradiciendo una doctrina histórica del 

derecho internacional, al establecer el límite hacia el oriente del Archipiélago, 

desconoció, otros tratados de límites suscritos por Colombia. A partir de allí se 

crea toda una serie de complejidades, entre los países del Caribe, que obliga a 

trabajar con los Estados vecinos también afectados para resolverlas. Tampoco se 

tuvieron en cuenta circunstancias a las que se ha debido dar peso, tales como 

consideraciones de seguridad y acceso equitativo a los recursos naturales. 

Inexplicablemente ïdespués de reconocer la soberanía de Colombia sobre todo el 

Archipiélago, y de sostener que éste, como una unidad, generaba derechos de 

plataforma continental y zona económica exclusiva, la Corte ajustó la línea de 

delimitación, dejando los cayos de Serrana, Serranilla, Quitasueño y Bajo Nuevo 

separados del resto del archipiélago. Esto es inconsistente, con lo que la propia 

Corte había reconocido, y no es compatible con la concepción geográfica, de lo 

que es un archipiélago123. 

 

Todo lo anterior son omisiones, errores, excesos, inconsistencias, que no se 

pueden aceptar. 

 

Por otra parte es importante destacar con base en el concepto del Consejo de 

Estado que al país no le queda otra opción que la de acatar el fallo de la Corte. Así 

el país haya perdido incalculables derechos económicos en esta zona, pero se 

debe conservar la integridad y aceptar las consecuencias que conlleva los 

alcances del fallo de la Corte Internacional de Justicia. Pues al poner el tratado 

Barcenas ante un tribunal internacional era reiterar que Colombia ya tenía 

soberanía sobre los cayos, pero no delimitaba frontera marítima. Por lo tanto el 

Tribunal de Justicia de la Haya ratificó una soberanía que ya se tenía desde hacía 

200 años y no se discute pero se perdieron aguas generadoras de riqueza. 

                                                
123PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Alocución del Presidente Juan Manuel Santos sobre el fallo de la 

Corte Internacional de Justicia. En: Sala de Prensa. [En línea].  (20 Nov 2012). Disponible en: 

http://wsp.presidencia.gov.co/Prensa/2012/Noviembre 
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- Defensa y Constitución  

 

ñColombia, representada por su Jefe de Estado, rechaza enf§ticamente ese 

aspecto del fallo, que la Corte ha proferido. No se va a descartar, ningún recurso o 

mecanismo, que conceda el derecho internacional para defender los derechos de 

Colombia. El Gobierno respeta el derecho, pero considera que la Corte ha 

incurrido en este tema en serias equivocaciones. El Presidente Santos, afirmo: 

ñQue a m² me eligieron, ante todo, para defender y hacer cumplir la Constituci·n 

de Colombia. Ese fue mi juramentoò124. 

 

ñDentro de los deberes constitucionales, est§ proteger y garantizar los derechos 

de los colombianos, y honrar los tratados que Colombia, ha suscrito con otros 

pa²ses del Caribe. El art²culo 101 de la Carta dice que ñlos l²mites se¶alados en la 

forma prevista por esta Constitución sólo podrán modificarse en virtud de tratados 

aprobados por el Congreso, debidamente ratificados por el Presidente de la 

Rep¼blicaò125. 

 

ñLa Corte Constitucional ha dicho: ñque estos tratados, es decir, los que se refieren 

a las fronteras y límites de Colombia, deben ser aprobados por reforma 

constitucionalò126. 

 

ñComo Presidente, tengo la obligación de respetar este mandato de la 

Constitución, lo que decidió la Asamblea Constituyente en 1991 y lo que ha dicho 

la Corte Constitucionalò127. 

                                                
124 EDITORIAL. CIJ cometió errores graves al trazar la línea de delimitación marítima, dijo el presidente 

Santos. En: EL COLOMBIANO. [En línea]. (19, Diciembre, 2012) Disponible en: 

http://m.elcolombiano.com/article/96919. 
125AUTORES VARIOS. Constitución política de la República de Colombia de 1991. Linkgua digital, Jan 1, 

2012 - 196 pages. 1991., p. 24 
126PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Alocución del Presidente Juan Manuel Santos sobre el fallo de la 

Corte Internacional de Justicia. En: Sala De Prensa. [En línea]. (19, Noviembre, 2012) Disponible en: 

http://wsp.presidencia.gov.co/Prensa/2012/Noviembre/Paginas/20121119_02.aspx 
127 CIJ cometió errores graves al trazar la línea de delimitación marítima. Óp. Cit. 
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De lo anterior se derivan claros obstáculos que hacen compleja y difícil la 

aplicación de algunos aspectos de la delimitación marítima trazada por el fallo de 

la Corte de La Haya. 

 

ñEs evidente que existe una contradicci·n de este fallo con la Carta Fundamental y 

con varios tratados internacionales vigentes. Como Jefe de Estado lideraré la 

defensa de los intereses y derechos de los colombianos, y en especial de los 

habitantes del Archipiélago. Para lograrlo, necesitamos la concurrencia de todos 

los poderes p¼blicos como lo prev® la Constituci·nò128. 

 

- Derechos, no soberanía según el Presidente  Santos:  

 

ñSoy el primero en reconocer las repercusiones que tiene esta nueva delimitaci·n 

marítima para el país y los colombianos y, en particular, para los sanandresanos y 

los pescadores de las islas. Como colombiano, estas repercusiones me duelen 

profundamente. 

Los sanandresanos pueden tener la seguridad de que defenderemos, con 

absoluta firmeza, los derechos de los isleños y de todos nuestros compatriotas. 

Así se ha hecho no sólo durante estos 11 años de litigio, sino durante siglos de 

historia de nuestro país. Es cierto que los derechos marítimos son distintos a los 

derechos de soberanía. 

 

Hay que anotar que, al trazar el límite, la Corte advirtió que esta nueva línea de 

delimitación 'sólo da derechos específicos en lugar de soberanía' a Nicaragua. 

Como los derechos específicos son limitados, la Corte también resaltó que esta 

nueva línea "no afecta los derechos de navegación" de los colombianos. Por 

ejemplo, los habitantes de San Andrés tienen derecho de transitar libremente 

hacia Quitasueño, Serrana, Serranilla y Bajo Nuevo y viceversa, y a derivar 
                                                
128SANTOS, Juan Manuel. Colombia ñrechazaò apartes del fallo sobre l²mites con Nicaragua. En: LA 

PRENSA. [En línea]. (19, Noviembre, 2012) Disponible en: 

http://www.laprensa.com.ni/2012/11/19/poderes/124443 
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sustento de la pesca dentro del área reconocida por la Corte. Hoy quiero decirles a 

los sanandresanos que nos comprometemos a encontrar mecanismos y 

estrategias concretas, y con resultados ïincluso negociando los tratados que sean 

necesariosï, para que no se desconozcan en ningún momento sus derechos. Y 

vamos a trabajar con los pobladores del Archipiélago pues somos conscientes de 

sus realidades y actividades de pesca. Esta misma noche (anoche) dormiré en 

San Andrés, y mañana (hoy) me reuniré con los dirigentes y representantes de la 

comunidad, para evaluar no sólo esta situación sino el avance de otros 

compromisos que el Gobierno nacional ha hecho con nuestro departamento de 

ultramar. 

 

Con el Consejo de Ministros, que sesionó en San Andrés hace unos meses, 

establecimos todo un plan para el departamento con las autoridades del 

Archipiélago; vamos avanzando en él, y estamos comprometidos a sacarlo 

adelante. Ahora inicia un periodo de trabajo y concertación entre los poderes 

públicos para analizar los efectos del fallo ïen particular frente a nuestra 

Constituciónï y obrar en consecuencia. Como Jefe de Estado lideraré este 

proceso dentro de un espíritu de colaboración armónica entre los poderes. El 

equipo jurídico que nos representó ante la Corte de La Haya y los equipos de 

trabajo de la Cancillería, durante los diferentes gobiernos, representaron con altura 

y con empeño los intereses de Colombia, y así debemos reconocerlo. 

Compatriotas, pueden tener la seguridad de que obraremos respetando las 

normas jurídicas ïcomo ha sido la tradición de nuestro paísï pero también 

defendiendo con firmeza y determinación los derechos de todos los 

colombianosò129. 

 

Esta reacción es algo tardía pues se estima que en este momento es muy poco lo 

que se puede hacer y si Colombia quedo en una posición desventajosa, para 

                                                
129TEMAS DEL DÍA. Las implicaciones de decisión sobre límite entre Colombia y Nicaragua. En: EL 

TIEMPO. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). Disponible en: http://www.eltiempo.com/politica/ARTICULO-

WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-12390608.html 
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afrontar nuevas reclamaciones como se ha podido observar en lo que respecta a 

las maniobras que ha venido realizando Nicaragua en torno a realizar 

reclamaciones adicionales.  

 

- Declaración de Julio Londoño  

 

ñLa Corte Internacional de Justicia ha ratificado la soberanía de Colombia sobre el 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Igualmente ha 

ratificado el Tratado de 1928 entre Colombia y Nicaragua, que Nicaragua 

pretendía desconocer. De la misma forma, ha reconocido que la totalidad de los 

Cayos del Archipiélago de San Andrés y Providencia pertenecen a Colombia, 

incluyendo el Cayo de Quitasueño, por el cual consideraba que tenía jurisdicción 

como parte de su plataforma continental. De la misma manera, la Corte 

Internacional de Justicia ha rechazado la posición de Nicaragua de enclavar el 

Archipiélago de San Andrés y trazar una línea de delimitación marítima entre el 

Archipiélago y Cartagena, como era su pretensión. No obstante todo esto, 

tenemos que estudiar cuidadosamente los detalles del fallo para trasladarlos al 

Gobierno Nacional, que tomará las decisiones que considere adecuadas después 

de un an§lisis cuidadoso que se realice al respectoò130. 

 

- ñVictoria nacional"  

 

ñNicaragua celebr· un fallo de la Corte Internacional de Justicia (CIJ) que le otorga 

como zona económica exclusiva decenas de miles de kilómetros cuadrados en el 

mar Caribe en disputa con Colombia, que por su lado obtuvo la soberanía sobre 6 

cayos y aguas adyacentes. Frente a miles de personas y acompañado de ex 

mandatarios y ex cancilleres, el presidente de Nicaragua, Daniel Ortega, celebró el 

                                                
130PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Declaración de Julio Londoño Paredes tras fallo de la Corte 

Internacional de Justicia de La Haya. En: Presidencia de la Republica. En: Sala De Prensa. [En línea]. (25, 

Noviembre, 2012). Disponible en: 

http://wsp.presidencia.gov.co/Prensa/2012/Noviembre/Paginas/20121119_01.aspx 
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fallo que calificó de "victoria nacional. El mandatario nicaragüense destacó que en 

medio de todas las contradicciones, "hoy es un día de la Patria, de unidad 

nacional, un día de victoria nacional de todos los pobladores. El gobernante 

nicaragüense lamentó la actitud del gobierno colombiano y criticó la posición de 

Santos al no aceptar la decisión de La Haya, y la calificó de "irrespeto al derecho 

internacional", recordando que Colombia por años explotó los recursos en las que 

la Corte hoy ha reconocido la soberanía de Nicaragua. 

 

ñSantos no es autoridad suprema en derecho internacional para juzgar a la Corte, 

comentó Ortega. Desde la Plaza de la Revolución de Managua, Ortega dijo que 

antes del fallo ñnos ten²an arrinconados en nuestras costasò y anunci· que espera 

que las palabras del presidente Santos no pasen de ser ñm§s que un discurso del 

momento. A este acto se hicieron presentes los ex presidentes Arnoldo Alemán y 

Enrique Bolaños; el ex Ministro de la Presidencia en el gobierno de Violeta Barrios, 

Antonio Lacayo; los ex cancilleres Enrique Dreyfus, Norman Caldera, Eduardo 

Montealegre y Francisco Aguirre; y los jefes del Ejército, general Julio César 

Avilés, y de la Policía Nacional, primer comisionada Aminta Granera. 

Ortega recordó que la victoria en La Haya fue un largo camino iniciado durante el 

primer gobierno revolucionario, al que le dieron continuidad los gobiernos 

siguientes y que hoy está culminando con este Gobierno de Reconciliación y 

Unidad Nacional. "Lejos del meridiano 82ò la CIJ ñha movido la frontera hasta el 

79ò, dijo en Managua el experto en derecho internacional, Mauricio Herdocia, 

agregando que ñnosotros anunciamos que el mapa de Colombia iba a cambiar 

radicalmente". La sentencia del alto tribunal internacional "dejó libres los espacios 

de Nicaragua" a su salida al mar, dijo Herdocia. Con este fallo "nuestros 

pescadores y embarcaciones que eran impedidos e intimidados por Colombia de 

navegar esos espacios ahora pueden hacerlo. 

 

Añadió. Para el ex canciller Caldera, "Colombia quería encerrarnos en el 

meridiano 82 y más allá de lo que Nicaragua quería de que en el fallo se 
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enclavaran todas las islas al igual que hizo con los cayos Serrana y Quitasueño. 

La Corte les dio salida al Caribe con un sentido de equidad y tomando una 

consideración de conexión con Colombia, expuso Caldera. No obstante se abrió 

una herradura de salida de Nicaragua al norte y al sur del archipiélago y al 

desaparecer la frontera del meridiano 82, Nicaragua ahora tendrá fronteras en el 

Caribe con Panam§ y Jamaica, indic· el ex funcionarioò131. 

 

Para Nicaragua es un logro importante el según ellos haber recuperado una 

porción de mar territorial, pero también este proceso de reclamación no ha 

terminado para Nicaragua el cual desea realizar nuevas reclamaciones a 

Colombia, situación bastante perjudicial para el país pues las perdidas serian 

incalculables.  

 

7.7. COMENTARIOS DEL PRESIENTE JUAN MANUEL SANTOS, TRAS EL 

FALLO EN COLOMBIA  

 

Luego de conocer el resultado del contencioso de límites, el presidente 

colombiano Juan Manuel Santos, convocó a una reunión en la Casa de Nariño, 

para analizarlo meticulosamente, a la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, 

compuesta, por ex presidentes y ex cancilleres colombianos. Igualmente, muchas 

personalidades del gobierno dieron sus opiniones acerca del tema: 

 

El presidente señaló que:  

 

ñSu gobierno no descartar§ ning¼n recurso o mecanismo del derecho internacional 

para defender los derechos de los colombianosò. Igualmente advirti· que: 

 ñExisten claros obst§culos que hacen compleja y dif²cil la aplicaci·n de algunos 

aspectos de la delimitación marítima trazada por el fallo de la Corte de La Haya. 

Equivocadamente, en lugar de limitarse a trazar la línea en el área regulada por el 

                                                
131NACIONALES. Nicaragua celebra fallo de La Haya. En: elnuevodiario.com.ni. [En línea]. (25, 

Noviembre, 2012). Disponible en: http://m.end.com.ni/noticias?idarticulo=269813. 
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tratado Esguerra-Bárcenas, resolvió extender dicha línea al norte y al sur del 

archipiélago. No estamos de acuerdo con que la Corte se haya salido del ámbito 

cobijado por el tratado, que ella misma había declarado v§lido y vigenteò132 

 

Así mismo opino que el fallo es: 

 

ñ...inconsistente y no compatible con la concepci·n geogr§fica de lo que es un 

archipiélago...Todo esto realmente son omisiones, errores, excesos, 

inconsistencias, que no podemos aceptar. Teniendo en cuenta lo anterior, 

Colombia -representada por su Jefe de Estado- rechaza enfáticamente ese 

aspecto del fallo que la Corte ha proferido en el día de hoy. El Gobierno respeta 

el derecho pero considera que la Corte ha incurrido en este tema en serias 

equivocaciones. La Corte, al trazar la línea de delimitación marítima, cometió 

errores graves que debo resaltar, y que nos afectan negativamenteò133. 

 

Referente a este tema, Juan Lozano, exigió que el país recurra a los caminos que 

la ley le otorga, para hacer frente al fallo, el cual, según él, es adverso a los 

intereses del pa²s. Para el senador: ñlos reglamentos contemplan dos figuras que 

están vivas en el derecho internacional: La primera es una demanda de revisión 

frente al fallo y la segunda una demanda de aclaraci·n...ò134. 

 

También Moreno Piraquive, dio su crítica opinión:  

ñla corte se ha equivocado de cabo a rabo, nos esper§bamos otra cosa, hasta un 

fallo salomónico, pero esto es absurdo, nos atravesó la línea divisoria por la 

                                                
132SANTOS, Juan Manuel. Colombia ñrechazaò apartes del fallo sobre l²mites con Nicaragua. En: LA 

PRENSA. [En línea]. (19, Noviembre, 2012) Disponible en: 

http://www.laprensa.com.ni/2012/11/19/poderes/124443. 

 
134LOZANO Juan. Colombia tiene caminos jurídicos. [En línea]. (29, Noviembre, 2012) Disponible en: 

http://www.elisleño.com/index134Ibíd. 
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mitad de la casa, nos reconocen los cayos, pero el resto del mar que los rodea 

es de Nicaragua. ¿Por d·nde vamos a pasar? Yo creo que esto es absurdoò135. 

 

As² mismo, el magistrado G·mez Aranguren, confes· que recibi· el fallo: ñcon 

dolor de patriaò, e indic·: ñque el alto tribunal le hab²a aconsejado a la comisi·n 

negociadora del gobierno nacional, no acudir a los tribunales internacionales, 

adelant§ndole, c·mo ser²a el fallo si lo hac²anò136. 

 

En este orden de ideas, el 28 de noviembre de 2012: Santos anunció que 

Colombia se retiraba del pacto de Bogotá, poniendo término a la jurisdicción de la 

CIJ en eventuales demandas con otros países. Ese mismo día, el secretario 

general de la OEA, José Miguel Insulza, confirmó el recibo de la denuncia del 

tratado por parte de Colombia. 

 

7.8. Apreciación con respecto a la Decisión de la Corte Internacional de la 

Haya. Se analiza, que debido al fallo de la Haya, el cual ha sido rechazado por el 

país y se resiste a reconocer la validez de los fundamentos jurídicos, que 

sustentan la soberanía, que ha ejercido Colombia, y que con el fallo de la Corte 

Internacional de la Haya, cambio completa y definitivamente, la delimitación de las 

zonas marítimas, a favor de Nicaragua. Según el concepto de la Corte 

Internacional, el fundamento de esta controversia, ha sido precisamente la 

delimitación marítima, entre las partes y el establecimiento de una frontera, entre 

los países más no la titularidad existente.  

 

                                                
135 TEMAS DEL DÍA. Las implicaciones de decisión sobre límite entre Colombia y Nicaragua. En: EL 

TIEMPO. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). Disponible en: http://www.eltiempo.com/politica/ARTICULO-

WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-12390608.html 
136GÓMEZ ARANGUREN, Gustavo. Pérdida marítima produce "dolor de patria": Consejo de Estado». 

Colombia: En: El Espectador. [En línea]. (20, Noviembre, 2012) Disponible en: 

http://www.elespectador.com/noticias/judicial/articulo-387892-perdida-maritima-produce-dolor-de-patria-

consejo-de-estado.  
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Se observa, que la Corte decidi· en su fallo para Colombia ñsiete cayos del 

archipiélago de San Andrés, cuyas islas mayores ya había concedido a este país 

en 2007, y a Nicaragua le dio más de 70.000 kilómetros cuadrados de mar, ricos 

en pescaò137.  

 

Este aspecto, afecta de forma determinante, esta zona que antes pertenecía a 

Colombia y que ha sido para los pescadores de San Andrés, Providencia, Santa 

Catalina y cayos aledaños, la forma ancestral de sustento. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, esta situación, ha generado una serie de 

reacciones en el país, a nivel político, han tenido un costo y a nivel social, ha 

suscitado grandes reacciones, sobre todo en los directamente afectados, que son 

los habitantes del archipiélago.  

 

Es importante tener en cuenta, la opinión del Ex presidente Uribe, el cual indicó 

que: ñla Corte no pod²a pronunciarse, sobre asuntos resueltos antes, ya que el 

tema estaba resuelto en el Tratado de 1928ò138.  

 

En este orden de ideas, referente al Gobierno Central y los funcionarios 

relacionados con el tema, la Canciller Holgu²n, ha conceptuado que: ñSomos 

respetuosos del derecho internacional, pero este fallo tiene muchas 

complicaciones y aristasò139.  

 

Una de las acciones, fundamentales, llevadas a cabo por el gobierno, ha sido el 

retiro de Colombia del pacto de Bogotá, aspecto que tiene connotaciones 

divergentes y ha sido motivo de opiniones y pronunciaciones por diferentes 

                                                
137CIJ. Colombia recurrirá fallo de La Haya en 2013. En. LOS TIEMPOS. [En línea]. (18 Diciembre de 

2012). http://www.lostiempos.com/diario/actualidad/internacional/2012.  
138CONGRESO DE COLOMBIA. Fallo de La Haya: Uribe se defiende en Congreso. [En línea]. 

http://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/12-2012. [Citado 18 Diciembre de 2012]. 
139REVISTA SEMANA.  [En línea]. Colombia recurrirá fallo de La Haya a inicios de 2013. miércoles, 19 de 

diciembre de 2012. [Citado 18 Diciembre de 2012]. 
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personalidades y organizaciones, en el país y la cual es motivo de análisis, en el 

presente estudio, pues este retiro cambia la posición de Colombia, a futuro frente 

a otros litigios, que se pueden presentar y que estén amparados con base a dicho 

tratado.  

 

De igual manera, Colombia decidió hacer una especie de apelación, lo que se 

llama en la Corte excepciones preliminares. En 2007, se dio su primer fallo, sobre 

estas excepciones y en él Colombia ganó un punto muy importante: que era que el 

tratado de 1928 estaba vigente y por ende la soberanía de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, no estaban en discusión. Pero Nicaragua también 

ganó y la Corte dijo que este país iba a trazar una nueva línea limítrofe. 

 

Durante muchos años, los dos países han utilizado toda su artillería, por ejemplo 

Colombia ha recogido mapas y documentos por todo el mundo, que demuestren 

su soberanía sobre los cayos desde el siglo XVIII y que prueben 1.500 actos de 

soberanía. Y Nicaragua, se ha dedicado a demostrar, que su plataforma 

sumergida, es tan extensa que lo hace dueño de los cayos y de la mayor tajada 

del océano. 

 

Seg¼n la opini·n de Abello, este pudo observar: ñque uno de los problemas para 

Nicaragua, es que la geografía le puso al frente al archipiélago de San Andrés, 

que como territorio insular genera 200 millas de zona económica exclusiva. En 

cuanto a este tema, varios académicos consultados por la Revista Semana, 

analizaron que era posible que Colombia perdiera territorio, esto se pudo prever 

desde 2007 cuando, dijeron que el meridiano 82, no era frontera, todo lo que la 

Corte le otorgue a Colombia al oeste de esa línea es un triunfo jurídico del país. 

Analizando, la pretensión colombiana, se preveía que era muy probable que el 
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fallo fuera adverso al país. Ya que era muy difícil que la Corte le otorgara a 

Colombia espacios mar²timos al oeste del meridiano 82ò140. 

 

ñEn este momento, el pa²s tal vez no se ha dado cuenta, que el fallo de 2007 

para Colombia fue muy duro, porque en un instante Colombia, se quedó sin el 

límite del meridiano 82, al que se había aferrado por más de un siglo. 

 

Se analiza que la Corte Internacional de Justicia, ha atendido 14 casos de 

límites marítimos, en sus 65 años de historia, solo le quedaban por resolver dos 

casos, entre ellos el litigio de Colombia y Nicaragua. En la historia de sus fallos 

nunca le ha dado la razón, ciento por ciento a ningún país. 

 

Llegar a una solución, más allá de quién gane o quién pierda, tiene también sus 

ventajas. Hace apenas un par de meses, por ejemplo, China y Japón estuvieron 

prácticamente en pie de guerra por una isla en disputa. Y esa isla mide apenas 

7 kil·metros cuadradosò141. 

 

7.8. Otros Estados afectados por el fallo de La Haya:  

Honduras:  

El ex canciller hondureño Carlos López expresó a la agencia EFE que su país no 

perdió nada con el dictamen de la CIJ. ñNo se ha perdido nada, porque s·lo se 

puede perder lo que jurídicamente le pertenece a un Estado, pero obviamente, 

cada Estado tiene sus pretensionesò142, señaló López, actualmente asesor de la 

Cancillería hondureña. 

                                                
140REDACCIÓN SEMANA.COM. [En línea]. Litigio Colombia - Nicaragua: la hora de la verdad. Disponible 

en: http: www.semana.com [Citado 21  marzo de 2013] 
141Ibid., REDACCIÓN SEMANA.COM 
142 Lagos Angélica. Otros países afectados por el fallo de la haya. Elespectador.com. [En línea]. (22 de 

noviembre de 2012).Disponible en http://www.elespectador.com/noticias/politica/articulo-388621-otros-

paises-afectados-el-fallo-de-haya 

http://www.elespectador.com/noticias/politica/articulo-388621-otros-paises-afectados-el-fallo-de-haya
http://www.elespectador.com/noticias/politica/articulo-388621-otros-paises-afectados-el-fallo-de-haya
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El diplomático restó trascendencia a noticias locales que afirman que Honduras 

perdió 14.000 kilómetros en el Caribe en virtud de la providencia. "Ese fallo no 

afecta los límites jurídicamente delimitados de los espacios marinos de Honduras 

en el Mar Caribe, que están delimitados con fuerza obligatoria por medio de la 

sentencia del 8 de octubre de 2007"143, que definió los límites de Honduras y 

Nicaragua, acotó López. 

 

Igualmente, hizo referencia a que Honduras buscó intervenir en el pleito entre 

Colombia y Nicaragua, interponiendo una petición a la que se le impartió trámite 

"pero en sentencia incidental la Corte declaró que no acogía la solicitud de 

Honduras". 

ñHonduras qued· fuera porque la Corte dijo que la sentencia del 8 de octubre de 

2007 era clara y precisa, y que en consecuencia Honduras no tenía nada más que 

gestionar ante la Corte"144, anotó. 

El estado hondureño "tenía la pretensión de que todos los espacios marinos al 

norte del paralelo 15 le pertenecían, pero la Corte dijo eso no es así. Y cuando hay 

una disputa entre dos Estados, es un tribunal internacional, en este caso el 

máximo tribunal del Sistema de Naciones Unidas, el que decide"145, expresó 

López. La sentencia de la CIJ del pasado lunes deja sin valor un tratado que 

Honduras había suscrito en 1986 con Colombia en el Caribe, según explicó López. 

ñLa situaci·n es que la sentencia de 2007 y la del pasado 19 de noviembre de 

2012 es consistente en el sentido de que no hay espacio para ese tratado (el de 

1986 entre Honduras y Colombia), aunque no lo mencione"é146  

òAhora Honduras solamente tiene límites en el Caribe con Belice, Cuba, 

Guatemala, Gran Caim§n, Jamaica, M®xico y Nicaraguaò.147 

                                                
143 Ibidem.  
144 Ibidem. 
145 Ibidem. 
146 Ibidem. 
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Costa Rica : 

ñCosta Rica perdió 1 870 kilómetros cuadrados de océano rico en petróleo por el 

fallo de la Corte Internacional de La Haya en el conflicto limítrofe entre Nicaragua y 

Colombia el pasado lunes 19 de noviembre. 

Así lo confirmó el oceanógrafo Guillermo Quirós-Álvarez, en exclusiva para el 

elpais.cr. Según datos históricos y estudios realizados, la zona "secuestrada" es de 

al menos 1 870 kilómetros cuadrados y es rica en petróleo. 

El problema que lo habría originado, según José Lino Chaves, vice ministerio de 

Aguas y Mares, es que el fallo de La Haya es de equidistancia (trazar por la mitad), 

cuando debió haber sido por equidad. 

El territorio perdido equivale a la mitad del territorio continental costarricenseò148 

 

Ante este nuevo panorama para Costa Rica, Quirós indico que sería prudente que 

ñante los nuevos vecinos al norte de nuestro mar Caribe, consideramos lo m§s 

prudente denunciar el tratado de límites con Colombia de 1997 y hacer valer ïahora 

sí- los principios constitucionales y legales prevalecientesò.149 Punto que seria a favor 

de Colombia ya que contaríamos con un aliado. 

                                                                                                                                               
147 Ibidem. 
148 Salazar Fernández Carlos .Nicaragua/Colombia: Por fallo de La Haya Costa Rica pierde 1870 kilómetros 

cuadrados. El Pais.Cr. [En Linea]. (26 de noviembre de 2012). Disponible en: 
http://www.elpais.cr/frontend/noticia_detalle/1/75337 

 
149 Salazar Fernández Carlos .Nicaragua/Colombia: Por fallo de La Haya Costa Rica pierde 1870 kilómetros 

cuadrados. El Pais.Cr. [En Linea]. (26 de noviembre de 2012). Disponible en: 

http://www.elpais.cr/frontend/noticia_detalle/1/75337 

 

http://es.wikinews.org/wiki/Costa_Rica
http://es.wikipedia.org/wiki/Fallo_de_la_Corte_de_La_Haya_en_2012_sobre_el_litigio_entre_Colombia_y_Nicaragua
http://es.wikipedia.org/wiki/Fallo_de_la_Corte_de_La_Haya_en_2012_sobre_el_litigio_entre_Colombia_y_Nicaragua
http://es.wikipedia.org/wiki/petr%C3%B3leo
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Nuevo mapa con el área secuestrada. Fuente Guillermo Quirós Álvarez 

Sobre este punto la canciller colombiana, María Ángela Holguín expresó: 

ñHabl· del tratado de pesca con Estados Unidos que se ver²a afectado, al igual del 

tratado con Costa Rica, que ñes un tema mucho mayor ya que la Corte le niega su 

participación diciéndole que no se va ver afectada con una decisión que tome la 

Corte, y se vio afectadaò. 

En este caso mencion· que ñen cualquier tipo de decisi·n que tomemos de cu§l es 

el camino jur²dico, Costa Rica nos acompa¶ar²aò y agreg· que ñesto es importante 

porque estamos acompañados por terceros estados que se han visto perjudicados 

por el falloò, puntualiz· la Cancillerò150. 

 

 

                                                
150 Holguín  Ma. Angela. Con el fallo de La Haya se ven afectados terceros estados. COLMUNDO RADIO. 

[En Línea]. Disponible en  http://colmundoradio.com.co/index.php/noticias-home/politica/7768-con-el-fallo-

de-la-haya-se-ven-afectados-terceros-estados-ma-angela-holguin 

 

http://colmundoradio.com.co/index.php/noticias-home/politica/7768-con-el-fallo-de-la-haya-se-ven-afectados-terceros-estados-ma-angela-holguin
http://colmundoradio.com.co/index.php/noticias-home/politica/7768-con-el-fallo-de-la-haya-se-ven-afectados-terceros-estados-ma-angela-holguin
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8. CONSECUENCIAS PARA COLOMBIA TRAS EL  FALLO DE LA HAYA . 

 

Es muy importante destacar, que Colombia estaba advertida sobre las 

consecuencias de este fallo: 

  

Respecto de este tema, el Senador Cristo, asegur· este lunes que: ñcon el fallo de 

la Corte Internacional de Justicia de La Haya, ahora lo que viene es acudir a la 

Unidad Nacional y respaldar al Gobierno nacional, con lo cual, se busca equilibrar 

la determinación jurisprudencial. 

 

ñEl tema del mar territorial de alguna manera estaba advertido que una proporci·n 

de mar territorial se iba a reconocer a Nicaragua y hay que aceptar el fallo y 

respaldar la tarea que ha cumplido el Gobierno y la Canciller Holguín en este 

procesoò151. 

 

Cristo también señaló que el Partido Liberal, apoyó siempre la política de Estado 

por medio de la cual, se dio la defensa de Colombia en medio de este litigio a lo 

largo de 11 a¶os y dijo que ñhay que acatar y respetar el fallo, el  y yo creo que 

tiene un elemento fundamental muy positivo y es que se reitera la soberanía de 

Colombia no solamente sobre San Andrés y Providencia sino sobre todos los 

cayos y toda la tierra firmeò. 

 

De otra parte, se ha cuestionado mucho la calidad de la defensa por parte del 

Estado colombiano, referente a este tema, el Senador Liberal dijo que: ñfueron los 

mejores juristas y defensores que tuvo Colombia, en medio de este proceso de 

litigio, es muy fácil ahora salir a criticar, seguramente no faltarán los oportunistas 

                                                
151 CRISTO, Juan Fernando. Comisión Asesora de Relaciones Exteriores analiza el fallo de La Haya y busca 

tomar determinaciones. En: Señal Radio Colombia. [En línea]. (19, Noviembre, 2012). Disponible en: 

http://www.senalradiocolombia.gov.co/component/content/article/1-noticias/31556-comision-asesora-de-

relaciones-exteriores-analiza-fallo-de-la-haya-y-busca-tomar-determinaciones. 
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de turno, pero en el caso del Partido Liberal, nosotros acompañamos al Gobierno, 

acompa¶amos la tarea de la Canciller Holgu²n en este frenteò152. 

 

También, el Senador Cristo dijo en su declaración, que le daba la razón a los 

habitantes del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en el 

tema del abandono por parte del Estado, a lo largo de varios años y puntualizó 

que: ñyo creo que es una buena oportunidad para que de alguna manera, se 

fortalezca esta presencia en la isla y en todos los cayos y se dé, un mayor apoyo 

desde todo punto de vista a la gente de la islaò153. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se puede declarar que La corte internacional 

de la Haya, en su fallo del 19 de noviembre de 2012, ratificó la soberanía de 

Colombia sobre San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de los siete 

callos (Albuquerque, Este sudeste, Roncador, Serrana, Quitasueño, Serranilla y 

Bajo Sueño). Pero le quito una franja de mar muy importante para Colombia y que 

va en detrimento de la economía tanto del país, como de los habientes de esta 

región que basan su economía en su labor de pesca entre otros.  

 

8.1. IMPLICACIONES DEL FALLO DE LA CIJ SOBRE LA FRONTERA ENTRE 

COLOMBIA Y NICARAGUA.    

 

Se observa, que en el fallo de la Corte sobre el litigio marítimo por los límites entre 

Colombia y Nicaragua, la línea fronteriza sufrió un cambio radical. Aunque 

mantuvo la soberanía de los cayos Roncador, Quitasueño, Serrana, Serranilla, 

Bajo Nuevo, Albuquerque y cayos Este y Sudeste, perdió la tercera parte de su 

mar territorial, que poseía. Así quedó la nueva frontera marítima entre Colombia y 

Nicaragua, después del fallo de la Corte Internacional de Justicia de La Haya. (Ver 

Figura 1). 

                                                
152 Ibíd., COMISIÓN ASESORA. 
153 Ibíd., COMISIÓN ASESORA. 
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Figura 1. Colombia perdió mar, pero ratificó soberanía sobre los cayos  

 

 

 

Fuente: Gómez Gustavo. Caracol Radio. Programa Hoy por Hoy.  

 

Luego de conocerse el fallo, de la Corte Internacional de Justicia de La Haya 

sobre el litigio marítimo por los límites entre Colombia y Nicaragua, la línea 

fronteriza entre los dos países sufrió un cambio radical que conlleva cambios 

geográficos y económicos en la zona. 

 

ñLa Corte cambi· la antigua frontera mar²tima establecida en el Tratado Esguerra-

Bárcenas de 1928, donde Colombia y Nicaragua establecieron el meridiano 82, 

como límite marítimo entre las dos naciones. 

 

Se observa, que según el fallo, la nueva frontera se divide en dos partes: la 

primera es la composición de un trazado de líneas geodésicas entre nueve puntos 

ubicados alrededor de la isla de San Andrés, Santa Catalina y Providencia, y los 
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cayos de Roncador, Serranilla, Bajo Nuevo, Albuquerque y cayos Este y Sudeste, 

a una legua de distancia de la costaò154. 

 

Lo anterior significa, la perdida de una 40% del territorio marítimo que poseía 

Colombia al norte y al sur del Archipiélago, reduciéndose en una tercera parte de 

lo que había sido territorio colombiano por décadas. 

 

Esta decisión, es muy significativa y es una gran pérdida para Colombia debido a 

que esta franja de mar en el Caribe es rica en diversidad animal, importante para 

el aprovechamiento de la pesca; además la imposibilidad de aprovechar los 

recursos de los fondos marinos y las reservas de hidrocarburos de la zona. 

 

Así mismo, la segunda frontera delimitada por la CIJ, es de 12 millas náuticas 

alrededor de los cayos de Serrana y Quitasueño (22 kilómetros de distancia desde 

la costa), que como se observa en el mapa quedaron enclavados en mar territorial 

nicaragüense. 

 

Se destaca, que esta nueva delimitación implica que los pescadores de Colombia, 

tengan que atravesar territorio de Nicaragua, para pasar hacia los dos cayos 

mencionados, obligando a los pescadores a tener un permiso para transitar hacia 

ellas. 

 

En cuanto a este aspecto, se puede analizar, que los Gobiernos de Colombia y 

Nicaragua, tendrán que verse obligados a crear un mecanismo o acuerdo para el 

tránsito de embarcaciones colombianas, entre los territorios colombianos que 

están atravesados por mar territorial del país centroamericano. 

 

                                                
154ELPAIS.COM.CO. Estas son las implicaciones del fallo de la CIJ sobre la frontera entre Colombia y 

Nicaragua. En: El País. [En línea]. (15, Noviembre, 2012). Disponible en: 

http://www.elpais.com.co/elpais/colombia/noticias/estas-son-implicaciones-fallo-cij-sobre-frontera-entre-

colombia-y-nicaragua 
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Otra posibilidad, seria aplicarse en este caso el régimen 'paso inocente' que 

consiste en transitar rápidamente por el mar extranjero, sin explotar los recursos 

naturales de la zona; este régimen contemplaría hasta el paso de submarinos 

sobre la superficie, con la debida presencia de la bandera colombiana. 

 

Según la Corte, opina que fue un fallo 'salomónico' porque existía una 

desproporción significativa entre las fronteras marítimas de Colombia y 

Nicaragua". 

 

Lo más Lo más grave de esta situación, es que la decisión tomada por La Corte 

Internacional de Justicia, no tiene cabida a apelación por ninguno de los países, ya 

que las disposiciones internacionales, obligan al acatamiento del fallo. 

 

8.1.1 Graves errores al trazar la línea de delimitación marítima.  Según, el 

mandatario colombiano indicó: 

 
 ñEl Gobierno Nacional no descartar§ "ning¼n recurso o mecanismo del derecho 

internacional para defender los derechos  de los colombianos, luego del fallo de 

la Corte Internacional de Justicia de La Haya, que si bien le concede la soberanía 

de siete cayos a Colombia le quita al país, una amplia extensión de dominio 

mar²timoò155. 

 

Igualmente, advirtió que existen "claros obstáculos que hacen compleja y difícil la 

aplicación de algunos aspectos de la delimitación marítima trazada por el fallo de 

la Corte de La Haya".156 

                                                
155 CIJ. Qué gana Nicaragua y qué pierde Colombia con el fallo de La Haya. 

http://america.infobae.com/notas/61748-Que-gana-Nicaragua-y-que-pierde-Colombia-con-el-fallo-de-La-

Haya.html 
156SANTOS, Juan Manuel. Corte Internacional de La Haya se equivocó: En: Caracol Radio. [En línea]. (19, 

Diciembre, 2012) Disponible en: httphttp://www.caracol.com.co/noticias/actualidad/corte-internacional-de-la-

haya-se-equivoco-santos/20121119 
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Así mismo, el Jefe de Estado rechazó, de manera enfática, la posición de la Corte 

en relación con el trazado de la delimitación marítima, porque le concedió a 

Nicaragua 200 de las 350 millas que pretendía:  

 

ñEquivocadamente, en lugar de limitarse a trazar la línea en el área regulada 

por el tratado Esguerra-Bárcenas, resolvió extender dicha línea al norte y al sur 

del archipiélago. No estamos de acuerdo con que la Corte se haya salido del 

ámbito cobijado por el tratado, que ella misma había declarado válido y 

vigenteò157 

 

De igual manera, se ha podido observar que existe una contradicción entre el fallo 

con la Constitución del 91 y varios tratados internacionales vigentes. Por eso, se 

comprometerá con los isleños a renegociar los tratados, que sea necesario con el 

fin de garantizar sus derechos. 

 

Otros obstáculos, señala Santos, es el artículo 101 de la Constitución, que 

establece:  

 

ñQue los l²mites, s·lo podr§n modificarse en virtud de tratados aprobados, por 

el Congreso, debidamente ratificados por el Presidente. "Ahora inicia un 

periodo de trabajo y concertación entre los poderes públicos para analizar los 

efectos del fallo, en particular frente a nuestra Constitución y obrar en 

consecuencia"158. 

 

Además, se destaca, que Santos lamentó las consecuencias, que la decisión de 

La Haya deja a los pescadores de la isla. Pero, recuerda que la CIJ advirtió que no 

se afectará la navegación de los ciudadanos colombianos. "Los habitantes de San 

Andrés tienen derecho de transitar libremente hacia Quitasueño, Serrana, 

                                                
157 Ibíd., p. 3 
158EDITORIAL. CIJ cometió errores graves al trazar la línea de delimitación marítima, dijo el presidente 

Santos. En: EL COLOMBIANO. [En línea]. (19, Diciembre, 2012) Disponible en: 

http://m.elcolombiano.com/article/96919 
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Serranilla y Bajo Nuevo y viceversa, y a derivar sustento de la pesca dentro del 

área reconocida por la Corte"159. 

 

8.2 REPERCUSIONES EN COLOMBIA TRAS EL FALLO DE LA HAYA  

 

Después de conocerse el resultado del contencioso de límites, el presidente Juan 

Manuel Santos, convocó a una reunión en la Casa de Nariño, con el fin de analizar 

la decisión meticulosamente, junto con la Comisión Asesora de Relaciones 

Exteriores. Compuesta, por ex cancilleres y ex presidentes colombianos160. El 

presidente señaló que su gobierno no eliminará, ningún recurso o mecanismo del 

derecho internacional, para defender los derechos de los colombianos. 

 

Así mismo dio a conocer que:  

 

ñExisten claros obst§culos, que hacen compleja y dif²cil la aplicaci·n, de algunos 

aspectos de la delimitación marítima, trazada por el fallo de la Corte de La Haya. 

Equivocadamente, en lugar de limitarse a trazar la línea en el área regulada por 

el tratado Esguerra-Bárcenas, resolvió extender dicha línea al norte y al sur del 

archipiélago. No estamos de acuerdo con que la Corte, se haya salido del ámbito 

cobijado por el tratado, que ella misma hab²a declarado v§lido y vigenteò.161 

 

Igualmente, el presidente expresó que el fallo es:  

 

ñinconsistente y no compatible, con la concepci·n geogr§fica de lo que es un 

archipiélago...Todo esto, realmente son omisiones, errores, excesos, 

inconsistencias, que no podemos aceptar. Teniendo en cuenta lo anterior, 

Colombia -representada por su Jefe de Estado- rechaza enfáticamente ese 

                                                
159 Ibíd., EDITORIAL.  
160CIJ., cometió errores graves al trazar la línea de delimitación marítima, dijo el presidente Santos. 

Colombia: En: El Colombiano. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). Disponible En: 

http://www.cancilleria.gov.co/colombia/sovereignty/maritime/tratados/jamaica 
161 Ibíd.,  p. 21. 
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aspecto del fallo que la Corte ha proferido en el día de hoy. El Gobierno respeta 

el derecho pero considera que la Corte ha incurrido en este tema en serias 

equivocaciones. La Corte, al trazar la línea de delimitación marítima, cometió 

errores graves que debo resaltar, y que nos afectan negativamenteò.162 

 

Referente al tema, Juan Lozano, presidente del Partido Social de Unidad Nacional 

y Senador de la República de Colombia, periodo 2010-2014, hizo una exigencia, 

en la cual expresa que el país solicite, la dirección que la ley le confiera, para 

hacer frente al fallo, el cual, es negativo a los intereses del país. Según Lozano: 

ñlos reglamentos contemplan dos figuras que est§n vivas en el derecho 

internacional: La primera es una demanda de revisión frente al fallo y la segunda 

una demanda de aclaraci·n...ò163. 

 

De igual manera, la senadora por el Movimiento Independiente de Renovación 

Absoluta (MIRA), Alexandra Moreno Piraquive, hizo una fuerte crítica señalando 

que:  

ñla corte se ha equivocado de cabo a rabo, nos esperábamos otra cosa, hasta un 

fallo salomónico, pero esto es absurdo, nos atravesó la línea divisoria por la mitad 

de la casa, nos reconocen los cayos, pero el resto del mar que los rodea es de 

Nicaragua. ¿Por dónde vamos a pasar? Yo creo que esto es absurdoò164. 

 

En este orden, el magistrado Gustavo Gómez Aranguren, presidente del Consejo 

de Estado, confes· que: ñrecibi· el fallo ñcon dolor de patriaò, e indic· que el alto 

tribunal, le había aconsejado a la comisión negociadora del gobierno nacional, no 

                                                
162REDACCIÓN EL ISLEÑO. Hubo omisiones, excesos, inconsistencias inaceptables. [En línea]. (29, 

Noviembre, 2012) Disponible en: http://www.elisleño.com/index. 
163LOZANO Juan. Colombia tiene caminos jurídicos. [En línea]. (29, Noviembre, 2012) Disponible en: 

http://www.elisleño.com/index 
164MORENO PIRAQUIVE, Alexandra. Las implicaciones de decisión sobre límite entre Colombia y 

Nicaragua. En: EL TIEMPO. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). Disponible en: 

http://www.eltiempo.com/politica/ARTICULO-WEB-NEW_NOTA_INTERIOR-12390608.htmlMovimiento 

Independiente de Renovación Absoluta (MIRA). 2012.  
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acudir a los tribunales internacionales, adelantándole cómo sería el fallo si lo 

hac²anò.165 

 

De igual forma, el 28 de noviembre de 2012, el presidente Santos, anunció que 

Colombia, se retiraba del pacto de Bogotá, poniendo término a la jurisdicción de la 

CIJ., en eventuales demandas contra otros países. Ese mismo día, el secretario 

general de la OEA, José Miguel Insulza, confirmó el recibo de la denuncia del 

tratado por parte de Colombia.166 

 

8.3. IMPLICACIONES DEVAST ADORAS PARA SAN ANDRÉS Y COLOMBIA 

TRAERÁ FALLO DE LA HAYA  

 

Según el mapa que entregó la Corte Internacional de Justicia, anexo al informe de 

prensa, que hace parte de la audiencia de lectura de fallo, con esta nueva 

delimitación propuesta por la CIJ, desaparecerían los límites entre Colombia, 

Costa Rica y Honduras, con esto el archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina, quedó encerrado tanto al norte, al sur, y al este, teniendo salida 

únicamente al oeste. 

 

ñAs² mismo, tiene graves implicaciones, que no solo afectan a los habitantes de las 

islas de San Andrés y Providencia, sino a todo el país, porque cerca de un 60%, 

de la extensión marítima, que poseía Colombia, tanto al norte como al sur del 

archipiélago, se han perdido. 

 

Otra grave implicación, es la posición de enclave en la que quedaron Serrana y 

Quitasueño, a los que solo se les reconoció 12 millas de mar jurisdiccional, pero 

                                                
165 GRANADOS FERNÁNDEZ, José (20 de noviembre de 2012). «Colombia tiene los cayos; Nicaragua, el 

mar». Colombia: El Heraldo. Consultado el 20 de noviembre de 2012 
166 EFE (28 de noviembre de 2012). «Insulza confirma recepción de renuncia de Colombia al pacto de Bogotá 

y dice que "trámite está en marcha"» (SHTML). [En línea]. (9, Diciembre, 2012) Disponible en: 

www.latercera.com.  
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encerrados en aguas de Nicaragua, con lo cual las actividades que realizan los 

pescadores y el abastecimiento del personal militar que se encuentra apostado en 

ambos puestos militares, no podrá hacerse, sin que se tenga que pedir permiso de 

navegación, o sobrevuelo a Nicaragua. 

 

Referente a la aeronavegación comercial, para llegar a San Andrés, también se 

verá seriamente afectado, porque ya no solo habrá que cruzar espacio aéreo 

panameño para llegar hasta San Andrés, teniendo que pagar tasas a la República 

de Panamá, sino que también, tendrá que negociar con Nicaragua para sobrevolar 

su espacio aéreo, esto trae como consecuencia el encarecimiento de la ruta, 

porque habrá una nueva sobretasa, además el trayecto por espacio aéreo 

colombiano, aumentara. A todo esto se le suma las dificultades para el tráfico 

marítimo, desde Estados Unidos y Panamá que abastecen el comercio local de las 

islas y el Puerto Libre de San Andrés, porque las embarcaciones, tendrían que 

cruzar aguas nicaragüenses. Así mismo las embarcaciones de cabotaje, 

provenientes de puertos colombianos, tendrían que utilizar una ruta más extensa, 

demorando más la travesía y de esta forma aumentarían los costos del transporte. 

En cuanto a la parte ambiental, el Ministerio de Medio Ambiente señaló que 

Colombia perdió cincuenta especies corales, que se encontraban en las zonas 

marítimas que serán de Nicaragua. De igual manera, se verán afectados los 

límites de la Reserva de Biosfera Seaflower, decretada en el año 2000 por la 

Unesco, en toda la jurisdicción terrestre y marítima del archipiélago de San 

Andr®s, Providencia y Santa Catalinaò167. 

 

Como se observa, estas apenas son algunas de las son graves consecuencias del 

fallo de La Haya, lo que nunca se pensó es que fueran tan perjudiciales ni 

desastrosas para el país. Pues la extensa zona cedida, es rica en recursos 

biológicos y pesqueros. 

                                                
167REDACCIÓN EL ISLEÑO. Hubo omisiones, excesos, inconsistencias inaceptables. [En línea]. (29, 

Noviembre, 2012) Disponible en: http://www.elisleño.com/index. 
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Las reacciones de rabia e indignación, no se han hecho esperar, no solamente 

contra el Estado colombiano, sino también contra la Corte Internacional de 

Justicia. Se han anunciado protestas, ya que el descontento es generalizado en 

todo el país. 

 

8.3.1. Problemática d e los Habitantes de San Andrés . Se analiza que los 

habitantes del departamento de San Andrés, recibieron el fallo de la Haya, con 

una mezcla de indignación, preocupación e incertidumbre, acerca de su fututo   

 

Existe una cooperativa de pescadores de San Andrés, que agrupa a unos 400 

trabajadores, los cuales rechazaron esta decisión, porque ellos consideran que el 

área marítima otorgada a Nicaragua es donde existe mayor producción de 

pescado. ñLo que le qued· a Colombia de pesca es muy poco y nos perjudica 

bastanteò, se¶al· uno de los pescadores. 

 

La gobernadora de San Andr®s, explic·: ñque ahora lo que viene para la isla es 

revisar el fallo y tomar medidas sobre todo en lo que tiene que ver con la pesca 

industrial y artesanalò168.  

 

Seg¼n Ken Francis: ñesa §rea entregada a Nicaragua, es conocida como ñla 

esquina de la Luna Verdeò, de donde se extrae el 70 por ciento de la pesca de la 

isla. Francis destac· que: ñdicha §rea, es de donde se da la mayor pesca de 

langosta y caracol del país y que, por tanto, su otorgamiento pone en jaque la 

econom²a de la islaò169. 

 

                                                
168Editorial. Perdimos: Gobernadora de San Andrés. En: El nuevo siglo. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). 

Disponible en: http://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/11-2012-perdimos-gobernadora-de-san-

andr%C3%A9s.html 
169Ibíd., El nuevo siglo. 
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La gobernadora Guerrero lamentó la pérdida de territorio marítimo que supone 

para Colombia el fallo. 

 

"Ha sido una preocupación y se convierte ahora en una realidad porque se ha 

cedido y se ha perdido mar territorial en lo que al departamento insular se 

refiere"170, dijo la gobernadora. 

 

"Todo punto hidrográfico que se trace antes al Meridiano 82 habla de una 

pérdida", subrayó Guerrero. Recalcó que en una porción de mar que ahora pasa a 

soberanía nicaragüense se ubica un gran banco de pesca. 

 

Esa era la línea media sobre la que teníamos cierta inquietud y que nos estaba 

generando zozobra en lo que se refiere a la pesca, especialmente la industrial, sin 

dejar de contemplar la pesca artesanal, que podría tecnificarse y generar procesos 

de desarrollo" entre los habitantes de las islasò171. 

 

La mirada del Gobierno nacional "tiene que ser diferente, tiene que ser distinta, 

tiene que ser coherente, y como la hemos venido sintiendo hasta ahora, tienen 

que reforzarse los criterios con los que se vincula a la sociedad raizal en estos 

procesos concluyó."172 

 

8.3.2. La situación e n las islas después del fallo.  De acuerdo al tema, es muy 

importante destacar, que los principales damnificados por el fallo, fueron las 

                                                
170REGIONALES. En San Andrés dirigentes y ciudadanos preocupados por el futuro de la isla. En: Caracol 

radio. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). Disponible en: http://www.caracol.com.co/noticias/regional/en-san-

andres-dirigentes-y-ciudadanos-preocupados-por-el-futuro-de-la-isla/  
171 REGIONALES. En San Andrés dirigentes y ciudadanos preocupados por el futuro de la isla. En: Caracol 

radio. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). Disponible en: http://www.caracol.com.co/noticias/regional/en-san-

andres-dirigentes-y-ciudadanos-preocupados-por-el-futuro-de-la-isla/ 
172REGIONALES. En San Andrés dirigentes y ciudadanos preocupados por el futuro de la isla. En: Caracol 

radio. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). Disponible en: http://www.caracol.com.co/noticias/regional/en-san-

andres-dirigentes-y-ciudadanos-preocupados-por-el-futuro-de-la-isla/ 
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comunidades de habitantes de las islas. Según Arlinton Howard, presidente de la 

Asamblea de la isla de San Andrés, objetó a los integrantes del ejecutivo nacional. 

 

 ñSon los responsables de todo. Esto nunca debi· pasar. Desconocieron a San 

Andrés y ahora, quien va a padecer esos errores será nuestra población...se 

perdió cerca del 50 % del mar territorial. Este es un daño patrimonial 

incalculable. La pérdida económica será enorme, pues sólo en el cayo de 

Quitasueño se producen al año 200 toneladas de langostas, 100 de caracol pala, 

y 2000 de pescado. S¼mele lo dem§s y ver§ que hay un da¶o graveò173. 

 

Otra opinión, acerca del tema, es la de Gabriel Arango Bacci, almirante retirado y 

ex comandante en San Andrés, advirtió que el fallo afectará a Colombia, en lo que 

atañe a la seguridad, pues en esa zona marítima suelen operar actividades ilícitas 

relacionadas al tráfico de personas, de dólares, de drogas, y de armas, las cuales 

el pa²s, ha enfrentado con dureza. ñàQu® va a pasar ahora?, es algo inciertoò174. 

 

A su vez, Daniel Ortega, presidente de Nicaragua, festejó la sentencia, la que 

seg¼n ®l result· una ñvictoria nacional inapelableò, con un discurso en la ñplaza de 

la Revoluci·nò de Managua, frente a miles de personas. Estaba acompa¶ado por 

los ex presidentes liberales Arnoldo Alemán y Enrique Bolaños, por el yerno de la 

ex gobernante Violeta Chamorro (Antonio Lacayo), y varios ex cancilleres, entre 

los que destacaba un liberal crítico, al presidente Ortega Eduardo Montealegre. 

 

Se observó, que en su proclama, por momentos arengada, además de asegurar 

que ñsus hermanos sanandresanosò, podr§n desplazarse sin problemas por las 

aguas nicaragüenses, al mismo tiempo que mostró su alegría, criticó a su par 

colombiano calificando su alocuci·n de ñpreocupanteò, ante la posibilidad de que 

Colombia no reconozca el fallo: 

                                                
173HOWARD, Arlington. Colombia tiene los cayos; Nicaragua, el mar. En: EL HERALDO. [En línea]. (9, 

Diciembre, 2012) Disponible en: http://www.elheraldo.co/noticias/nacional/colombia-tiene-los-cayos-

nicaragua-el-mar. 
174Ibíd. p. 12. 
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ñEl presidente de Nicaragua opina: ñEstamos logrando una plataforma 

continental, un territorio marítimo. Antes, hasta el día de hoy, éramos prisioneros 

en nuestro propio territorio marítimo. Colombia hizo muchas artimañas. Firmó 

tratados con Honduras y con Costa Rica para seguirnos atrapando. (...) Allá, en 

el meridiano 82º trazaron una línea y los colombianos nos mantenían acorralados 

con su poderío militar. No tenemos fuerzas de mar, fuerzas de aire que se 

puedan comparar con las fuerzas colombianas como para podernos ir a batallar 

en el mar. Se impusieron por la fuerza durante años. Colombia debería 

indemnizarnos por tantos años de explotación de nuestros recursos naturales. 

(...) Hoy es un día de la patria, hoy es un día de la unidad nacional, hoy es un día 

de victoria nacional de todos los nicaragüenses y de todas las nicaragüenses. 

Este fallo se debe a la tenacidad de nuestro pueblo (...) la tenacidad de los 

nicaragüenses, quienes han logrado recorrer ese largo camino, venciendo 

escollos salvando obstáculos, enfrentando atropellos y frente a atropellos 

respondiendo con la lucha y con la ley en la manoò175.  

 

Según Carlos José Argüello, embajador de Nicaragua en los Países Bajos, con el 

fallo de la Corte, Nicaragua se sinti· ñsatisfechaò, pues es un ñgran triunfoò, una 

ñvictoriaò, para el pa²s, que ha conseguido ñespacios mar²timos important²simos.  

 

Igualmente, el equipo nicarag¿ense afirmo: ñdif²cilmente hubi®ramos podido salir 

mejorò. El abogado de la delegaci·n nicarag¿ense, Antonio Remiro, indic· que 

gracias a esta sentencia, su país: ha salido de la jaula del meridiano 82. 

 

Respecto a el fallo por la Corte de la Haya, efectuado hace algunos meses, la 

situación no ha cambiado mucho, Colombia ha reforzado su presencia naval en el 

área en disputa, y busca vías legales para tratar de revertir los efectos del fallo, 

para ello ha contratado a la firma de abogados ingleses Volterra-Fietta. 

 
                                                
175EDITORIAL Presidente de Nicaragua. Colombia: En: El Espectador [En línea]. (9, Diciembre, 2012) 

Disponible en: http://www.eltiempo.com/politica/Articulo-Web-New_Nota.  
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A su vez, la fuerza naval de Nicaragua, ha hecho presencia en estas aguas, y han 

denunciado atropellos por parte de las naves de la Armada de Colombia176. 

 

8.4. QUE PASARA CON LA RESERVA DE BIÓSFERA EN SAN ANDRÉS  

 

Teniendo en cuenta, un grupo considerable de sanandresanos, que desarrollan 

labores tanto artesanales como industriales, dedicados a la pesca, y la opinión de 

una experta en Estudios Políticos y Relaciones Internacionales e investigadora de 

la Universidad Nacional (UN) en el Caribe, Silvia Mantilla, el fallo ha afectado uno 

de los sectores con mayor riqueza pesquera y que de ahora en adelante quedará 

bajo la jurisdicción de Nicaragua. 

 

ñLa pesca representa el segundo sector econ·mico de las islas despu®s del 

turismo. El área que perdió Colombia, sobre todo en el sector norte, que limitaba 

con Honduras, era una gran fuente de ingresos por ser rica en productos 

pesqueros. Se prevé que habrá un fuerte impacto social y económico para 

muchas familiasò177. 

 

El interrogante más importante, es que pasara con el futuro de la Reserva de 

Biósfera Seaflower. Este título otorgado por la Unesco, en el año 2000, a los cerca 

de 350.000 kilómetros, que hasta el fallo, se consideraba territorio marítimo 

colombiano en el occidente caribeño. Se analiza que dentro de este inmenso mar 

también se encuentra el Área Marina Protegida de Seaflower, por medio de la cual 

se protege un área de 62.000 kilómetros, que también quedará fragmentada. 

 

Sobre este terma, Mantilla sostuvo: ñque habrá que esperar el pronunciamiento de 

la ONU, para determinar cómo sería la administración de la Reserva de Biósfera: 

                                                
176CIJ. Corte Internacional de Justicia fijó límites marítimos con Nicaragua». Colombia: En: El Tiempo [En 

línea]. (9, Diciembre, 2012) Disponible en: http://www.eltiempo.com/politica  
177 MANTILLA, Silvia. Experta en Estudios Políticos y Relaciones Internacionales e investigadora de la 

Universidad Nacional (UN) en el Caribe. 2013, p. 65. 
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si Colombia seguirá liderando la conservación de este espacio, o habría una 

administraci·n conjuntaò178. 

 

Otro temor de investigadores, isleños y pescadores, es el relacionado con la 

posibilidad de que Nicaragua ser abra a la explotación petrolera, lo cual pondría en 

riesgo este valioso ecosistema. Es importante recordar que el Gobierno sandinista 

abrió las puertas a petroleras estadounidenses, para explorar estos territorios, 

mucho antes de la decisión de La Haya. 

 

Otro aspecto que se verá afectado es la investigación científica, que desarrolla 

Colombia (que se hace de forma sistemática con la presencia de la UN con sede 

en la isla de San Andrés). 

 

Además, los dos países tendrán que definir cómo será el acceso a los cayos de 

Quitasueño y Serrana, que serán enclaves colombianos en medio de mar 

nicaragüense. En este sector, también los investigadores de la UN, llevan a cabo 

exploraciones científicas. 

 

Se observa que la Universidad Nacional de Colombia, a mediados del año pasado, 

había advertido, sobre el interés de tres compañías petroleras para explorar el 

ecosistema marino, del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

en busca de hidrocarburos. Sobre este aspecto una acción popular interpuesta por 

la Corporación Autónoma del Archipiélago de San Andrés (Coralina), hizo 

suspender la firma de adjudicación del contrato, mientras las autoridades 

ambientales, se pronuncian si el proyecto, tiene  alguna viabilidad. 

 

Seg¼n Taylor: ñSi Nicaragua incorpora gran parte de esas aguas caribe¶as, a una 

explotación petrolera, regresarán los temores de muchos sectores por los 

                                                
178Ibíd., p. 66 
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perjuicios, y la afectación, que podrían tener las comunidades, en la nueva 

fronteraò179. 

 

Así mismo Taylor explicó: 

 

ñque en el mundo hay algunos ejemplos de Reservas de Biósfera de 

administración conjunta, que podrían aplicarse a la nueva realidad fronteriza. 

Resaltó, que sí existe temor de que las decisiones autónomas de Nicaragua 

sobre el manejo de estas aguas puedan afectar al conjunto del territorio. 

 

Esa situación ya la debió de contemplar el grupo de asesores del Gobierno 

colombiano, por lo que seguramente se tendrán que entablar diálogos para 

preservar uno de los espacios de vida marina más significativos de todo el 

Caribeò180. 

 

Der otra parte, Mantilla manifest·: ñque el Gobierno nacional tendr§ que 

plantearles nuevas alternativas económicas a los isleños y hacer un trabajo social 

grande con las comunidades, para que el cambio de frontera tenga el menor 

impacto negativo posibleò181. 

 

El fallo de la Corte de La Haya en 2012 sobre el litigio entre Colombia y Nicaragua 

es una sentencia del 19 de noviembre de 2012 mediante la cual los jueces que 

integran dicha Corte Internacional de Justicia se pronunciaron, de forma unánime 

e inapelable, en relación a la delimitación de la frontera marítima entre Colombia y 

Nicaragua en el mar Caribe sudoccidental. Dejaron sin piso esta la resolución y el 

mapa de los territorios, así mismo cambió radicalmente, el anterior deslinde, ya 

que el país, basándose en su interpretación del Tratado de 1928, había 

determinado como ubicado sobre el meridiano 82º, la sentencia lo fijó en algunos 

                                                
179 TAYLOR, Elizabeth. Directora de Asuntos Marinos y Costeros y Recursos Acuáticos del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, y Ex directora de Coralina. 2013, p. 87.  
180 Ibíd., p. 88.  
181MANTILLA Óp. Cit., p. 66. 
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sectores, 531 kilómetros más hacia el este, hasta cerca del meridiano 79º, 

reconociéndole a Nicaragua derechos económicos en dichas aguas, a partir de las 

12 millas náuticas desde sus costas. Así mismo como contrapartida, reconoció la 

soberanía de Colombia sobre las aguas, que rodean las islas y cayos en disputa 

conforme a las 12 millas náuticas182. 

 

Se destaca, que el fallo deberá ser cumplido por las partes, las cuales, al aceptar 

la jurisdicción de la Corte, deberían acatarlo. Pero, existe la posibilidad de los 

recursos de revisión, o aclaración, sobre los cuales Colombia ha expresado, que 

hará uso en su pleno derecho. Igualmente, es importante anotar que actualmente 

el fallo es inaplicable; debido a que la mayor parte de la economía del archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, están basados en la pesca, que la 

población nativa de este archipiélago, hace desde hace más de 400 años. 

Además, vale aclarar que la Constitución de Colombia, solo permite que se 

modifiquen sus límites a través de tratados entre países. 

 

Teniendo en cuenta, la opinión de expertos internacionalistas, estos coincidieron 

en afirmar que ñque el fallo de la haya, no tuvo en cuenta a la población raizal del 

archipiélago, además el fallo afecta terceros países. También dicen que la haya 

baso su decisi·n en el derecho del mar, el cual Colombia jam§s ha reconocidoò183. 

 

Ser analiza que si Colombia acata el fallo, Nicaragua pasaría a tener fronteras 

oceánicas en el mar Caribe con Jamaica y Panamá. 

 

                                                
182POLITICA. Fallo de La Haya y protestas en Colombia por la decisión de CIJ, la noticia del 2012 en las 

islas. En: THE ARCHIELAGO PRESS. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). Disponible en: 

http://thearchipielagopress.com.co/index.php?option 
183REGIONALES. En San Andrés dirigentes y ciudadanos preocupados por el futuro de la isla. En: Caracol 

radio. [En línea]. (25, Noviembre, 2012). Disponible en: http://www.caracol.com.co/noticias/regional/en-san-

andres-dirigentes-y-ciudadanos-preocupados-por-el-futuro-de-la-isla/ 
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8.5. ENTREVISTA DE KIEN&KE A LA ABOGADA -CONSULTORA EN 

DERECHO INTERNACIONAL MARÍA CLARA GALVIS.  K&K: ¿Y SI COLOMBIA 

DECIDIERA NO ACATAR EL FALLO?  

 

Esta pregunta, se la han hecho muchos colombianos, en este cuestionario 

realizado por Kien&Ke, estas fueron las respuestas de la Abogada-Consultora en 

Derecho Internacional. 

 

Kien&Ke opina que: 

 

ñAunque el gobierno de Juan Manuel Santos, no ha indicado con precisi·n el 

camino a seguir ahora, que se conoce la reducción de los territorios marítimos 

colombianos en el Caribe, el Palacio de Nariño ha sido claro, en rechazar esta 

parte del fallo y no descartar ñning¼n recursoò para defender los derechos 

territoriales del país. 

 

ñEn las ¼ltimas horas se ha hablado de otra opción: desacatar la decisión del 

Tribunal Internacional de Justicia. Aunque esta idea no proviene del Gobierno, 

ha generado una pregunta: àQu® puede pasar en ese escenario?ò184  

 

K&K: àEst§ Colombia en un ósin salidaô luego de este fallo? 

 

Referente a esta pregunta María Clara Galvis, explicó: ñlas implicaciones de esta 

decisión y descartó que sea el camino más prudente a tomar, aunque la opinión 

colombiana, est® en desacuerdo con el mandato de La Hayaò185. 

Galvis:  

 

                                                
184KienyKe. ¿Y si Colombia decidiera no acatar el fallo?  En: KIENYKE.COM. [En línea]. (21 Nov 2012) 

Disponible en: http: http://www.kienyke.com/historias/y-si-colombia-decidiera-no-acatar-el-fallo 
185GALVIS, María Clara. ¿Y si Colombia decidiera no acatar el fallo?  En: KIENYKE.COM. [En línea]. (21 

Nov 2012) Disponible en: http: http://www.kienyke.com/historias/y-si-colombia-decidiera-no-acatar-el-fallo 
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ñLas decisiones de los tribunales internacionales, no solo las de la Corte de La 

Haya, son inapelables porque no existe otra instancia superior, y porque de esta 

forma lo han acordado los estados. Al momento, en que una corte internacional 

emite una sentencia, esa decisión es obligatoria y vinculante, y con mayor 

razón, cuando la profiere la más alta autoridad jurisdiccional del mundo, con 

competencia sobre todos los pa²ses miembros de la ONUò186. 

 

K&K: ¿Colombia podría acudir a algún mecanismo para pedir revisión del fallo, 

conociendo que éste este es inapelable? ¿Podría lograrse algo con ese recurso? 

Galvis responde:  

 

ñEl estatuto de la Corte, consagra solo dos figuras, que no constituyen 

apelación: la solicitud de interpretación y la revisión del fallo. La interpretación, 

no busca que haya cambios en la sentencia, sino que le pide a la Corte, que 

aclare alguna parte de la decisión, que el Estado respectivo considere, que no 

se entiende. La solicitud de revisión del fallo, es un recurso que debe estar 

fundamentado, en un hecho totalmente nuevo, del que no se tuviera 

conocimiento durante el proceso y que amerite revisión. La CIJ y en general los 

tribunales internacionales, son muy exigentes con eso. Acceder a ella es muy 

dif²cilò187. 

 

K&K: La otra decisión que puede tomar el estado es el desacato, ¿qué significaría esto? 

 

Galvis declara: 

ñColombia es un estado, que en el contexto internacional, se ha caracterizado 

por respetar el derecho. Y en Colombia también hay un estado de derecho, una 

cultura de respeto por las decisiones judiciales, así no se compartan. La 

posibilidad de desacato, no es una opción jurídica; los fallos de los jueces, 

nacionales e internacionales, se deben cumplir. Cuando un Estado se somete a 

un litigio, se puede ganar o perder; cuando uno pierde, se comprende que haya 

descontento, pero eso es muy distinto a desacatar el fallo. Ahora, el Gobierno 

                                                
186Ibíd., KIENYKE.COM. 
187Ibíd., KIENYKE.COM   
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ha dicho, que no comparte la decisión pero no ha planteado un desacato. No 

hay que confundir el no estar de acuerdo con la decisión, a la intención de 

desacatarla. Colombia es un Estado, que tiene una tradición de respeto por el 

derecho y seguramente con esa tradición, va a marcar su posición frente al fallo 

de la CIJò188. 

 

K&K: Pero en un escenario en que se decidiera el desacato, ¿qué implicaría? 

 

Responde Galvis: 

 

ñImplicar²a incumplir una sentencia del m§s alto tribunal del mundo, al que se 

sometió el Estado voluntariamente. La decisión de someterse a supervisión 

internacional es una aceptación soberana. Desde que Colombia forma parte de 

las Naciones Unidas se acogió a la jurisdicción de Corte de La Haya. En otras 

palabras, lo que decidió fue aceptar que cuando tuviera una disputa 

internacional con otro Estado la resolvería a través de la justicia internacional. 

Además Colombia estuvo de acuerdo con que cuando se emitiera una decisión 

de la CIJ la acatar²aò189. 

 

Si Colombia decide no acatar el fallo, ¿sería una determinación ilegítima mantener 

la soberanía sobre el territorio que ha perdido? 

Galvis: ñEl Estado que decide no acatar un fallo internacional, se pondr²a en una 

situación, de incumplimiento de sus obligaciones bajo el derecho internacionalò. 

 

K&K: ¿Qué podría hacer Nicaragua si Colombia se decide por el desacato? 

 

ñLa opción jurídica es que ponga en conocimiento un eventual desacato ante la 

CIJ. Además, según el sistema de Naciones Unidas, se puede acudir a los 

órganos políticos de la ONU, como el Consejo de Seguridad. Un estado, que 

considera que otro ha incumplido el derecho internacional, puede poner su queja 

                                                
188Ibíd., KIENYKE.COM   
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en conocimiento de los órganos políticos del sistema del que es parte, bien sea el 

de la ONU o de la OEA. En el derecho internacional siempre está disponible la 

posibilidad de acuerdos amistosos y el uso de mecanismos para la solución 

pacífica de las disputas. Si un Estado pone en conocimiento de la comunidad 

internacional el incumplimiento de las obligaciones por otro, con ello llama la 

atenci·n al resto de pa²ses para que pidan el cumplimiento de los fallosò190. 

 

K&K: En Naciones Unidas, ¿cuáles serían los castigos más grandes contra 

Colombia por el desacato? 

 

Galvis: 

 

ñEn el concierto internacional no existe la figura de arrestar a quien incumple un 

fallo; lo que se hace es poner el incumplimiento en conocimiento del tribunal 

internacional, que es la vía jurídica, o poner la situación de incumplimiento en 

conocimiento de los órganos políticos, como el Consejo de Seguridad, en el 

caso de la ONU. Así se busca que el estado que no ha acatado la orden 

judicial, lo haga. Los Estados democráticos y de Derecho cumplen las 

decisiones de los jueces, aunque no las compartanò191. 

 

K&K: Y si Nicaragua acude al Consejo de Seguridad y allí no se soluciona, ¿le 

queda la opción militar? 

 

ñEs una situaci·n parad·jica. El fundamento de las Naciones Unidas obedece a 

una razón de resolver los conflictos, que surjan entre los Estados por las vías 

del derecho. Por eso después de la Segunda Guerra Mundial, se creó la ONU, 

para solucionar los problemas, usando el diálogo, por las vías jurídicas, del 

debate razonado, y no por las armas. La opción militar sería inconveniente, 

indeseable y paradójica. Esa idea no es propia de derecho internacional, ni de 

                                                
190Ibíd., KIENYKE.COM  
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un estado moderno y democrático, que busca resolver sus conflictos de manera 

civilizadaò192. 

 

 

K&K: En conclusión, ¿es viable desobedecer el fallo, o es mejor aceptar el nuevo 

cambio en las fronteras de Colombia? 

 

ñLas disputas se deben resolver por las v²as legales, y por eso los fallos de las 

máximas instancias, son para cumplirlos. Una actitud de respeto por parte de un 

Estado, es acatar las decisiones judiciales aunque no se compartan. En 

Colombia hemos visto, que se generan debates, cuando algún alto tribunal se 

pronuncia ante algún tema controvertido, pero hay siempre la voluntad de 

acatar la decisión judicial. Si eso ocurre en el ámbito interno, no parece muy 

lógico cambiar de postura cuando se trate de una situación internacional. 

Además, eso sería ir contra los postulados y bases de la ONU. Colombia no es 

de esos estados; es respetuoso del derecho y frente a una decisión, que no se 

comparte, la opción es acatarla y buscar otros métodos, para resolver la 

incomodidad que se genere con el fallo193. 

  

8.6. DENUNCIA DEL PACTO DE BOGOTA  

 

Después de realizar un recuento de la evolución del diferendo entre Colombia y 

Nicaragua por la delimitación y soberanía de San Andrés, providencia y sus cayos 

aledaños que tuvo como última instancia el fallo proferido en el 2012, se estableció 

que una de las consecuencias de este litigio para Colombia fue la decisión del 

gobierno colombiano  de denunciar el pacto de Bogotá como una estrategia para 

no incurrir en nuevas demandas ante la CIJ. 

 

                                                
192Ibíd., KIENYKE.COM 
193KienyKe. ¿Y si Colombia decidiera no acatar el fallo?  En: KIENYKE.COM. [En línea]. (21 Nov 2012) 

Disponible en: http: http://www.kienyke.com/historias/y-si-colombia-decidiera-no-acatar-el-fallo 
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Según el artículo 56 del Pacto de Bogotá, la denuncia a este tratado debe 

realizarse ñmediante aviso anticipado de un año transcurrido, el cual cesará en sus 

efectos para el denuncianteò194. Por lo tanto, la Corte Internacional de Justicia 

sigue teniendo plena competencia para conocer demandas contra Colombia hasta 

dentro de un año. Esto podría hacer que Nicaragua acelere la presentación de una 

nueva demanda contra Colombia para pedir las 200 millas de plataforma 

continental. 

 

De lo anterior surge el interrogante de qué más podría hacer el Gobierno 

colombiano ante una decisión, obligatoria, definitiva, vinculante e inapelable, de la 

más alta autoridad judicial de las Naciones Unidas. Pero se debe tener claro que 

políticamente, ninguna elección está eximida de perjuicios para Colombia.  

 

Al mismo tiempo, no acatar el fallo de la CIJ., es el mal menor frente a la 

catástrofe económica, social y territorial que implicaría para los colombianos, 

particularmente para los pescadores de San Andrés, perder alrededor del 10% de 

sus zonas marinas y submarinas en el Caribe. También hay quienes dicen, que 

acatar el fallo abriría el camino para que Nicaragua y otros países reclamen la 

plataforma continental extendida, encogiendo aún más los dominios colombianos 

en el Caribe. 

 

Al analizar la decisión del Presidente Santos sobre retirar a Colombia del Pacto de 

Bogotá, habría que enfatizar o precisar que una cosa es ser Estado parte del 

estatuto o tratado de la CIJ, como sucede con todos los Estados miembros de la 

ONU, según lo dispone el artículo 93 de la Carta de las Naciones Unidas, y otra 

cosa distinta es la manifestación  de la voluntad de someterse a la jurisdicción de 

la CIJ por parte de uno o varios Estados.  

 

                                                
194TRATADO AMERICANO DE SOLUCIONES PACIFICAS "PACTO DE BOGOTÁ" Suscrito en Bogotá 

el 30 de abril de 1948 
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Con la denuncia del Pacto de Bogotá Colombia retira el reconocimiento a priori de 

la competencia general allí consagrada, pero sigue siendo Estado parte del 

estatuto de la CIJ., porque es Estado miembro de la ONU. Así, para dejar de ser 

parte de la CIJ., habría que retirase de la ONU. 

 

En materia de competencias es necesario precisar que existen varias vías para 

otorgarle competencia jurisdiccional a la Corte: 

Primero, está la cláusula facultativa, contemplada en el mismo estatuto, según la 

cual, ñlos estados partes podr§n declarar, en cualquier momento, que reconocen 

como obligatoria, ipso facto y sin convenio especial la jurisdicci·n de la Corteò195. 

 

En segundo lugar, está la vía a posteriori, que es cuando los Estados deciden 

someter a la Corte a una controversia que ya ha surgido entre ellas. Una tercera 

alternativa es la vía a priori, que se concreta mediante una cláusula compromisoria 

en un tratado, como el Pacto de Bogotá y muchos otros sobre asuntos específicos.  

 

Por último, hay un cuarto camino para reconocer la jurisdicción de la Corte, que 

puede ser a través de una manifestación tácita e informal que se desprende de la 

conducta concluyente de un Estado, como contestar la demanda de otro Estado  o 

realizar actos procesales diferentes a la excepción de incompetencia de la Corte. 

 

Ahora bien, quienes defienden esta posición tienen razón cuando critican los 

yerros jurídicos de la sentencia de la Corte, pero olvidan que por tratarse de un 

fallo de única instancia, no existe otra autoridad para que declare válidamente la 

nulidad de la sentencia. En consecuencia, jurídicamente no queda más remedio 

que acatar el fallo. De lo contrario, Colombia estaría violando la Carta de las 

Naciones Unidas en su art²culo 94 en el que establece que ñcada miembro de las 

Naciones Unidas se compromete a cumplir la decisión de la Corte Internacional de 

                                                
195CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. CIJ. Art. 56 
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Justicia en todo litigio en que sea parteò196. Y se vería ante la posibilidad de 

enfrentar las consecuencias consagradas en el numeral 2 del artículo 94, según el 

cual ñsi una de las partes en un litigio dejare de cumplir las obligaciones que le 

imponga un fallo de la Corte, la otra parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad, 

el cual podr§é dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto la ejecución 

del falloò197; No obstante otra opción que se puede contemplar es que Colombia 

podría negociar un veto en el Consejo de Seguridad con Estados Unidos o con 

otros miembros permanentes de ese organismo para impedir las medidas o 

sanciones que la ONU llegue a imponer, pero esa ayuda no sería gratuita e 

implicaría un enorme desgaste diplomático y económico, con nefastas 

consecuencias tanto para el prestigio y la credibilidad internacional de Colombia 

como para su interés de solucionar sus futuras diferencias internacionales por 

medios pacíficos.  

 

Además, los costos de ser un paria internacional y de actuar como un Estado 

delincuente, son más elevados que los que se derivan de cumplir la injusta 

sentencia impuesta. Como última opción está el recurso extraordinario de revisión 

que prevé el Estatuto de la Corte, pero éste solo es procedente cuando la solicitud 

se funde en el descubrimiento de un hecho de tal naturaleza que actúe como 

factor decisivo y que, al pronunciarse el fallo, fuera desconocido de la Corte y de la 

parte que pida la revisión, siempre que su desconocimiento no se deba a 

negligencia. Este escenario es tan complejo que resulta poco probable en la 

práctica. 

 

Por otra parte, una ventaja para Colombia es que ya varios países han desacatado 

fallos con razones jurídicas, lo  que puede estar generando o  configurando una 

norma de costumbre internacional in statu nascendi, toda vez que en el Derecho 

Internacional, los Estados lograrían, eventualmente, cambiar las normas 

                                                
196CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS.  artículo 94 
197Ibíd., p. 45 
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internacionales por la vía de la costumbre contra legem, también llamada 

costumbre contraria a la ley o derogatoria. 

 

Igualmente, cabe la alternativa de negociar un nuevo tratado de fronteras con 

Nicaragua. Para conseguirlo, Colombia tendría que seguir una estrategia similar a 

la que implementó Islandia, con el Reino Unido en el fallo de la CIJ., de 1974, 

sobre delimitación marítima entre ambos Estados. Islandia se negó a cumplir el 

fallo, pero alcanzó un acuerdo posterior con los británicos. Así, Colombia estaría 

en condiciones de anunciar un desacato estratégico del fallo y, al mismo tiempo, 

ofrecerle a Nicaragua un nuevo tratado de fronteras marítimas que le permita a 

Colombia mantener parte de sus actuales posesiones y le ceda a Nicaragua gran 

parte de lo que le entregó la Corte en este fallo. Los nicaragüenses bien preferirían 

un buen arreglo definitivo con Colombia, que un reclamo eterno ante un país más 

poderoso. Esta arriesgada estrategia implicaría una violación al Derecho 

Internacional (desacatar el fallo), pero plantea una salida pacífica y legal en la que 

los intereses colombianos no resultarían tan perjudicados. Sin embargo, esta 

solución dependería de la buena disposición y la razonabilidad del gobierno de 

Nicaragua, precisamente de lo que más carece el actual régimen de Daniel 

Ortega. 

 

8.6.1. QUE DICEN LOS EXPERTOS SOBRE LA DENUNCIA  DE COLOMBIA AL 

PACTO DE BOGOTÁ  

 
¿Salir del pacto de Bogotá tendría alguna repercusión en el fallo del 19 de 

noviembre?  

Fabián Augusto Cárdenas,  miembro fundador de la Academia Colombiana del 

Derecho Internacional, responde que no: ñPara hacer que nos devuelvan el mar 

que nos quitaron, no sirve. Sirve para que en el futuro la Corte no intervenga en 



143 

 

conflictos limítrofes, pero no más. Es un símbolo político para decir que estamos 

en desacuerdo con la Corte Internacional de Justiciaò.198 

 

El Pacto dice que tras la petición de salida de un país se contempla un 

período de un año para que sea efectiva. ¿Esto qué podría significar?  

 

Laura Gil,  analista internacional y panelista de Blu Radio, responde: ñEsto es muy 

claro: hay un año durante el que la Corte Internacional de Justicia sigue teniendo 

competencia para Colombia. Si el país es demandado durante este período está 

obligado a responder. Yo francamente no veo qué más podría demandar 

Nicaragua tras el fallo. Creo que el diferendo lim²trofe ya es cosa juzgadaò.199 

 

¿Después de ese año, la Corte Internacional de Justicia pierde toda 

jurisdicción en el país?  

 

No, asegura Gil: ñColombia forma parte de m§s de 120 tratados multilaterales y 

decenas de ellos están ratificados por Colombia ante Naciones Unidas. Si 

Colombia quiere retirar cualquier jurisdicción de la CIJ tendría que revisar tratado 

por tratadoò. Lo cual C§rdenas complementa: ñTal vez en el tema lim²trofe no le 

reste a la Corte ninguna competencia, pero alrededor de 25 tratados le otorgan la 

competencia en asuntos espec²ficos como biodiversidad, cambio clim§tico, etcò.200 

 

¿Qué pasa, por ejemplo, con el p roceso que adelanta la Corte tras la 

demanda de Ecuador a Colombia por el uso de glifosato en la frontera?  

 

ñHay que hacer claridad: el art²culo 56 del Pacto de Bogot§ dice: óLa denuncia no 

tendrá efecto alguno sobre los procedimientos pendientes iniciados antes de 

                                                
198 Colombia después del Pacto de Bogotá, La Radio Oficial de Santa Domingo de Guzmán. [En Línea]. (29 

de noviembre de 2012). Disponible en: http://nuevaya.com.ni/2012/11/colombia-despues-del-pacto-de-
bogota/ 
 
199 ibidem 
200 ibidem 

http://nuevaya.com.ni/2012/11/colombia-despues-del-pacto-de-bogota/
http://nuevaya.com.ni/2012/11/colombia-despues-del-pacto-de-bogota/
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transmitido el aviso respectivoô. As² que este caso sigue abierto y vigenteò, 

sostiene Cárdenas. 

 

Colombia tiene una delimitación pendiente en el Golfo de Venezuela. ¿Cómo se 

resolvería sin la Corte Internacional de Justicia? 

 

Laura Gil responde que hay tres caminos para darle competencia a la Corte: ñUn 

tratado que contemple su jurisdicción, como el Pacto de Bogotá, por ejemplo. La 

declaración de competencia bajo el estatuto, que fue retirada por Colombia en 

2002, y un acuerdo entre estadosò. Es decir, si Venezuela y Colombia de com¼n 

acuerdo piden a la Corte dirimir el litigio, tendría competencia. Cárdenas aclara: 

ñEn el caso con Venezuela hubiera procedido la v²a del Pacto, porque aunque 

Venezuela lo firm· en 1948, nunca lo ratific·ò.201  

 

Las voces colombianas interesadas en el tema no cesarán de escucharse.  Por 

ahora queda esperar una explicación favorable por parte del Gobierno acerca del 

Fallo de la C.I.J. del que se hablará más adelante. 

 

8.6.2. OPINION DE NICARAGUA SOBRE DENUNCIA DE PACTO DE BOGOTÁ  

 

Según Nicaragua, la denuncia de Colombia al Pacto de Bogotá es un Acto 

desesperado y sin sentido  de Colombia tras conocerse el Fallo de la C.I.J.  ,  

 

"No tiene ningún sentido retirarse del Pacto de Bogotá" porque los límites 

marítimos fijados para Nicaragua y Colombia son "cosa juzgada (y) absolutamente 

nada influye en la sentencia", dijo a la prensa el representante de Nicaragua ante 

la CIJ, Carlos Arguello. La sentencia de la CIJ otorgó a Colombia seis cayos 

adicionales a las islas mayores del archipiélago de San Andrés, cuya soberanía ya 

había ratificado a ese país en 2007, pero amplió las fronteras marítimas a 

Nicaragua en m§s de 90.000 km2 hacia el este de esos territorios insulares. (é) 

La renuncia al Pacto de Bogotá es "un acto desesperado" porque eso no implica 

                                                
201 ibidem 
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ningún cambio en la sentencia. "El fallo se va a tener que acatar de forma precisa, 

rigurosa e intacta", manifestó por su parte Mauricio Herdocia, experto en derecho 

internacional.  El proceso iniciado por Colombia para retirarse del Pacto de Bogotá 

durará un año y "no tiene efecto retroactivo", la sentencia de la CIJ "es firme, 

definitiva e inapelable", apuntó Herdocia.  La denuncia del Pacto "no le sirve para 

sus propósitos, porque no va a evadir cumplir el fallo", agregó Herdocia, quien 

consideró "preocupante" que Colombia esté "menoscabando" uno de los 

principales instrumentos del orden jurídico como es "el tratado de soluciones 

pacíficas"202. 

 

El Pacto de Bogotá, suscrito por Colombia en 1948, comprometía al país a dirimir 

sus desacuerdos limítrofes con otros países del hemisferio en el seno de ese 

tribunal de la Organización de Naciones Unidas (ONU). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
202CONFLICTO LIMÍTROFE ENTRE COLOMBIA Y NICARAGUA. [En línea]. Cronología de la disputa 

territorial. Disponible en: http://miguelpedraza9c.blogspot.com.  . [Citado 23 marzo de 2013]. 
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9.  CONCLUSIONES 

 

A través de esta obra he hecho un análisis histórico y jurídico del diferendo 

limítrofe entre Colombia y Nicaragua, partiendo desde una recopilación 

documental que sustenta los títulos que tiene Colombia desde el descubrimiento 

de las Costas de Mosquitos y el Archipiélago de San Andrés de conformidad con 

la Real Orden del 20 de noviembre de 1803 hasta el fallo del 19 de noviembre de 

2012 proferido por La Haya, donde Colombia pierde absurdamente derechos 

económicos sobre parte del mar Caribe. 

 

Con la Real Orden el Rey de España ordeno separar de la antigua capitanía de 

Guatemala todas las islas de San Andrés y la Costas de Mosquitos del Cabo 

Gracias a Dios hasta el rio Chagres y sumarlas al virreinato de la Nueva Granada 

y así mismo determino la división territorial según el principio del uti possidetis juris 

entre Colombia, Nicaragua y los otros estados centroamericanos (dicho 

actualmente); por esto esta Real cedula es el titulo legitimo que tiene Colombia 

sobre el archipiélago, el cual fue ratificada por otra Real Orden emitida en San 

Lorenzo el 13 de noviembre de 1806. 

 

Por otra parte en 1900 el presidente de Francia, Emile Loubet, emitió un fallo 

arbitral en relación a las fronteras entre Colombia y Costa Rica, donde acepta 

como de los Estados Unidos de Colombia todas las islas que dependieran de la 

antigua Provincia de Cartagena bajo el nombre de Cantón de San Andrés. 

A pesar que este fallo no se ejecuto en cuanto a las fronteras terrestres con Costa 

Rica, debido a la separación o perdida de Panamá en 1903, el reconocimiento de 

los títulos colombianos sobre el Archipiélago de San Andrés es válido ante 

terceros Estados y ante el derecho internacional. 

 

Trágicamente Colombia ha venido disputando su territorio una y otras vez, primero 

con Estados Unidos de América ya que uno de sus ciudadanos se creyó 
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descubridor del cayo  Roncador, los bancos Serrana y Quitasueño por lo  quiso 

pedir licencia para explotarlos. 

 

Entre tanto Nicaragua en 1890 se apodero sin título de las Islas Mangles, por lo 

que Colombia mediante el tratado Esguerra-Bárcenas accedió a legitimar esta 

situación y así mismo dejo claro los límites y territorio que le pertenecían. 

 

Sin embrago Nicaragua en un acto de mala fe, decide pedir la nulidad del tratado 

Esguerra-Bárcenas y su acta de canje, situación que deja entre dicho un 

desconocimiento del derecho internacional. 

 

En el artículo 45 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los tratados de 

1969, se estableció la figura del estoppel, es decir que ningún Estado puede 

alegar la nulidad de un tratado si lo ha observado y aplicado, como claramente se 

refleja en este caso ya que lo aplico por más de cincuenta años. Además es 

absurdo que un tratado de límites se denuncie, ya que cada vez que esto 

sucediera implicaría volver hacer la geografía. 

 

Por si fuera poco, Nicaragua alega que el tratado fue secreto, oculto; premisa que 

es bastante insulsa ya que allí participaron todos los partidos políticos de 

Nicaragua y el Congreso Nacional. Tanto es así que la Comisión de Relaciones 

Exteriores de ese país exigió, para aprobar el tratado en mención, el acta de canje 

de 1930, en relación de que el archipiélago de San Andrés y Providencia 

reconocido por Nicaragua como colombiano, no se extiende del meridiano 82 de 

Greenwich, pero si se extiende al oriente del citado meridiano. 

 

En respuesta, Colombia reitero que el tratado Esguerra-Bárcenas de 1928 y su 

acta de canje están vigentes internacionalmente por lo que el gobierno colombiano 

seguirá ejerciendo pacíficamente la soberanía sobre el archipiélago de San 

Andrés y sus áreas marinas y submarinas. 
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Entre tanto Colombia se opuso al Tratado Vasquez-Saccio de 1972, ya que no 

reconoce plenamente la soberanía de Colombia sobre los cayos Roncador, 

Quitasueños y Serrana y además limita los derechos de pesca que tienen los 

isleños y desde luego los colombianos sobre estas aguas. 

 

Siendo poco, el 5 de noviembre de 2001 Nicaragua decide llevar a instancias de la 

C.I.J, sus pretensiones de apoderarse de Nuestro archipiélago. 

El 21 de julio de 2003, Colombia presenta sus excepciones donde pretende excluir 

a la Corte por ser un tema ya resuelto entre las partes y no siendo poco regido por 

un tratado (Bárcenas-Esguerra). 

 

Siendo así la C.I.J se pronuncia en el 2007, ratificando su competencia. En el 

2012, La Haya da a conocer su decisión en la que  confirma  la soberanía, sobre 

los territorios insulares, y las aguas inmediatas a ellos, que comprenden las islas 

de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina, y sobre los 7 cayos; pero considera 

que el archipiélago solo está conformado por las islas y, en consecuencia, 

proyectó la delimitación marítima a favor de Nicaragua hacia el Oeste, basada en 

la plataforma continental, es decir que los cayos más al Norte (Quitasueño y 

Serrana), el cual quedan enclavados en aguas nicaragüenses y solo proyectan 12 

millas náuticas a su alrededor . 

Por lo que se concluye que el fallo de La Haya se percibe como una decisión 

excesiva por parte de la C.I.J  para con el Derecho Internacional, en detrimento del 

pueblo colombiano. 

 

Tanto el gobierno como el país muestran un total descontento, de acuerdo con 

opiniones de personajes del gobierno, analistas nacionales e internacionales, 

estudiosos de la materia, empresarios y personas del común, teniendo en cuenta 

el rechazo y el sabor amargo a causa de la gran pérdida de áreas y reservas 
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marítimas para Colombia. Desde hace 8 meses se están buscando vías legales 

para tratar de revertir los efectos del fallo; con este fin el gobierno ha contratado a 

la firma de abogados ingleses Volterra-Fietta ya que en opinión de muchos el fallo 

emitido no es coherente con la realidad, porque la posición de Colombia sobre el 

Archipiélago de San Andrés ha sido inequívoca, clara y coherente y se ha 

mantenido inalterada a lo largo de los años. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede concluir que, además, Nicaragua no 

posee un sólido sustento histórico y legal, porque siempre ha ido en contra de 

importantes principios y normas del Derecho Internacional. Algo muy grave es el 

desconocimiento por parte de Nicaragua del Tratado Esguerra-Bárcenas de 1928-

1930 que fue válidamente firmado, aprobado, ratificado y registrado por los dos 

países, por lo cual no se entiende cómo La Haya no tenga en cuenta los tratados 

firmados y reverse sin válidos argumentos lo estipulado allí.  

. 

En este orden de ideas, puedo concluir que muchos colombianos tienen  

preguntas sobre el porqué de esta derrota jurídica; sería muy importante saber 

qué pasó con la estrategia jurídica, que llevó a que Colombia perdiera ante el 

Tribunal de La Haya, esa gran porción de área marítima de gran importancia como 

zona económica exclusiva. Existe necesidad de establecer quiénes y en qué 

momento cometieron desaciertos, los cuales se lamentan  actualmente.  

 

Así mismo, tristemente se concluye que los isleños son los más afectados y tienen 

mucha incertidumbre acerca de cuál va a ser su futuro económico y laboral. Se ha 

vulnerado el espacio de los habitantes cuyo sustento es derivado de las labores de 

pesca y turismo. A partir del fallo se han trasgredido sus derechos, se ha 

desconocido su idiosincrasia y su cultura. Además, se afecta muy duramente su 

economía y su modo de subsistencia y de vida. 
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Así mismo, el fallo afecta negativamente a la región en el aspecto ambiental y de 

conservación de los recursos del ecosistema, los cuales siguen siendo valorados 

por los colombianos como patrimonio del país.  

 

Se pone de presente que el pueblo colombiano desea saber qué estrategias 

empleará el gobierno nacional para evitar que la pérdida de esas zonas impacte 

de manera grave e inminente a la economía de la región y del país.   

 

Se concluye también que el gobierno ha estudiado la posibilidad de presentar una 

demanda de aclaración frente al fallo, que está permitida en los estatutos y 

reglamentos de la Corte Internacional y de esta forma buscar la revisión, sobre si 

hubo algún hecho que no hubiera sido considerado por la Corte y que pudiera 

incidir en una modificación de la situación hacia el futuro. 

 

En cuanto a la denuncia o retiro del Pacto de Bogotá por parte de Colombia y sus 

implicaciones jurídicas, se puede concluir que esta actitud del gobierno 

colombiano ha sido fuertemente criticada en la OEA, y algunos opinan que es un 

mal precedente. Piensan algunos que este retiro del Pacto de Bogotá, más allá de 

blindar al país hacia futuras demandas ante La Haya, no tiene efectos sobre la 

delimitación marítima con Nicaragua y se ha tomado más bien como un acto de 

protesta del gobierno, tratando de reducir el daño político interno, según 

estimación de algunos comentaristas. 

 

Además, se observa, que la decisión de Colombia de retirarse del Pacto, sólo 

entrará a operar dentro de un año, lo cual puede tener consecuencias negativas 

pues Nicaragua en ese lapso de tiempo puede iniciar nuevos procesos ante la CIJ. 

Pero también hay que enfatizar que salirse del pacto, no significa desacatar el 

fallo, pero se deja constancia de que el país no está de acuerdo. Su protesta es  

pacífica, porque Colombia es internacionalmente un país pacífico, que lo único 
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que deseaba y sigue deseando es un fallo justo, que no descansará hasta 

conseguir aplicar los mecanismos necesarios para una revisión.  

 

Por otra parte se debe destacar que la reacción del Gobierno colombiano, con la 

denuncia del pacto de Bogotá, demuestra la falta de previsión y de 

profesionalismo de nuestro servicio exterior. Pues una de las primeras decisiones 

a raíz del fallo fue retirar a Colombia del Pacto de Bogotá de 1948. Con relación a 

esta reacción del gobierno se deben precisar varios aspectos.  

 

Una cosa es ser el Estado colombiano parte del estatuto o tratado de la CIJ, como 

ha estado sucediendo con los Estados miembros de la ONU,   según lo dispone el 

artículo 93 de la Carta de las Naciones Unidas, y otra cosa distinta es la 

manifestación de voluntad de uno o varios estados de someterse a la jurisdicción 

de la CIJ. 

 

Con la denuncia del Pacto de Bogotá, Colombia retira el reconocimiento a priori de 

la competencia general que se halla establecida en aquel artículo (93) de la Carta 

de la ONU, pero paradójicamente sigue siendo Estado parte del estatuto de la CIJ, 

porque es Estado miembro de la ONU. Así, para dejar de ser parte de la CIJ, 

tendría que retirase de la ONU. Para muchos un gran contrasentido. 

Además, como se ha venido mencionando, según el artículo 56 del Pacto de 

Bogot§, la denuncia de este tratado debe realizarse ñmediante aviso anticipado de 

un a¶o transcurrido, el cual cesar§ en sus efectos para el denuncianteò. Por lo 

tanto, la Corte Internacional de Justicia sigue teniendo plena competencia para 

conocer demandas contra Colombia hasta dentro de un año. Esto conseguiría que 

Nicaragua acelere la presentación de una nueva demanda contra Colombia para 

pedir las 200 millas de plataforma continental, situación que se está observando 

en la actualidad (mediados de 2013). 
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De lo anterior hay que establecer que existen varias vías para otorgarle 

competencia jurisdiccional a la Corte: Primero, está la cláusula facultativa, 

contemplada en el mismo estatuto, según la cual, ñlos estados que hacen parte, 

podrán declarar, en cualquier momento, que se muestran de acuerdo en esta 

como obligatoria, ipso facto y sin convenio especial la jurisdicción que tiene la 

Corte, en lo que respecta a las demandas de Nicaragua contra Colombiaò. 

 

En segundo término, existe otra opción que es la vía a posteriori, la cual se halla 

establecida en el momento en que los Estados deciden someter a la Corte a una 

controversia que ya ha surgido entre ellas. Una tercera alternativa es la vía a 

priori, que se concreta mediante una cláusula compromisoria en un tratado, como 

el Pacto de Bogotá y muchos otros sobre asuntos específicos. 

 

En última instancia existe un cuarto camino para reconocer la jurisdicción de la 

Corte, que puede ser a través de una manifestación tácita e informal que se 

desprende de la conducta concluyente de un Estado, como contestar la demanda 

de otro Estado o realizar actos procesales diferentes a la excepción de 

incompetencia de la Corte. 

 

En consecuencia tal como se ha venido mencionando, la denuncia del Pacto de 

Bogotá es válida pero solo tendrá efectos dentro de un año. Aunque es 

jurídicamente insubstancial en relación con el fallo del 19 de noviembre de 2012  y 

respecto de posibles demandas presentadas en el plazo de un año. Después de 

cumplido ese período, la CIJ dejará de tener competencia respecto a asuntos 

limítrofes de Colombia hacia el futuro. Sin embargo, Colombia hace parte de más 

de 20 tratados que reconocen la jurisdicción de la CIJ en temas específicos como 

medio ambiente y biodiversidad. 

 

En cuanto a las estrategias que podría llevar a cabo el Gobierno colombiano ante 

una decisión, obligatoria, definitiva, vinculante e inapelable, de la más alta 
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autoridad judicial de las Naciones Unidas, es importante tener claro que, 

políticamente, ninguna opción está exenta de perjuicios para Colombia.  

 

Seguramente, el Gobierno colombiano debe estar valorando los costos y los 

compromisos, así como las ventajas y las desventajas de cada una de las 

alternativas. 

 

Por otra parte, quienes defienden esta posición tienen razón cuando critican las 

falencias jurídicas de la sentencia de la Corte, pero no tienen en cuenta que por 

tratarse de un fallo de única instancia, no existe otra autoridad para que declare 

válidamente la nulidad de la sentencia.  

 

En consecuencia, jurídicamente para Colombia no queda más remedio que acatar 

el fallo. De lo contrario, el país estaría violando la Carta de las Naciones Unidas en 

su art²culo 94 en el que establece que ñcada miembro de las Naciones Unidas se 

compromete a cumplir la decisión de la Corte Internacional de Justicia en todo 

litigio en que sea parteò203 y se vería ante la posibilidad de enfrentar las 

consecuencias consagradas en el numeral 2 del art²culo 94, seg¼n el cual ñsi una 

de las partes en un litigio dejare de cumplir las obligaciones que le imponga un 

fallo de la Corte, la otra parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad, el cual 

podr§é dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto la ejecuci·n del 

falloò204. 

 

Pero también hay que destacar que Colombia podría negociar un veto en el 

Consejo de Seguridad con Estados Unidos o con otros miembros permanentes de 

ese organismo para impedir las medidas o sanciones que la ONU llegue a 

imponer, pero es sabido que esa ayuda no sería gratuita e implicaría un enorme 

desgaste diplomático y económico, con nefastas consecuencias tanto para el 

                                                
203ONU. Carta de las Naciones Unidas Capitulo XIV. En: ONU. [En línea]. (19, Noviembre, 2012) 

Disponible en: http://www.un.org/es/documents/charter/chapter14.shtml 
204Ibíd. ONU 
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prestigio y la credibilidad internacional de Colombia como para su interés de 

solucionar sus futuras diferencias internacionales por medios pacíficos. Los costos 

de ser un paria internacional. 

 

También cabe la alternativa de negociar un nuevo tratado de fronteras con 

Nicaragua. Para lograrlo, Colombia tendría que seguir una estrategia similar a la 

que implementó Islandia con el Reino Unido en el fallo de la CIJ de 1974 sobre 

delimitación marítima entre ambos Estados. Islandia se negó a cumplir el fallo, 

pero alcanzó un acuerdo posterior con los británicos. Así, Colombia estaría en 

condiciones de anunciar un desacato estratégico del fallo y, al mismo tiempo, 

ofrecerle a Nicaragua un nuevo tratado de fronteras marítimas que le permita a 

Colombia mantener parte de sus actuales posesiones y le ceda a Nicaragua gran 

parte de lo que le entregó la Corte en este fallo.  

 

Por otra parte, los nicaragüenses bien preferirían un buen arreglo definitivo con 

Colombia, que un reclamo eterno ante un país más poderoso. Esta arriesgada 

estrategia implicaría una violación al Derecho Internacional (desacatar el fallo), 

pero plantea una salida pacífica y legal en la que los intereses colombianos no 

resultarían tan perjudicados. Sin embargo, esta solución dependería de la buena 

disposición y la razonabilidad del gobierno de Nicaragua, precisamente de lo que 

más carece el actual régimen de Daniel Ortega. 

 

Por lo tanto, el gobierno de Santos  debe estar realizando un análisis del costo-

beneficio para determinar cuál es el mal menor para los intereses de Colombia. 

Pero se considera que el peor escenario para el país es continuar con la actual 

ambigüedad e indecisión, situación que viene siendo aprovechada por Nicaragua.  

 

También se podría aprovechar esta situación coyuntural para que, de una vez por 

todas, el Estado colombiano le de seriedad, profesionalismo, estrategia y 

coherencia a su política internacional y a su defensa jurídica ante tribunales 
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internacionales, situación que no se ha observado en el fallo analizado y sus 

reacciones por parte del estado colombiano, pues se podría decir que los 

gobernantes colombianos anteriores al actual ïlos señores Pastrana y Uribe- 

cometieron el error de aceptar la jurisdicción de la Corte, comparecer a sus 

audiencias, litigar y participar activamente en el procedimiento a lo largo de once 

años. Por lo tanto, aunque sea un procedimiento doloroso, Colombia debe asumir 

las amargas consecuencias de los errores jurídicos cometidos.  

 

En lo que respecta al impacto económico, este es una situación que afecta de 

forma sustancial al país pero grandemente a los habitantes de las islas que han 

visto debilitada su economía que se halla fundamentada en la pesca que 

realizaban en sus aguas y que ahora a través del fallo pertenecen a Nicaragua, 

pues han sido aproximadamente 75.000 kilómetros cuadrados de mar los que se 

sustrajeron del control colombiano y que según expertos son considerados el 

banco de pesca más grande de esa zona y además donde hay presencia de 

hidrocarburos.   
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